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INTRODUCCIÓN, 

Desde que aparece la sociedad capitalista se perfilan -

dos clases sociales contradictorias y antag6nicas, la burgu~ 

sía y el proletariado. La burguesía es la que detenta en sus 

manos los medios de producción, mientras que el proletariado 

sólo posee su fuerza de trabajo. La relación que se estable 

ce entre ambas clases es una relación de explotación y subo~ 

dinación, donde el proletariado vende su mercancía (trabajo), 

a la burguesía por un salario elemental que sólo le alcanza 

para solventar sus necesidades m!nimas de subsistencia, en -

ésta relación, el trabajador se encuentra en franca desventa 

ja ante el patrón, por lo que le surge la necesidad de orga

nizarse para luchar por sus intereses. 

Las primeras formas de organización son las mutualida

des, las uniones o las cooperativas, en ellas, se reunen los 
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trabajadores de un mismo oficio para la defensa de sus dere

chos, pero conforme se va desarrollando la sociedad, la acci6n 

de estas organizaciones se va ampliando y su estructura se va 

modificando. En la actualidad, los sindicatos comprenden a -

un nfunero mayor de miembros y de categor1as. Sus actividades 

consisten en luchar por conseguir medidas legislativas y adm! 

nistrativas y pugnar por lograr mejores reivindicaciones eco

n6micas, incluso, existe una participaci6n.directa de los 11-

deres sindicales en la vida pol1tica del pa1s. 

En M€xico, tambi€n se dan relaciones de explotaci6n, por 

tanto, es una necesidad para los trabajadores organizarse en 

sindicatos. Las primeras congregaciones también son laa coo-

perativas. Más aün, en la Constituci6n Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos (desde 1917), en el Titulo Sexto. Del -

trabajo y de la previsi6n social, Articulo 123, Apartado A, -

' el derecho a coaligarse en sindicatos o asociaciones profesi~ 

nales queda plenamente garantizado. Además del derecho de -

asociaci6n, en la declaraci6n de principios en dicho articulo 

se determina que sea el Congreso de la Uni6n el que expida 

las leyes que regulen las relaciones laborales de obreros, 

jornaleros, empleados dom€sticos y artesanos ••• (1). 

Sin embargo, el articulo 123 constitucional, s6lo hace 

(1) Cfr. Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica
~· México, Editorial Trillas, 1985,,p. 111 
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referencia exp11cita a algunos trabajadores como aquellos que 

tienen relaci6n directa con los factores de la producci6n, lo 

que no significa que los demás queden exentos de los derechos 

que en e1la se establecen. Tan previsora resulta 1a Carta -

Magna, que el multicitado articulo señala que las leyes sobre 

el trabajo que expida el Congreso de la Uni6n "regirán ••• de 

una manera genera1, todo contrato de trabajo"(2). A pesar de 

este señalamiento, en reiteradas ocasiones las autoridades 

competentes, han limitado y/o negado esos derechos a muchos -

trabajadores, de los que son ejemplo palpable los trabajadores 

universitarios. 

En efecto, las diversas manifestaciones de sindicaliza

ci6n que ha tenido este sector de trabajadores, ha sido limi

tado por las autoridades tanto laborales como universitarias. 

El argumento que han dado al respecto, se fundamenta en el h~ 

cho de que la re1aci6n a la que hace referencia la Constitu

ci6n Politica en su articulo 123, es s6lo la que se establece 

entre los factores de la producci6n, es decir, entre capital 

y trabajo y su finalidad es el lucro y, la relaci6n que se da 

entre las autoridades universitarias y sus trabajadores acadé 

micos y administrativos, es una relaci6n de prestación de seE 

vicios. Desde esta perspectiva, los trabajadores universita-

rios no son subordinado
0

s como lo señala dicha ley. 

(2) ~· (el subrayado es nuestro) 
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A pesar de la limitante jurídica, desde 1929 hasta 1971, 

en la Universidad Nacional Autónoma de México, se han consti-

tuido diversos sindicatos que han luchado algunas veces, ante 

las autoridades laborales para conseguir su registro, como -

son los casos del Sindicato de Empleados y Obreros de la Uni-

versidad Aut6noma de México en 1933, del Sindicato de Trabaj~ 

dores de la Universidad Nacional Aut6noma de México en 1949 o 

del Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Universidad 

Nacional Autónoma de México en 1971. En algunas otras ocasi2 

nes, los trabajadores se han plantado ante las autoridades -

universitarias, para hacerlas cumplir lo que establece la Ley 

Orgánica Universitaria (aún vigente, que fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federaci6n el 6 de enero de 1945) en su 

artículo 13, en cuanto a la elaboraci6n de estatutos especi~ 

les para regular las relaciones laborales(3}, corno lo hicie-

ra el Sindicato de Empleados y Obreros de ·1a Universidad Na-

cional Aut6noma de México en 1965. 

La mayoría de los sindicatos constituidos en el período 

señalado -1929-1971-, son reconocidos por las autoridades un~ 

versitarias, ya que el derecho de asociaci6n no está abierta-

mente vedado por la Legislación Universitaria; sin embargo, 

(3) Dicho articulo establece: "Las relaciones entre la uni
versidad y su personal de investigaci6n, docente y admi 
nistrativo, se regirán por estatutos especiales que die 
tará el Consejo Universitario ••• " TRUEBA URBINA, Alber= 
to. "La lucha de clases en las relaciones laborales de 
la UNAM, en Revista Foro Universitario No. 2, I Epoca, 
M~xico, Julio, 1976. p. 43. 



s. 

su reconocimiento $C reduce a una toma de conocimiento de las 

autoridades en cuanto a su constitución, pero no en cuanto a 

pactar bilateralmente las relaciones laborales, que es la ta

rea fundamental de todo sindicato. 

La falta de reglamentación de las relaciones laborales 

y la agudización de la crisis, propician la sindicalización 

de los trabajadores universitarios académicos y administrati

vos. 

Ciertamente, en periodos de crisis, los diversos secto

res de la poblaci6n ven mermada su situaci6n econ6mica, hay 

peligro de inestabilidad social, se agudizan las contradicci~ 

nes obrero-patronales, y se reactiva la lucha de los primeros 

contra los segundos para recuperar por lo menos su poder ad

quisitivo. Eso sucede a mediados de la década de los sesen

tas, cuando se manifiesta el desgaste del desarrollo económi-

co y la pérdida de confianza hacia el gobierno. A partir de 

ese momento, se inicia un nuevo auge del movimiento obrero, -

sobre todo del dernocr~tico e independiente. 

En la universidad la crisis se evidencia con el rnovi-

miento estudiantil. La explicación que el Gobierno da de la 

crisis, es la disfuncionalidad de la educación con las necesi 

dades de desarrollo del pais y de los propios estudiantes; -

asi que, para coadyuvar en su solución, se inicia una reforma 

educativa. 
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La Reforma Educativa en la universidad impulsada por 

el rector Dr. Pablo González Casanova, da entre otros como r~ 

sultado la creación del Colegio de Ciencias y Humanidades y 

del Sistema de Universidad Abierta. La puesta en marcha de -

estas innovaciones conlleva una concepción critica y democr! 

tica de educación y sobre todo, cuestiona la estructura tra

dicional universitaria por lo que es motivo y objeto de se

rias provocaciones dirigidas por los grupos de poder m~s con

servadores de la instituci6n, quienes propician una compaña 

de publicidad y de enfrentamiento abierto contra la universi

dad. Los enfrentamientos agudizan lo que se denomin6 "crisis 

de 1a universidad 11
, en medio de esta crisis, ocurre la toma 

de rector!a realizada por Mario Falc6n y Miguel Castro Bustos. 

En medio de esta crisis tambi€n el sindicalismo univer

sitario inicia una nueva etapa de lucha., La idea de formar 

una organización sindical, parte de un grupo de profesores de 

la Escuela Nacional de Econom!a y de la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales para contribuir a la soluci6n de la cri-

s~. Sin embargo, los primeros en constituir efectivamente -

un sindicato son los trabajadores y empleados administrativos. 

Precisamente, la huelga impuesta por este sector de trabajad~ 

res y la toma de rectoría son hechos que en última instancia, 

precipitan la renuncia del Dr. González Casanova como rector 

de la universidad. 

La diversidad de instituciones de educación superior -
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que existen en el pa1s, obliga a precisar que cuando aqu1 se 

hace referencia al sindicalismo universitario, se considera 

s6lo •1a organización que se desarrolla fundamentalmente en 

las universidades püblicas autónomas y estatales"(4), y en el 

caso espec!fico del presente trabajo, a los sindicatos que 

surgen por iniciativa de los trabajadores administrativos o -

acad~icos de la Universidad· Nacional Aut6noma de México: el 

Sindicato de Trabajadores y Empleados (STEUNAM), el Sindicato 

del Personal Académico (SPAUNAM) y el Sindicato de Trabajado

res (STUNAM)1 s6lo a estos, ya que cuando se trate de las As2 

ciaciones Aut6nomas del Personal Académico (AAPAUNAM), sindi

cato que a la fecha detenta la titularidad del Titulo de Con

diciones Gremiales, se denominar~ as!, o simplemente Asocia

ciones Aut6nomas, dado quo es una organización que se consti

tuye como contrapropuesta al Sindicato del Personal Académico 

y hasta el momento, siempre ha actuado como instrumento de l~ 

cha de las autoridades universitarias· 

El sindicalismo desde que surge. representa un nuevo -

instrumento de lucha en la vida de las instituciones de educ~ 

ci6n superior, en tanto que hace evidente la contradicción e~ 

tructural de las universidades, que se encarna en la incompa-

(4) Cfr. WOLDENBERG, José. "Apuntes sobre el sindicalismo 
en los centros de enseñanza superior", en Revista Buelna 
No. 3, México, u1,s, octubre de 1979, p. 29. 
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tibilidad de las estructuras acad€micas y el ejercicio pleno 

de los derechos laborales del personal académico y administr~ 

tivo contratado por la propia universidad(5). A pesar de la 

importancia que el fen6meno tiene para las universidades, po-

co se ha escrito sobre su proceso histórico. Efectivamente, 

existen artículos que tratan aspectos específicos del tema, -

tales como: análisis y crítica de las diversas iniciativas de 

legislación universitaria, la situaci6n laboral del personal 

académico, el papel de las Asociaciones Aut6nomas del Persa-

nal Académico en las relaciones laborales, etc.; se han real~ 

zado algunas tesis de licenciatura en torno al sindicalismo 

en la lJNAM, se han escrito notas en peri6dicos y revistas. -

También existen algunos trabajos que han iniciado la constru~ 

ci6n hist6r ica del sindicalismo: "Historia del SPAlJNAM", de 

José Woldenberg; 11 50 años de sindicalismo universitario, de 

J\lberto Pulido Aranda; "Cronolog:!'.a del sindicalismo universi-

tario 11
, de LucilaSilva, ent.!:"e otros, "no obstante, a la fecha 

se carece de una historia sistemática que de cuenta de su co~ 

plejo desenvolvimiento"(6). No es pretensi6n del presente -

trabajo tomar en sus manos tan dificil tarea, ·sino más bien -

(5) 

(6) 

Cfr. GUEVARA NIEBLA, Gilberto. "Int:coducci6n: los mCtltí 
ples rostros de la crisis universitaria", en La Crisis -
de la educací6n superíor en M€xíco. México, Editorial -
Nueva Imagen, 1981, p. 19. 

WOLDENBERG, Jos€. "Historia del SPAUNAM". en Revista 
Foro Universitario, No. 15, II Epoca, M€xico, STUNAM, · 
1982, p. 6. 
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dar un paso más en ese sentido, para ello, en base a informa-

ci6n bibliográfica y hemerográfica, se pretende hacer una re-

construcci6n descriptiva de la experiencia del sindicalismo -

de la Universidad Nacional Aut6noma de México. El estudio se 

centra en el periodo 1970-1977, esto es; a partir de la cons

titución del STEUNAM, hasta la huelga de junio-julio declara-

da por el STUNAM. 

El abocarse sólo a la experiencia de la UNAM y no a - -

otra u otras, se debe en primer lugar, a que en esta institu

ción es donde surge el primer sindicato que logra obtener la 

firma de un convenio colectivo de trabajo, en segundo, a que 

es a partir de ese momento cuando se generaliza la creación 

de este tipo de organizaciones en las instituciones de educa

ción superior, finalmente, porque toda política adoptada tan-

to por las autoridades universitarias como por las gubername~ 

tales con relación al sindicalismo nacional universitario, se 

delinea en la propia universidad(7). 

Para conocer la trayectoria del sindicalismo en la Uni-

versidad Nacional Autónoma de México, el presente trabajo se 

(7) En efecto, la Universidad Nacional Autónoma de México, -
siempre ha sido el modelo a seguir tanto en política aca 
démica como administrativa, legal y laboral para muchas
universidades estatales. Para muestra basta un botón: 
la Ley Orgánica de las universidades Juá~ez de Tabasco 

·en vigor desde 1967, de Colima vigente desde 1962, Vera
cruzana, vigente desde 1958, Autónoma de Baja California 
Norte en vigor desde 1957, etc. contienen disposiciones 
similares a la Ley Orgánica de la Un~versidad vigente -
desde 1945. La propuesta del Dr. Guillermo Soberón # ••• 
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divide en tres capitules. En el primero de ellos, Contexto 

en el que surge y se desarrolla el sindicalismo en la UNAM, 

se exponen las políticas laborales y educativas -esta Gltima 

ma tanto nacional como universitaria- establecidas durante -

el periodo de 1970-1982. La elaboraci6ri de éste capitulo se 

justifica, toda vez que se considera al sindfcalismo universi 

tario como un fen6meno social, prcducto de una serie de cond! 

cienes econ6rnicas y polfticasr condiciones que si bien no son 

los Gnicos factores que determinan su devenir, influyen sobre 

manera en su trayectoria. Tan es asi que a pesar de que los 

tres sindicatos estudiados (el Sindicato de Trabajadores y E~ 

pleados de la UNAM, el Sindicato del Personal Académico de la 

UNAl1 y el Sindicato de Trabajadores de la UNAM), plantean las 

mismas demandas, los resultados que cada uno de ellos obtiene 

son diferentes. 

En el segundo capitulo se presenta el surgimiento de los 

impulsores del sindicalismo universitario, del STEUNA.~ y del 

SPAUNAM, los factoresque intervienen en su constituci6n, sus 

Acevedo, de adicionar con el apartado e el articulo 123 
constituc~onal, sirve de base a la política legislativa 
que al interior de la Asociaci6n Nacional de Universida
des e Institutos de Educaci6n Superior (ANUIES) se elabo 
ra para regular las relaciones laborales en todas las -
instituciones de educaci6n superior. O bien, la prácti
ca seguida en 1983, cuando en junio varios sindicatos de 
las universidades del pais entre ellos el Sindicato Ind~ 
pendiente de Trabajadores de la Universidad Aut6noma Me
tropolitana (SITUAM) y el ST UNAM, estallaron una huelga 
por aumento salarial de emergencia, el conflicto se re
solvió de acuerdo a lo pactado con lbs dirigentes del -
STUNAM. 
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demandas, sus limitaciones, sus logros y en fin su avRnce. e~ 

be resaltar que aquí se abordan las huelgas impuestas por am

bos sindicatos, la del administrativo en octubre-enero de 

1972-1973 y la del académico en junio de 1975. 

En el capítulo tercero, además de esbozar la etapa de -

consolidaci6n 1973-1976 para STEUNAM y 1975-1976 para SPAUNAM, 

se centra fundamentalmente en: la creaci6n del Sindicato de 

Trabajador.es de la Universidad, STUNAM como sindicato Gnico 

que aglutina en su seno a trabajadores acad€micos y adminis

trativos; la huelga de junio-julio de 1977 impuesta por dicho 

sindicato; el argumento de legalidad o ilegalidad de la huel

ga dado tanto por las autoridades universitarias y gubername~ 

tales, como por el STUNAM y demás organizaciones sindicales 

que lo apoyaban. También se habla de la represi6n policíaca 

de la huelga y en términos generales, de la política antisin

dical contra STUNAM emprendida por las autoridades universit~ 

rias. 

Con los puntos aquí tratados no se pretende agotar el -

tema, es m§.s, se es consciente q\.1e ni siquiera se tocan todos 

los aspectos que intervienen en su trayectoria hist6rica, ya 

que quedan fuera algunos de ellos: la estructura interna de 

cada sindicato; sus órganos de gobierno y sus estatutos; la 

influencia que han ejercido en su desarrollo las diversas co

rrientes políticas que al interior del sindicato han existi

do; el papel que los sindicatos blancos han jugado como poli-
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tica antisindical; la constituci6n del Sindicato Unico Nacio-

nal de Trabajadores Universitarios (SUNTU), etc. Sin embargo, 

el inter~s inicial de contribuir en la construcci6n hist6rica 

del sindicalismo universitario, creemos significa un avance -

que se ha cumplido, haciendo salvedad de los aspectos ya señ~ 

lados y que no se estudiaron. 



CAPITULO 

l. CONTEXTO EN EL QUE SE DESENVUELVEN LOS SINDICATOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE México~ 1970-1982. 

·En éste primer capitulo, se expone la política l.aboral 

y educativa de los periodos presidenciales en los que surge 

y se desarrolla el sindicalismo univer~itario, 1970-1982. 

Dentro de la política laboral, se presentan las concensiones 

laboral.es y salariales que ambos gobiernos otorgan al movi

miento obrero. Respecto a la educativa, se plantean las re-· 

formas que contribuyeron en l.a recuperaci6n del consenso y -

control de las instituciones de educaci6n superior por parte 

del Estado. 
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l. POLITICA LABORAL 

1.1 En el gobierno de Luis Echeverr!a Alvarez 

En H/;xico, las relaciones sociales se han desenvue:_¡._ 

to durante un tiempo con cierta armenia. .Este equilibrio 

hizo posible que los factores de estabilidad pol!tica y ere-

cimiento econ6mico se apoyaran mutuamente. Sin embargo, de-

bido al deterioro del desarrollo estabilizador o modelo des~ 

rrollista, la situaci6n empez6 a cambiar. 

El modelo de desarrollo estabilizador, se hab!a apoya·-

do en el ~recimiento rápido de la producci6n y una tasa baja 

en los precios y salarios. Dicho modelo dio prioridad a la 

industria en detri~ento de la manufactura. La industria pr~ 

vada S•'> enfoc6 a la producci6n de bienes, de consn"10 durables 

y se dedic6 a abastecer el mercado interno urbano. El aumen 

to de la prod11cci6n estuvo apoyado por el Estado mediante el 

mantenimiento de aranceles, la restricción de importaciones, 

el sostenimiento de precios de bienes de consumo popular y de 

salarios, lo que trajo como consecuencia, la restricci6n de 

la inversi6n privada, dado que los empresarios vieron en la 

protección del Estado el principal incremento de sus ganan-

cías .. La industria se manifest6 incapaz de crear nuevas 

fuer.tes de trabajo, "el crecimiento de los ingresos de la 

clase obrera organizada se mantuvo dentro de es
trechos limites y lo que es más grave los no or
ganizados -que crec!an en números absolutos·· ap~ 



nas obtenían un salario de subsistencia. La pau 
ta de crecimiento adoptada, además generaba es
casos nuevos empleos". (1) 

15. 

El deterioro del poder adquisitivo familiar propici6 

el descontento de varios sectores de la poblaci6n, sobre to-

do de los populares, quienes encontraron en el movimiento e~ 

tudiantil de 1968 el instrumento id6neo para manifestar su 

descontento. En ese momento, se evidenci6 la incapacidad p~ 

lítica institucional del Estado para resolver el conflicto -

por la vía de la conciliaci6n, en su lugar ech6 mano del ap~ 

rato represivo como no lo había hecho antes. La soluci6n -

que se le dio al movimiento sin resolver el problema hizo 

que se perdiera la confianza en la posibilidad de salidas ·-

institucionales y " .•• vino a demostrar en primer lugar a los 

grupos gobernantes del país que el modelo de desarrollo est~ 

bilizador estaba a punto de romper las ~iendas del control 

de la sociedad y del gobierno ••• " (2) 

Como consecuencia de lo anterior desde su caro?aña pre-

sidencial el licenciado Luis Echeverría Alvarez, propuso un 

programa que por un lado contempl6 una política econ6mica de 

desarrollo compartido, en la que entre otras cosas, plante6 

la distribuci6n equitativa del ingreso; el incremento de la 

(1) TELLO, Carlos. La política econ6mi·ca en México, 1970-
~· México, Siglo XXI editores, 1979, p. 33 

(2) CORDOVA, Arnaldo. "La crisis del capitalismo en México. 
La crisis política". en La crisis de la educaci6n supe
rior en México, ob. cit. p. 40 
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infraestructura del campo para corregir el desequilibrio ca~ 

pe-ciudad y la disminución del desem?leo y del subempleo. 

Por el otro lado, impulsó una política social que tuvo como 

punto de partida la denominada ºapertura democrática'1 , cuya 

meta prioritaria fue la recuperación del apoyo social. En 

este renglón pretendió alentar la formación de nuevos part~ 

dos, reforzar la acción de los existent~s, reformar interna-

mente al partido oficial y enfatizar la auténtica participa-

ción sindical. 

Con la apertura democrática, se puso en marcha un pro-

grama de concesiones a la clase obrera entre las que cabe de~ 

tacar, la atención a la demanda de los trabajadores por par-

te de las autoridades laborales, la ampliaci6n de los espa-

cios de participación de las organizaciones qua no estaban -

integradas al Congreso del Trabajo, esto es, las denominadas 

organizaciones independientes y la vigorización de las ten--

dencias democráticas del movimiento oLJr~LO o~ganiz~do, tanto 

en su dirección como en su estructura interna. Con está ... 

idea, en el discurso de la XII Asamblea Federal, realizada 

el 15 de diciembre de 19--70, el Presidente de la República d~ 

jo, "¿Cómo vamos a hablar de democracia en ~léxico, si cuando 

se elige a una nueva directiva de un sindicato, el proceso -

no es democrático?H (3). 

(3) MOLINA, Daniel. "Notas sobre el Est:ado y el movimiento 
obrero", en Cuadernos Políticos Núm. 12, México, Edicio 
nes Era, Abril Junio, 1977, p. 69; TELLO, Carlos, Ob.-
cit., p. 43. ~ 
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La disposici6n del gobierno de brindar apoyo a los mov~ 

mientes democráticos, la crisis y la pauperización de los 

trabajadores impulsaron los movimientos independientes. 

En efecto, durante el per~odo echeverrista se desataron 

un sin Xin de movimientos que tuv~eron diversos matices: los 

que plantearon el surgimiento de sindicatos democráticos; al 

interior del ala oficial, los que buscaron su independencia 

de la CTM; o los mo•:imientos disidentes al interior de los -

sindicatos nacionales integrados al Congreso del Trabajo, etc. 

Entre las luchas más sobresalientes desarrolladas en el 

sexenio se encuentran la constituci6n del Movimiento Ferro

carrilero que plante6 la democratizaci6n de su organización; 

el que dirigi6 Rafael Galván, al interior del Sindicato de -

Trabajadores Electricistas de la RepGblica Mexicana (STERM), 

cuya pretensi6n fue la reestructuración tlel sindicalismo na

cional; la Fundidora Monterrey del Sindicato de Mineros miem 

bros de la CT~, desarroll6 un.movimiento con fuertes tintes 

democráticos; Trairnovile de México cre6 un sindicato indepe~ 

diente; Kelvinator perteneciente al STERM fortaleció en su -

lucha a su comité democrático. En 1973, sé revitaliz6 la a~ 

ción de organizaciones como la Unidad Obrera Independiente -

(UOI), el Frente Auténtico del Trabajo (FAT) y la Confedera

ción Obrera Mexicana (COM). La UOI y el FAT dirigieron mov! 

mientas de importancia como el de SPICER, CINSA-CIFUNSA, y -

el Sindicato de Nissan Mexicana; en 1975, la Unidad Obrera 
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Independiente inici6 l.a integración del primer Sindicato Na-

cional Independiente de Industria del cual consiguió su regi~ 

ro y el único contrato ley concedido durante el sexenio. En 

el sector educativo, surgieron los sindicatos universitarios, 

Sindicato de Trabajadores y Empleados de la UNAM, Sindicato 

de Personal Académico de la UNAM, Sindicato Independiente de 

Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana entre 

otros(4). 

Además de las luchas realizadas por el sindicalismo in-

dependiente hubo diversas movilizaciones de las que cabe men 

cionar, eventos como el Encuentro de Organizaciones Sindica-

les y Populares Independientes celebrado en agosto de 1974, 

y la celebración en mayo de J.975, de la Primera Conferencia 

Nacional de Insurgencia Obrera, Campesina y Po~ular, convoc~ 

da por la Tendencia Democrática del. Sindicato Unico de Trab~ 

jadores Electricistas de la República Mexicana (SUTERM). 

"La j_moortancia del movimiento (obrero independien 
te) es: pues, de :Lndole pol:Lt;.ca y desde éste pun= 
to de vista represent6 un gran reto para el siste
ma, para el gobierno y para el. al.a sindical. de és
te puesto que, en una forma o en otra todas l.as ac 
cienes del. sindical.ismo independiente iban encami= 
nadas a cuestionarl.os" (5). 

A pesar de la importancia de estos movimientos y de sus lo--

gros, no fue posible homogeneizar sus demandas, de maner~ -

(4) Cfr. BASURTO, Jorge. En el régimen de F.cheverr:La: rebe 
lión e independencia, México, Siglo XXI editores, 1983. 

(5) ~- p. 29-30 
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que la lucha aislada facilit6 su desmembramiento. 

Además del relativo apoyo que recibi6 el sindicalismo, 

el gobierno del presidente Echeverría llevó a cabo una polí

tica laboral dirigida a proteger el salario del trabajador. 

Dicha política abarc6 la creación o ampliación de instituci~ 

nes que proporcionariari servicios a bajo precio, modificaci~ 

nes legales y aumentos salariales. 

En cuanto a la creación de instituciones, en mayo de -

1971 a iniciativa del Presidente se creó la Comisi6n Nacional 

Tripartita, que estarfa integrada por representantes de los 

trabajadores, empresarios y Gobierno y cuyo principal objet! 

vo seria el an&lisis, estudio y planteamiento de problemas -, 

de desarrollo econ6mico y social del pa!s. A iniciativa del 

Congreso del Trabajo y con apoyo del Gobierno, se constituy~ 

ron el Comit~ Nacional Mixto para la Pro'tecci6n del Salario 

(CONAMPROS), y el Fondo Nacional de Fomento y Garantía al -

Consumidor (FONACOT), ¿:n aLri.l. y mayo de 1974 respectivamen

te. Para asegurar que los trabajadores pudieran adquirir vi

vienda surgió el Instituto de Fondo Nacional de Vivienda pa

ra los Trabajadores (INFONAVIT). Para la creación de estas 

dos últimas instituciones fue necesario modificar la Ley Fe

deral del Trabajo y el apartado del articulo 123 constituci~ 

nal(6). 

(6) TELLO, Carlos, Ob. cit.; BASURTO, Jorge, Ob. cit. 
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De las medidas legislativas, sobresale la ley que deteE 

rnin6 el reparto de utilidades en un 8% para los trabajadores, 

antes de que los empresarios efectuaran el pago de impuestos 

correspondiente. La medida incluía la reglamentaci6n de al-

gunos artículos de la Ley Federal del Trabajo para que los -

trabajadores pudieran verificar las declaraciones fiscales. 

Tarnbi&n destaca la reforma a la Ley Federal del Trabajo para 

que los ajustes salariales fueran anuales(7). 

La apertura democrática en general y la política labo-

ral en particular tuvieron serios problemas para imponerse -

corno era el objetivo de la adrninistraci6n, y sin duda, uno 

de los factores determinantes fue la actitud de la CTM. CieE_ 

tarnente, es conocido ya el papel que la Confederación ha ju

gado en las relaciones obrero-patronales y por ende, la alid!'_ 

za que establece con el Estado en el control de los trabaja

dores para guardar el equilibrio en las relaciones sociales 

de producci6n; sin embargo, en el r&gimcn del presidente Eche 

verría se enfrent6 a una situaci6n difícil, al grado que se 

lleg6 a pensar en una "crisis" que la pudo llevar a su des

trucci6n. 

En efecto, el relativo apoyo brindado por el Gobierno a 

los sectores independientes y el privilegio proporcionado a 

algunas confederaciones rivales de la CTM molestaron a sus -

(7) MOLINA, Daniel. Ob~ cit. p.p. 77-78 
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lideres, lo que dio lugar a un enfrentamiento directo y ver

bal entre Gobierno y Confederación. En una ocasión, el exg2 

bernador de Jalisco, José Guadalupe Zuno lanzó un ataque di

recto a Fidel Velázquez, diciendo que éste era un defecto de 

México e instó a los obreros a derrocar·lo ( 8) : en otra, el 

mismo Presidente manifestó la necesidad de que los trabajad2 

res tuvieran injerencia directa en sus organizaciones y dej~ 

ran de actuar acordes con el borreguismo. La respuesta a es 

tas declaraciones fue dada por el propio Fidel Velázquez, 

quien aprovech6 una comida ofrecida en su honor -a la que 

asisti6 el presidente del PRI en turno, Manuel Sánchez Vite, 

en Tepeji del R1o en enero de 1972-, para decir: "en la CTM 

y en el movimiento obrero, se encontrará siempre todo un ejé~ 

cito dispuesto a la lucha, constitucional o no"(9). Más ta~ 

de, -en el LXXX Consejo de la Confedera·ci6n-, aprovech6 la -

presencia del presidente Echeverr1a y después de un reproche 

a la discriminaci6n y falta de solidaridad del Gobierno con 

los movimientocl de huelga impulsados por la Confederación 

"recordaba que el PRI no hab1a experimentado cam 
bio alguno desde su fundaci6n en 1929, y, en un
claro si bien velado ataque a su nueve presiden-te 
(Jesüs Reyes Heroles), ped1a que el partido se -
democratizara y que sus funcionarios no fueran -
nombrados ºde dedo 11 s6.lo po.?:' ser amigos de gcber 
nadores ••• En una impl!cita aceptación de las! 

(8) MOLINA, Daniel. ~- P• 69 

(9) MOLI~A, Daniel. Idem~ p. 70 



tuaci6n prevaleciente de alejamiento del gobier 
no, terminaba advirtiendo que s6lo cumpliéndose 
esas condiciones la CTM cerrarta filas con el -
PRI".(10) 

22. 

Con este tono de voz evidenci6 ante el Gobierno que no 

era fácil poder prescindir de la Confedéraci6n de Trabajado-

res sino contaba con una fuerza s61ida capaz de sustituirla. 

Aunado al enfrentamiento, la imagen que la central obr~ 

ra adquiri6 ante sus agremiados fue un punto también de pre~ 

cupaci6n que definitivamente inf1uy6 en su radicalizaci6n. 

Frente a la crisis econ6mica, la única alternativa para mu-

ches trabajadores era la organizaci6n y la lucha por mejoras 

laborales y salariales, sin embargo, aquellos que lograban -

obtener algunas eran los organizados al margen de la CTM, en 

ese sentido, se hizo evidente para algunos de sus agremiados 

que ésta no representaba sus verdaderos ~ntereses, hecho que 

los impu1s6 a plantear su separaci6n de ella. 

Las contradicciones internas y la insurgencia sindical 

al interior de la CTM obligaron a sus lideres encabezados por 

Fidel Velázquez, a implantar una serie de tácticas dirigidas 

hacia la recuperaci6n del consenso de la clase obrera. Una 

de ellas fue la vieja demanda de la semana de 40 horas con -

pago de 56 horas. Demanda que no consigui6 imponer. 

(10)' BASURTO, Jorge, Ob. cit. p. 125. 
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Pero sin duda alguna, el rubro correspondiente al aume~ 

to salarial tanto de emergencia como el que correspondía por 

revisi6n contractual, fue el punto donde se dio más clarame~ 

te la pugna obrero-patronal y la intervenci6n mediatizadora 

del Estado para guardar el equilibrio en la lucha de clases. 

La pugna empez6 a sentirse a partir de 1973. 

Durante los años 1970-1972 no hubo presiones por el sa

lario, ya que se pact6 de acuerdo a la revisiór1 bianual esta 

blecida. El salario mínimo gener~l quedó fijado en $29.29 

diarios. (11) No obstante, para 1973 las presiones inflacio-

narias empezaron a dispararse y entre otras cosas propicia

ron que el salario se deteriorara y con él las necesidades -

elementales de la clase trabajadora. En ese contexto, en -

agosto de ese año el sector obrero demandó un incremento de 

emergencia fijado en un 33% y amenazó con la huelga general 

de no llegarse a un acuerdo. La petición fue avalada por el 

Presidente de la República en su III Informe de Gobierno. 

En 1973, "comenz6 a darse lo que Vernon llamó "crisis -

de confianza" de la clase dominante, y cada vez más l'ista se 

fue contraponiendo al Estado reprobando aquellas políticas -

dirigidas al mejoramiento de las condiciones de vida de los 

trabajadores". (12) Por ese motivo, era de esperarse que la 

respuesta de los empresarios en cuanto a aumento fuera una -

(11) MOLINA, Daniel. Ob. cit. p. 75 

(12) CORDOVA, Arnaldo. Ob. cit. p. 43 
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negativa rotunda. 

En el estira y afloje, el problema se resolvió con la 

intervención del Estado quien pidió a la Comisi6n Nacional de 

Salarios M:!:nimos que determinara sobre el monto del incremen

to. El 26 de septiembre la patronal y el Congreso del Traba

jo publicaron un desplegado en el que se señalaban los t~rmi-

nos de la recomendación conjunta. Los aumentos fueron para el 

salario mínimo del 18i para todas las regiones; se recomend6 

el 20% para los trabajadores que tuvieran sueldos mayores al 

m:!:nimo; del 10 al 15% para los trabajadores bancarios y buró

cratas y para los que ganaban más de $4,500.00 el incremento 

máximo fue de '13%. Estas recomendaciones fueron aplicadas de 

acuerdo a las posibilidades e intereses de cada empresa y con 

venidas individualmente con cada sindicato. (13) 

A fines de 1973 y principios de 1974, se pactó el aumen

to correspondiente al bienio 1974-1975, el cual qued6 entre -

el 12 y 17% dependiendo de la región. (14) 

En el mismo año 1974- se sintió la inflación más alta -

del sexenio. El índice de precios al consumidor se incremen 

tó al 23.7%, justamente en el momento en que dio comienzo una 

política restrictiva del gasto pGblico y de rigidez de la 

(13) 

(14) 

TELLO, Carlos. 

BASURTO' Jorge. 

Ob. cit. p. 71 

Ob. cit. p. 91 
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oferta monetaria cuyo crecimi~nto fue inferior al de los pr~ 

cios. Ante esta situación, algunas organizaciones indepen

dientes demandaron un nuevo aumento de emergencia del 35% men 

sual. 

La demanda se enfrent6 a una negativa rotunda y por cier 

to nada nueva por parte. de la iniciativa privada. En esta -

ocasi6n, €sta implement6 nuevas tácticas de lucha que fueron 

desde la declaraci6n de la ilegalidad de las huelgas hasta la 

realización de paros de actividades. El 18 de julio, la bur

guesia regiomontana efectu6 un paro en protesta a la politica 

salarial del Estado, en agosto, los industriales y comercian

tes de Baja California llevaron a cabo otro de 60 minutos por 

el mismo motivo, por su parte, los pequeños industriales ame

nazaron con cerrar los establecimientos si se aceptaba el au

mento. 

Pero dicho sector no fue el Gnico que se opuso al incre

mentó tambi€n el Estado se negó en un principio a aceptarlo, 

aGn cuando reconoció que efectivamente el alza constante de 

los precios se habiaacelerado, dijo que el aumento de emerge~ 

cia otorgado en 1973 rebasaba el procentaje de la inflación. 

A pesar de la renuencia, la clase obrera independiente 

insistió en el aumento. Hubo importantes sectores como -

Volkswagen, Chrysler y Datsun que obtuvieron considerables 

logros. Sumado a esto, al interior de lá misma CTM algunas 
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secciones se mostraron insatisfechas y manifestaron su deci-

si6n de separarse de ella, ya que no garantizaba ni represen-

taba sus intereses~ 

Debido a la presi6n y para no correr el riesgo de perder 

aún más su consenso ante los trabajadores, la CTM no tuvo más 

remedio que demandar el incremento salarial. 

El enfr<mtamj_ento que hubo fue el más crucial del sexe

nio, debido no s6lo al tono de voz empleado por las centrales 

obreras y los empresarios sino por los ·intereses políticos -

que cada sector perseguía. La CTM, debía conservar la fuerza 

que·nuevamente estaba adquiriendo; los empresarios, querían -

que el Gobierno volviera al papel que había venido desempeña~ 

do durante el desarrollo estabilizador y finalmente, el Esta

do pretendía recuperar su estabilidad política. 

Ante la encrucijada el Presidente dio respuesta en su IV 

Informe de Gobierno. Despu~s de reafirmar el objetivo de la 

apertur.:! dcmocr.:ític.:i en el. sentido de continuar apoyan<lo a la 

clase mayoritaria, declaró que la soluci6n del conflicto se~ 

ría mediante el diálogo. 

El conflicto se resolvi6 con un convenio que consisti6 

en un aumento del 22% a los salarios menores de $5,000.00 con 

retroactividad al lo. de septiembre, para los salarios mayo

res a esa cantidad una cuota de $1,100.00 y, a aquellos trab~ 

jadores que firmaron contrato entre el lo. de.mayo y el 31 de 
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agosto se les nivelaron los sueldos. (15) 

Adem~s del incremento se determinó que la revisi6n de -

los salarios mínimos se h'iciera anualmente, esto quedo esta

blecido mediante un decreto publicado en el Diario Oficial en 

septiembre de 1974. 

La política salarial seguida hasta fines de 1973 cambi6 

de t6nica, pues si en un momento dado el Estado se puso a fa 

vor de los trabajadores en los dos últimos años, aunque no se 

opuso abiertamente se mostr6 renuente a sus demandas, tan es 

así, que el incremento del 100% solicitado por el Congreso -

del Trabajo en noviembre de 1975 fue calificado de exagerado 

y s6lo se autoriz6 un 21% en promedio.(16) No vali6 esa vez 

la demagogia utilizada. 

Debido a la agudizaci6n de la crisi~ en el último año de 

gobierno (dos fuertes devaluaciones que acentuaron el decre

mento del poder adquisitivo de los trabajadores), el presi

dente concedi6 el 23% de aumento salarial para todos los tra 

bajadores. (17) 

Los incrementos salariales habidos durante el sexenio 

pueden considerarse como tales s6lo en t€rminos relativos, 

(15) BASURTO, Jorge. Idem. p. 114 

(16) MOLINA, Daniel. Ob. cit. p. 81 

(17) MOLINA, Daniel. ~· p. 82 
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pues los salarios nunca pudieron alcanzar a los precios y los 

trabajadores nunca pudieron recuperar su poder adquisitivo. 

1.2 En el gobierno de José L6pez Portillo. 

Los objetivos pretendidos por el Gobierno del pres! 

dente Luis Echeverría Alvarez respecto a la crisis, no fueron 

logrados toda vez gue al finalizar el sexenio se agudizó la 

situación económica y social. La inversi6n pública y privada 

disminuy6 en términos reales; lo mismo ocurri6 con el gasto -

público y el producto interno; la tendencia del incremento de 

los precios al constunidor se reforz6; el desempleo aumento -

considerablemente; la deuda externa y los intereses de serv! 

cio de ésta se elevaron exhorbitantemente; la fuga de capit~ 

les que comenz6 en 1973 se agudiz6; el esfuerzo por sostener 

el ritmo de actividad económica, obligó al Gobierno a soste

ner el tipo de cambio, pero ante la imposibilidad de lograr

lo se provocó la devaluación. 

Ante la situación y con el objeto de superarla, la polI 

tica implementada por el régimen del presidente José L6pez -

Portillo estuvo encaminada a recuperar la conf iunza fundamc~ 

talmente del sector productivo, para ello, se impulsó la - -

''Alianza para la Producci6n 11
• Dicha alianza tuvo como obje-

vo el desarrollo y modernización de la e~onomia, siguiendo -

los lineamientos establecidos en el Convenio de Facilidad Am-
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pliada firmado desde 1976 con el Fondo Monetario Internacio

nal. En el Convenio, el gobierno mexicano se comprometi6 e~ 

tre otras cosas a seguir una politica de moderaci6n salarial. 

En este sentido, la politica laboral impuesta por el nu~ 

vo gobierno plante6 como lineas fundamentales el control de 

los movimientos sindicales, además de fijar los incrementos 

de los salarios mínimos por debajo del aumento de los precios 

y, aplicar topes a los salarios contractuales. 

Acorde con el programa de reestabilización econ6mica pr~ 

puesto por el'Gobierno, la politica salarial renov6 el pacto 

existente entre el Estado y el movimiento obrero organizado. 

La renovaci6n consistió en la determinaci6n de topes salari~ 

les, en la contención de demandas salariales y de prestacio

nes a cambio de la disminuci6n del aumento en los precios, -

todo ello, en una actitud de sacrificio' por parte del movi-

miento obrero para supe~ar la crisis. 

El primer tope impuesto por el régimen fue del 10%, au

mento que no resultó tan perjudicial para los trabajadores -

que contaban con contratación colectiva debido al incremento 

de emergencia otorgado en septiembre de 1976 por el Gobierno 

del presidente Echeverría, a pesar de ello, para los trabaj~ 

dores sujetos al salario mínimo result6 insuficiente. 

Los topes salariales para los años siguientes fueron: 

para 1978 del 12%, para 1979 del 13.5% y para 1980 del 27%, 
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estos se determinaron sobre el incremento del tabulador, y la 

única posibilidad de superarlos fue por la vía de la negoci~ 

ción de prestaciones. (18) En todo caso, dicha negociación -

estuvo en relación directa a la capacidad económica de cada 

empresa y a la fuerza negociadora de cada sindicato, así pues, 

los trabajadores menos afectados fueron los de empresas par~ 

estatales y del Gobierno Federal, mientras que los de empre

sas privadas sujetos al apartado A del articulo 123 constit~ 

cional sufrieron serios decrementos; sin embargo 1 los más -

perjudicados fueron los que perciben salarios mínimos, ya que 

su poder adquisitivo se vio disminuido en cada uno de los 

años mencionados. La política salarial seguida durante esos 

años 1976-1980 

"se subordina a los objetivos de pol!tica econlS
mica que pretenden lograr la estabilidad y el con
trol inflacionario. La contención de los incre-
mentos de salarios mínimos y del taµulador contrae 
tual se logra en la medida que se logran centro- -
lar las presiones inflacionarias ••. "(19) 

Debido al control de la inflación logrado en el año de 

1981, por primer~ v&z lo~- salarios m1nirnos se incrementaron 

por encima del aumento de los precios. El incremento fue -

del 30.9%. Para los salarios contractuales el tope salarial 

en principio fue del 17%, pero a causa de la aceleracilSn de 

los precios habida en los meses de enero-marzo, éste se deter 

minó en 29.7%, resultando superior al incremento de los pre-

(18) ZAZUETA, César. La política labora~ en México 1970-
J..2.llJ, CENEIT, México, 1983, mimeo, p. 19 

(19) ~- p. 22 
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cios. (20) 

A pesar de la ligera mejoria en los salarios durante --

1981, los trabajadores tanto de empresas privadas como públ.:!:_ 

cas continuaron negociando prestaciones. La negociaci6n de 

prestaciones hizo posible que los contratos colectivos de tra 

bajo obtuvieran más y mejores beneficios en el sexenio. 

Finalmente, en el último año del régimen del presidente 

L6pez Portillo 1982, se agudiz6 la inflaci6n principalmente 

después de las devaluaciones de febrero y de agosto, como -

consecuencia, los precioP ~l consumidor crecieron acelerada

mente y el deterioro del poder adquisitivo de los trabajado

res se acentu6. La crisis dio como resultado un cambio en -

la política salarial seguida hasta ese momento y en marzo de 

ese año el Presidente de la República decret6 un aumento de 

emergencia al que denomin6 "ajuste salarl.al", que fue del 

30% para los salarios minimos y a nivel de recomendaci6n, 

di::::puso cr.1e el ajuste fuera para los salarios contractuales 

de hasta $20,000.00 del 30%, para los de $20,000.00 a $3,0000.00 

del 20% y para los mayores de $30,000.00 del 10%, con retroac 

tividad al 19 de febrero.(21) 

Dado que el ajuste salarial fue a nivel de recomendación 

tuvo que ser negociado entre las organizaciones sindicales -

(20) Idem. p. 25. 

(21) ~- p. 27. 
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y el sector patronal. Cabe mencionar que en este periodo, -

los trabajadores de la Universidad Nacional Aut6noma de Méxi

co fueron incorporados abiertamente a la negociaci6n institu

cional, toda vez que a pesar de la huelga gue impusiera~ en -

noviembre de 1982, no lograron romper. el 25~ de aumento pro

puesto por las autoridades universitarias y el 4.5% en prest~ 

cienes .. 

Respecto a la politica sindical, desde principios del 

sexenio qued6 claramente delj.neado el "interés del Gobierno de 

tomar bajo sus rien~as el control de todo el movimiento obre

ro, también en reafirmarse como el responsable de las rela

ciones obreras, por lo menos eso demostró el trato que reci

bieron los movimientos huelguisticos impuestos por la Asocia 

ci6n Nacional de Médicos Residentes, el Sindicato del Fondo 

Nacional de Vivienda para los Trabajadores y el Sindicato de 

Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

en 1977. 

Los movimientos surgidos durante el régimen lopezporti-: 

llista fueron objeto de una politica ambivalente en tanto -

que, por un lado, bajo el argumento de la legalidad se coar

taron algunas luchas legitimas de los trabajadores, por el -

otro, se brindó el apoyo necesario a cualquier demanda hecha 

por los sindicatos agrupados en el Congreso del Trabajo. 

En efecto, bajo el argumento de que•era necesario act.ua 
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lizar la legislación, o bien elaborar nuevas normas en áreas 

donde la legislación existente era insuficiente para definir 

las relaciones laborales que se presentaban, se reprimieron 

las luchas de algunos sindicatos. Tal fue el argumento util~ 

zado durante la huelga del Sindicato de Trabajadores Univers~ 

tariosen 1977, reavivado en los años de 1979-1980 para legit~ 

mar el haber elevado la autonom1a universitaria a rango cons

titucional, y el haber reglamentado las relaciones laborales 

a todos los trabajadores universitarios del país. También, 

gracias a la legalidad fueron incorporados importantes sind~ 

catos democráticos al apartado B del articulo 123 constitucio 

nal; esa fue la suerte que corrieron los trabajadores del Co-

legio de Bachilleres y los bancarios. El mismo argumento es-

tuvo presente al reglamentar y posteriormente reprimir la or

ganización sindical de ios trabajadores nucleares. 

El papel.que el Congreso del Trabajo jug6 en las luchas 

emprendidas durante el sexenio por el movimiento obrero, f~e 

el de capitalizador de sus demandas salariales y de otras 

prestaciones, sobre todo las luchas implementadas por los 

sindicatos independientes, ya que esto signific6 para el Co~ 

greso el incremento de su fuerza econ6mica y pol1tica respe~ 

to al Gobierno. 

La disputa que hubo durante el sexenio por los espacios 

sindicales se dio principalmente al inte~ior del Congreso del 

Trabajo. Dentro de éste se fortaleci6 enormemente en rela-
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ci6n con otras organizaciones confederacionales a la CTM, la 

cual buscó en todo momento ampliar su fuerza de acción hacia 

nuevos sectores.de trabajadores. También hubo otras organi

zaciones que tendieron a incrementar su poder. 

Las relaciones entre el Gobierno y los sindicatos of i

ciales fueron de tranquilidad, debido a l• obtención de los 

aumentos salariales y al apoyo recibido por parte del Gobie;i:: 

no, sin embargo, a raiz de la postulación del candidato a la 

presidencia para el período 1902-1900, se dio una situación 

de alejamiento del sindicalismo hacia el G9bierno sufriendo 

un franco deterioro las relaciones en el Gltimo año; de esta 

forma se explican las fuertes criticas que hubo a los aumen

tos de los precios y al porcentaje concedido en el último -

ajuste salarial del sexenio. 
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2. POLITICA EDUCATIVA 

2.1 La Refo~ma :Sducativa. 

La educación a través de los tiempos ha sido consi

derada corno factor de desarrollo económico y social. Al es--

tar inserta en la sociedad no puede permanecer al margen de -

los procesos que en ella se dan. En este sentido, como cons~ 

cuencia de la crisis se hizo evidente que "después de una vi 

da de trabajo para la industria o los servicios no 
s6lo no es real la oportunidad de que los hijos se 
desarrollen a través de la educación, sino que ten 
drá dificultades incluso para encontrar un empleo
cualquiera, descubrir que el desarrollo y la pro-
yecci6n del pa!s no dan de hecho, para que el hijo 
de clase media triunfante, el profesionista ya ti
tulado, no este destinado a otra cosa que a la pro 
letarización y a la enajenaci6n y, sometido tam- = 
bién al fantasma del desempleo". (22. 

Ante esta realidad, paralelamente al cambio del desarro 

llo estabilizador, el gobierno del presi~ente Echeverr!a im--

p1ant6 la pol!tica de apertura democrática'. que entre otras 

cosas, en lo educativo pretendi6 ampliar las oportunidades -

de ü.Cceso a 1a educaciGn, t:u.fa.ti~a.r l.a autonomía universita.:..-

ria, recuperar el consenso perdido en los sectores universit~ 

rios, y reconocer la disidencia de los intelectuales y atraer 

los hacia sus filas. 

La educación en la Reforma Educativa como se le denomi 

n6, fue concebida como medio fundamental para adquirir, trans 

(~) TELLO, Carlos. Ob. cit. p. 15. 
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mitir y acrecentar la cultura, como proceso permanente que --

contribuye al desarrollo del individuo y a la transformaci6n 

de la sociedad. (23) Su implantaci6n estuvo acorde con tres -

directrices: actualizaci6.n, apertura permanent,e y flexibili-

dad estructural.(24) 

Por medio de la actualizaci6n se pretendió modernizar 

y mejorar la calidad de la enseñanza adoptando métodos, téc-

nicas y procedimientos más eficaces que permitieran el cambio 

de actitud tanto en el estudiante como en el profesor¡ es de-

cir, el proceso enseñanza-aprendizaje deb1a ser dinfunico, cr_!. 

tico y permanente, que al mismo tiempo que capacitara al edu-

cando para comprender la realidad, desarrollara en él facult~ 

des creativas y su propia iniciativa. Se trat6 de formar al 

estudiante para que estuviera en condiciones de continuar es-

tudiando e incorporarse productivamente a la sociedad, "el é~ 

fasis se puso en que los estudiantes aprendan a aprender". (25) 

Las principales reformas realizadas en este sentido 

fueron ~ara l~ escuela p~irnar.ia, ias reformas a ios libros de 

texto en sus cuatro áreas matem§ticas, español, ciencias na-

turales y ciencias sociales, el resultado fue la elaboración 

(23) 

(24) 

LATAPI, Pablo. Análisis de un sexenio de educaci6n en 
Méxicfo, 1970-1976. M~xico, Editorial Nueva Imagen, 
1.982. p. 67 

BRAVO AHUJA, V. y J. A. Carranza. La obra educativa, 
México, Sepsetentas No. 310, 1976. p.-34. 

Idem. p. 47. 
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de 54 títulos distintos, 30 fueron para los alumnos y 24 aux~ 

liares didácticos para los profesores, esta fue una de las ac 

cienes más importantes ya que repercuti6 a nivel nacional. 

En la secundaria, se reaiiz6 un programa con dos estructuras 

programáticas una por áreas y otra por asignatura, la finali

dad era formar al alumno para continuar sus estudios en el n~ 

vel inmediato superior y proporcionarle conocimientos que le 

permitiera incorporarse al trabajo. En la normal, se loqr6 -

que al término de la carrera se obtuviera al mismo tiEWpO ol 

título de Profesor de Educaci6n Primaria y el grado de Bachi

ller. 

Mediante la apertura permanente se'ofreci6 proporcionar 

educaci6n a todos los sectores de la población, la medida to

mada para ello fue la expansi6n del sistema educativo y la d~ 

mocratización de la enseñanza. Se crearon nuevas institucio-

nes, se impulsaron los sistemas abiertos de educación, se 

reorganizaron los centros de alfabetizaci6n y los centros de 

educaci6n básica para adultos. A los grupos marginados del -

medio rural se les enviaron profesores, se estableci6 el si~ 

tema de' instructores comunitarios y, se pusieron en funciona

miento las instituciones posprimarias rurales. 

Finalmente, a través de la flexibilidad estructural se 

vincul6 a la educaci6n con el sistema productivo para que co~ 

juntamente superaran la dependencia económica, científica y -

tecnol6gica del país. Para lograr el objetivo en noviembre 

de 1975,se promulg6 la ley que form6 el Consejo del Sistema -
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Nacional de Educaci6n Técnica como 6rgano coordinador, cuya 

tarea fue "unificar y coordinar los planes, programas y acciE?_ 

nes de las institupiones de enseñanza técnica del pa!s y, ad~ 

más vincular la pol!tica educativa con el desarrollo nacional 

independiente".(26) Las áreas que abarc6 fueron la tecno16g:!:_ 

ca, la industrial, la agropecuaria y la pesquera. Como suce

diera con la educaci6n normal, el egresado de este nivel obtu 

vo además del grado de bachiller un título de técnico. 

La idea de preparar al alumno para continuar estudios -

superiores y capacitarlo para incorporarse a alguna actividad 

productiva desde la primaria pretendió cumplir con este obje

tivo. 

La Reforma Educativa involucr6 a todos los niveles de -

educaci6n. 

2.1.1 La Reforma Educativa en los Niveles Medio Su

perior y Superior. 

El ambiente que exist!a en las instituciones 

de Educaci6n Superior después del movimiento del 68, oblig6 al 

·Gobierno de la República a proponer una pol!tica educativa -

que le permitiera recobrar la confianza de los sectores unive~ 

sitarios,al mismo tiempo que coadyuvara aldesarrollo econ6mico 

del país, a~!i'.. .pues, se dijo que "la Universidad tendrá que su-

(26¡ BRAVO AHOJA, v. y J. A. Carranza, ~- p. 80. 



perar su rezago tradicional frente a las modifica 
cienes estructurale.s y convertirse en una iostitu 
ci6n dinámica con una concepci6n distinta de su = 
rnisi6n que, lejos de sujetarse a los cambios so-
ciales se coloque a la vanguardía de las transfor 
maciones, creando y .difundiendo ideas, tesis y = 
planteamientos sobre las características, natura
leza y estructura del complejo proceso social, -
econ6mico y tecnol6gico en el que se desarrolla -
un país, impulsando y desarrollando los procesos 
tecnológicos, produciendo los profesionales, in-
vestigadores y técnicos que el desarrollo •2con6mi 
co requiere en funci6n de las modificaciones es-= 
tructurales previsibles". (27) 

39. 

La Reforma Educativa del Nivel Medio Superior y Superior 

fue efectuada por cada instituci6n siguiendo las bases impue~ 

tas por la Asociaci6n Nacional de Universidades e Institutos 

de Enseñanza Superior (ANUIES). En las reuniones XIII y XIV 

celebradas en Villahermosa Tabasco en abril de 1971,y en --

Tepic Nayarit en octubre de 1972 respectivamente, se estable 

cieron los planteci.ml.entos que "constituyeron el marco te6rico 

del proceso de transformaci6n de las instituciones de cultura 

superior del país". (28) 

En efecto, l.:i ANUIES dccdc que surgi6 a~\1mió el papel 

de coordinadora de las actividades de las instituciones de --

educaci6n superior, posteriormente tomó el de intermediaria -

entre estas y el Gobierno Federal para obtener los subsidios; 

después real.izó actividades de investigación, asesoría, form~ 

(27) OCHOA, Cuauhtémoc. "Sistema educativo y reforma educati 
va", en CU:ad·ernos Po'l'~tli.cos Núm. 7, México, Ediciones -= 
Era, Enero-Marzo, 1976, p. 60 

(28) Citado por LATAPI, Pablo, ob~. p. 159. 
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ci6n de profesores, etc., ya "en los Gltimos años las asam-

bleas generales que congregan a rectores y directo 
res, establecen principios y definiciones que con= 
figuran una pol!tica nacional de educaci6n superior 
.•. , las instituciones, tanto las que dependen di-
rectamente del Estado, como las descentralizadas y 
las particulares, :oarticipan en la discusi6n, plan
tean acuerdos que, al ser sometidos a sus respecti 
vas comunidades académicas en calidad de recomenda 
cienes, se adoptan e implementan en el ámbito re-= 
gional". {29"l 

La reforma de las instituciones de educación media supe-

rior y superior siguió los lineamiento5 de la Reforma Ed uca-

tiva, en este sentido, para lograr la modernización da l• Gldu-

cación - primera directriz-1 se pretendi6 que fuera formativa, -

entendiendo por formación el desarrollo de actitudes que ca-

racterizan el pensamiento racional: objetividad, rigor anal!t~ 

co, capacidad crítica y claridad expresiva ••• ; que capacitara 

al alumno en el ejercicio de los ·métodos y el uso de la infor

mación básica en las ciencias y la cultuna1y que permitiera 

el dominio técnico de una actividad especializada y econ6mic~ 

mente productiva{30}. Esta concepci6n fue aplicada sobre to-

do, en el Colegio de Bachilleres y en el Colegio de Ciencias -

y Humanidades. 

La educaci6n debe ser democrática - segunda directriz-, -

en cuanto tienda al equilibrio social de la población, con -

oportunidades para todos y sin más restricción que la capaci

dad intelectual para adquirir y .. aplicar conocimientos(31). 

(29) BRAVO AHUJA, v. y J.A. Carranza, ob: cit. p.p. 84-85 

(30) Idem. p. 71 
(31) Idem. p. 87 



Como ya se mencionó, la expansión educativa fue la medida to

mada para cumplir el propósito, expansión entendida como la -

creación de nuevas instituciones. En septiembre de 1973, por 

decreto presidencial se creó el Colegio de Bachilleres y en 

diciembre del mismo año, por ley del Congreso de la Unión la 

Universidad Autónoma Metropolitana. En la Universidad Nacio-

nal surgió el Colegio de Ciencias y Humanidades, como medida 

de descentralización la Escuela Nacional de Estudios Profesi~ 

nales, en provincia entre otras;se crearon la Universidad Au-

tónoma de Ciudad Juárez, la Universidad Autónoma de Chiapas, 

la Escuela Nacional de Agricultura de Chapingo; y se estable

cieron los sistemas abiertos de educación, en la UNA~' se creó 

el Sistema de Universidad Abierta. 

Para vincular a la educación con el sistema productivo, 

-tercera directriz-, se propuso que el bachillerato impartiera 

una formación básica general en las áreas de ciencias y hum~ 

nidades y una semiespecializada de car&cter técnico. Con ese 

fin se implantaron las opciones terminales P.n el Colegio de 

Bachilleres y las opciones técnicas en el de Ciencias y Hum~ 

nidades. 

La política de reconciliación realizada por el Gobierno, 

englobó diversas acciones entre las cuales se pueden mencio-

nar los beneficios financieros, los discursos encaminados a 

reforzar la autonomí.a universitaria, las menciones otorgadas 

al Presidente como profesor "Honoris causa" por al.gunas uní.-
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versidades como la de Guadalajara, el diálogo con estudiantes 

:~ las visitas de funcionarios a diversas instituciones de ed~ 

cación superior: el diál.ogo celebrado por el. presidente con·-· 

los estudiantes de Durangó en octubre de 1971. En 1972, la -

reunión del regente con estudiantes preparatorianos; el diálo 

go realizado entre alumnos y maestros de la Facultad de Cien

cias Pol1ticas y Sociales de la UNAM con el Secretario y Sub

secretario de Relaciones Exteriores; la participación del pr~ 

sidente de la Rep1lbl.ica en las reuniones de trabajo del Inst.!_ 

tute Polit€cnico Nacional¡ y la visita de €ste a la Universidad 

Nacional con el objeto de inaugurar las clases en marzo de --

1974. (32) 

A pesar de la pol1tica de apertura y reconciliación ha

cia las universidades, el gobierno echeverrista marc6 los l~-· 

mites de la disidencia actuando en consecuencia· cuando se pr~ 

tendió sobrepasar dichos l:ímites, como fu~ el caso de la ·re

p:r;esi6n del 10 de junio de 1971 al movimiunto estudiantil, o 

las declaraciones de funcionarios por la agresi6n causada al 

Presidente cuando visit6 a la u1~iversidad. 

De manera que l.a otra cara de la apertura democr~tica 

fue de control y represión hacia muchas universidades del -

pa!s. En Sinaloa surgieron grupos radicalizados denominados 

los "enfermos", quienes tuvieron serios enfrentamientos con --

l32l Cfr. LATAP:J:, Pablo. Mitos· y· verdad·e'S· d!? la· e&lcaci:ón -
mexicana 0.9'71-19.72. Mexico, centro de Estudios-Educat!_ 
vos, l973.---¡;:-p7"T83-230. 
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los sectores universitarios. En Puebla y Nuevo Le6n fue el 

Gobierno el que hostig6 a las autoridades universitarias; en 

Sonora el Congreso del Estado promulgó una Ley Orgánica para 

esa universidad, a causa dé dicha imposición se enfrentaron las 

autoridades universitarias con los sectores democráticos de 

esa Universidad. La Universidad Aut6norna de Guerrero fue 

fuertemente reprimida por el G·obierno del Estado. Varios de 

estos conflictos fueron propiciados fundamentalmente por fun

cionarios del Gobierno. 

Otras formas de control y represi6n hacia las universi

dades fueron las reiteradas negativas para otorgar el regis

tro a las organizaciones sindicales, corno ocurri6 con el Sin

d,icato de Trabajadores y Empleados de la UNA.'i en 1971, con el 

Sindicato de Trabajadores Administrativos y Manuales de la ·

Universidad Aut6norna de Coahuila en 1973, etc. 

2.2 El Plan Nacional de Educaci6n. 

La Reforma Educativa del Gobierno del presidente -

Echeverrta· fue aprovechada en sus fundamentos principales por 

el régimen del presidente José L6pez Portillo, donde la educa

ci6n conjuntamente con el Estado y la iniciativa privada tu

vieron la responsabilidad de contribuf.r en el desarrollo del 

pais en la llamada "Alianza para la Producci6n ., • La política 

educativa propuesta por el nuevo presidente se denomin6 Plan 

Nacional de Educaci6n (PNE). 
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El Plan Nacional de Educación fue elaborado por el se-

cretario de Educaci6n Pdblica Porfirio Muñoz Ledo, quien es

tuvo al frente de la Secretaría correspondiente hasta di 

ciembre de 1977, tiempo después del. cual se qued6 en su lu

gar Fernando Solana. Aó:n cuando el Plan de Muñoz Ledo fue 

congelado, las bases realizadas por Solana se ciñeron a di-

cho Plan. 

En principio las propuestas de Fernando Solana fueron -

austeras, sin embargo, debido a l.a recuperación económica que 

se manifestó con el auge del. petr6leo, el entusiasmo se reac

tivo y se prometió una "educación para todos". 

Asegurar la orientación da~ocrática del. sistema educat~ 

vo fue uno de los fundamentos del. PNE, aspecto que involu-

cr6 por un lado, el. continuo crecimiento de la demanda educa

tiva, y por otro, l.a distribución equitativa de oportunidades 

de educación; se irnpl.ementó la expansión del sistema .. que -

abarcó desde el nivel preescolar hasta las instituciones de 

educaciúú superior> se ofrcci6 a_"!lpliar ~1. ntímero de escuelas 

rurales y urbanas de acuerdo a la demanda; proporcionar l.os -

seis grados de primaria en las escuel.as incompletas de l.as -

áreas rural.e~ y dar educación extraescol.ar equival.ente a la -

primaria en zonas indígenas marginadas: asimismo, se propuso 

atender campos ol.vidados corno la educación de adul.tos y el -

servicio materno infantil. El incremento del ntlrnero de aul.as 

sin embargo, no significó el incremento én el ntlrne~o de alum

nos, toda vez que el. Pl.an Nacional. de Educación promovió la -
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restricción de la matrícula, sobre todo para los niveles me--

dio superior, superior y normal, pues "no se quiere formar -

maestros para los cuales no existe una plaza d.o, tr?.bajo". (33) 

Otra línea fundamental consistió en mejorar la calidad 

de la educaci6n, para lograrlo se-creó la Universidad Pedagó-

gica Nacional prometida por el presidente L6pez Portillo a -

los profesores en su campaña como candidato presidencial. 

La Universidad Pedagógica fue el instrumento mediante el cual 

se efectu6 la vinculación con el magisterio para hacer posi-

ble la permanente actualizaci6n de sus conocimientos y la el~ 

vación de su cultura, "capacitar mejor para seguir capacitan

do" (34) fue la propuesta de los profesores. 

To~as las reformas realizadas estuvieron ínt1mamente -

relacionadas pero sin lugar a dudas, la calidad de la cduca

ci6n y la concepci6n de la modernizaci6n,de esta tuvieron co 

mo objetivo común contribuir al desarrollo del país, -s6lo 

que aquí, el desarrollo debe ser entendido como crecimiento 

económico del sector productivo-. Para lograr este objetivo, 

la educaci6n debía proporcionar al educando una cultura gen~ 

ral y los elementos necesarios que le permitieran seguir su -

(33) 

(34) 

FUENTES MOLINAR, Olac. "Educación Pública y Sociedad", 
en México Hoy. México, Siglo XXI editores, 1984, p. 240 

ANUIES. "Noticias Nacionales. Plan Nacional de Educa
ción", en Revista de la Educación Superior, Núm. 22, -
México, Abril-Junio, 1977, p. 96. 
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formaci6n académica y obtener al. mismo tiempo una,capacita--

ci6n t~cnica que l.e facil.itara su ingreso al trabajo "se pr~ 

tende dar una genuina educación para l.a vida que es, en bue-

na medida una ed ucaci6n para el. trabajo". {35 ). El. impulso 

de 1a enseñanza técnica media y la técnica terminal. estuvo -

acorde con dicho objetivo. La creaci6n del. co1egio Nacional. 

de Educaci6n Profesional. Técnica (CONALEP) en 1978 fue pri~ 

ritario en ésta tarea, ésta nueva modal.idad de enseñsnza se 

centró en el. nivel. medio superior y no fue proped~utica, es 

decir, tuvo carácter terminal., pues no otorg6 grado de bach~ 

1ler, lo que imposibilitó el ingreso a instituciones superi~ 

res. 

2.2.l El Plan Nac~onal de Educación Superior. 

El papel que la ANUrES ven:C:a desempeñando_ en

tre las universidades y el Estado se ref orz6 en el per1odo 

dfi!1 licenciado L6pez Portil.lo, de tal manera qua la po11tioa 

a~guida por ellas y hacia ellas fue determinada por la Aso

ciación,. En noviembre de 1978, en puebla se llev6 a cabo -

su xvrrI Asamblea, en esa reunión quedaron asentados los pr:!:.!:!_ 

cipios básicos do J.a pol.1tica nacional. de educaci6n superior: 

l.a orientación y contenido de laa funciones acad~micas y ad

ministrativas, la tarea que ae realizar1a a través de la p1~ 

neaci6n universitaria, el control y reglament~ci6n de las r~ 

lac1ones laboral.es, y el otorgamiento del presupuesto unive~ 

r3s> · ~, p. 94 
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sitario. En el Plan Nacional de Educaci6n Superior aprobado 

también en la reuni6n quedaron contenidos esos principios y 

la instancia encargada de coordinarlos fue la Subsecretaria 

de Educaci6n e Investigaci6n Científica creada en este sexe-

nio .. 

Para formalizar el Plan, el Presidente envi6 al Congre-

so de la Uni6n una iniciativa de ley misma que fue aprobada 

a fines de diciembre de 1978. 

Como ya se mencion6, la educaci6n debía vincularse con 

los diversos sectores de la producción y con el sector pGbli-

co, la Educaci6n Superior en ésta tarea, estuvo llamada a C\J!!I. 

plir un papel de primer orden, "en octubre de 1978, el Presi-

dente de la Rep~blica había afirmado que si se vi~ 
culaban los planes del Estado, de la educaci6n y 
de la iniciativa privada, en una sola intenci6n -
responsable y al servicio del pueblo, pronto se 
encontrar:ía la suficiencia econ6míca del pa:ís". (36) 

Para lograrlo, se restringió el crecimiento de las universid~ 

des y se regu16 la distribución de la problaci6n escolar, me

diante informaci6n y orientación vocacional se le canalizó h~ 

cia las carreras consideradas prioritarias. Las carreras pri~ 

ritarias fueron las técnicas postsecundaria y las cortas post-

bachillerato, por ello se les dio gran apoyo a los CONALEP,-

(36) VILLASEflOR, Guillermo. "La política universitaria del 
Estado Mexicano en el sexenio 1976-1982" en. Revista Fo
ro Universitario, NGm. 32, II Epoca, México, STUNAM, 
Jub.o, 1983, p. 26. 
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"el impulso dado a estos centros es congruente con un proye~ 

to mayor a largo plazo, separar la enseñanza media superior 

de la universidad". (37) 

Ciertamente, en enero de 1977 se realiz6 el Consejo Na-

cional de Educación, en esa reunión la ANUIES señal6 algunos 

de .. los elementos fundamentales de la política estatal que se 

desarrollarían durante el sexenio,(38) de entre los cuales -

cabe señalar la propuesta de separar a las preparatorias de 

las instituciones de educación superior y la supresión del -

pase automático. A pesar de que por un tiempo el planteamie~ 

to no volvió a tocarse, en 1981 reapareció pero con una serie 

de hechos consumados: en Sinaloa, el G0bernador anunció la -

apertura de 45 preparatorias independientes de la universidad 

en Baja California Norte, Tlaxcala y Oaxaca se crearon los -

Colegios de Bachilleres y se restringió ~sí el ingreso a las 

preparatorias dependientes de las universidades. Algunos -

autores afirman que la creación del Colegio de Bachilleres en 

tres otras, respondía a esta política.(39) 

La planeación universitaria fue el instrumento técnico 

fundamental para la realización del Plan Nacional de Educa-

(37) QUINTANILLA, Susana. "El Plan Nacional de Educación Su 
rior: ¿Un futuro para las universidades del país?", en
Revista Foro un·iversitar·io Núm. 14. Enero, 1982, p. 
18. 

(38} VILLASENOR, Guillermo. Ob. cit. p.'24 

(39} Idem. 
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ci6n Superior. Su estructura conformada durante el sexenio 

fue la siguiente, se crearon: la Coordinaci6n Nacional para 

la Planeaci6n de la Educaci6n Superior (COEPES), en ella se -

hacían todos los planteamientos irnportant0s en materia de pl~ 

neaci6n unJ.versitaria; los Consejos Regionales para la Planea 

ci6n de la Educaci6n Superior (CORPES), que tenían bajo su -

cargo, la tarea de establecer los programas de colaboraci6n -

entre las tliversas instituciones de educación superior que -

operarían en la regi6n, el Programa de Colaboraci6n AcadéMica 

Interuniversitaria (PCAI), impuesto por el Dr. Guillermo Sob~ 

r6n en la UNAM surgi6 con objetivos similares y como alterna-

tiva a estos Consejos; las Comisiones Estatales para la Pla-

neaci6n de la Educaci6n Superior {COEPES), en ellas se deci-

dían los nuevos campos académicos que se deberían crear, las 

nuevas licenciaturas que deber~an surgir en que instituciones 

se podrían implantar y; las Unidades Institucionales de Pla

neaci6n (UIP), encargadas de la planeaci6n en cada institu~ 

ci6n. (40) 

La política presupuestal fue otro elemento considerado 

en el Plan Naciona~ en la Ley de Coordinación de la Educaci6n 

Superior se estableci6 que la asignaci6n de recursos ordina

rios fueran otorgados mediante convenios únicos con los qo-

(40) ORNELAS NAVARRO, Carlos.. ·"Las universidades mexicanas 
en el sexenio de L6pez Portillo: la ret6rica de la pla 
neaci6n y la ideología de la eficiencia" en Revi·sta -
Foro Universitario Núm. 20, Marzo, 1983. 
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biernos estatales y, los espec!ficos se hartan atendiendo a 

las prioridades nacíonale·s .Y a la participaci6n de las insti-

tuciones en el desarrollo del pa1s. 

Los.subsidios fueron utilizados corno pol!ticas de res

tricci6n a aquellas universidades que intentaron efectuar ac

tividades no contempladas en la pol!tica oficial, como fueron 

los casos de las Universidades Aut6nomas de Guerrero, Puebla 

y Oaxaca, sólo por mencionar algunas. 

En cuanto al control laboral en las instituciones de ed~ 

cación superior, el paso inicial lo dio el Dr. Guillermo Sob~ 

rón, rector de la UNAM con la propuesta de adicionar el art!-

culo 123 constitucional con el apartado e, dicha propuesta se 

la entregó al Presidente de la RepGblica el 24 de ago~to de -

1976 y en ella se establec!a: 

" ••. c. El personal académico y administrativo de 
las universidades e institutos de enseñanza supe
rior con carácter pGblico, salvo aquellos que de
pendan directamente del gobierno de la Unión o de 
los gobiernos de las entidades federativas, se re 
giran por las siguientes disposiciones: I. El -
personal académico y administrativo podrá organi
zarse en sindicatos o asociaciones que deberán 
ajustarse a normas que aseguren la ~ibertad de cá 
tedra e .investigaci6n y los fines universitarios7 
Los sindicatos s6lo tendrán el derecho de huelga 
cuando se violen, en forma sistemática, general y 
reiterada, las condiciones laborales; TI. Los sin 
dicatos o asociaciones del personal académico se-
rán diversos de los sindicatos o asociaciones del 
personal administrativo ••• IV. Las condiciones la 
borales del personal administrativo se establece-
rán en un convenio colectivo. V. Las condiciones 
laborales del personal académico se establecerán 
en un convenio colectivo distinto al señalado en 
la fracción anterior y serán discutidas ent~e la 
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universidad o instituto y las asociaciones o sindi 
catos del personal académico los que estarán facuI 
tados para exigir el cumplimiento de esas condicio 
nes en favor de sus respectivos asociados ••• VIII7 
No podrán limitarse a las universidades o institu
tos el derecho a la'libre admisi6n de su personal 
académico, ni podrá establecerse la exclusi6n for
zosa en cualquier tipo de personal ••• X. En lo no 
previsto en este apartado, son aplicables las dis
posiciones del apartado A y de sus leyes reglamen
tarias. (41) 

El apartado e no prosperó debido a la movilización y pr~ 

sión que ejercieron los sindicatos universitarios en su con-

tra. 

Más tarde, en la XVIII Asamblea General de la ANUIES don 

de fue delineado el Plan Nacional de Educación Superior que 

regiría durante el gobierno del presidente López Portillo, 

aunque no se planteó claramente la elaboraci6n de un marco l~ 

gal que rigiera las relaciones laborales en las universidades 

se manifest6 "porque se rechazara la int<;!rvenci6n de los sin-

dicatos en las cuestiones académicas de ingreso, promoción y 

definitividad del personal académico y por la constitucional~ 

zaci5n de la autonomía". (42) 

A raíz de la aceptación de que fuera el apartado A con 

algunas variantes el que regulara las relaciones laborales -

universitarias la propuesta del Dr. Sober6n y la ANUIES coin-

(41) Cfr. "Proyecto de Adici6n al 
nal" en HOLINA Pif'IEIRO, Luis 
Descripc·ión de un conflicto. 
de~, UNAM, 1980, p. 20 

articulo 123 constitucio
J. y SANCHEZ VAZQUEZ, A. 
Coord~naci6n de Humanid~ 

(42) VILLASE~OR, Guiilermo •. Ob. cit. p. 31 
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dieron y marcharon juntas. 

El. proceso de legislaci6n laboral. emprendido en el sexe

nio culmin6 con l.a elevaci6n de la autonom1a universitaria a 

rango constitucional y la reglamentaci6n de las relaciones la 

borales. 

El 10 de octubre de.1979, el Presidente de la Rep~bl.ica 

Jos~ L6pez Portillo envi6 una iniciativa para que se adicion~ 

ra el articulo 3o. con el. objeto de elevar a rango constitu

cional l.a autonom1a universitaria: 

•vrI Las universidades y las demlis instituciones 
de educaci6n superior a las que la ley otorgue au
tonom!a tendr&n la facultad y responsabilidad de ~ 
gobernarse a s1 mismas¡ realizarlin sus fines de 
educar, investigar y difundir la· cultura de acuer
do con los principios de libertad de cátedra e in
vestigac i6n y de libre examen y discusi6n de 1as 
ideas, determinar4n sus planes y programas, fija
r&n los términos de ingreso y permanencia·de su -
personal. académico y administrar~ri su patrimonio. 
El ejercicio de los derechos laborales tanto del -
personal. académico como del personal. administrati
vo se realizar~n de acuerdo a l.as·modalidades nece 
sarias para hacer1o compat~b1e con 1a autcnomia y
con la libertad de c~tedra e investigaci6n".(43) 

La iniciativa presidencial. no s6l.o no defin1a que las r~ 

laciones laboral.es universitarias estuvieran comprendidas en 

el apartado A del articulo 123, sino que insist1a en la inco~ 

(43) WOLDENBERG, José. "Él Sindicato Unico Nacional de Traba 
jadores Universitarios (SUNTU). Una aproximaci6n" en -
Sindical.ismo· y' ¡>ol.:ft·ica· en Ml!ixico, Serie Estudios Pol1-
ticos,. FCPyS¡UNAM, 1986, p. 71 
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patibilidad entre autonom1a, libertad de cátedra y las rela-

cienes laborales, as1 que se desató una campaña sindicalista 

en contra de la iniciativa presidencial que impulsó la elab~ 

raci6n de un marco legislativo en el cual se hicieron campa-

tibles dichos preceptos. 

Posteriormente, la Cámara de Diputados discutió la ini-

ciativa presidencial y tratando de hacer compatible la auto

nomia y la libertad de cátedra con las relaciones laborales 

propuso que estas se rigieran por el apartado A del articulo 

123. 

La propuesta fue llevada a la Cámara de Senadores y de~ 

pués de una discusi6n la adición al articulo 3o. quedó final 

mente en los siguientes términos: 

"VII. Las universidades y demás instituciones de 
educación superior a las que la ley' otorgue autono 
mia, tendrán las facultades y la responsabilidad -
de gobernarse a si mismas; realizaran sus fines de 
educar, investigar y difundir la cultura de acuer
do con 1os prir1.cipios de este Qrtfcu.lo, respctü.ndo 
la libertad de cátedra e investigaci6n y de libre 
examen y discusi6n de las ideas; determinaran sus 
planes y programas; fijarán los términos de ingre
so, promoci6n y permanencia de su personal académi 
co; y administrarán su patrimonio. Las relacioneS 
laborales, tanto del personal académico como del 
administrativo, se normarán por el apartado 11 A" 
del articulo 123 de la Constitución. En los térmi 
nos y modalidades que establezca la Ley Federal del 
Trabajo conforme a las caracteristicas propias de 
un trabajo especial, de manera que concuerde con 
la autonom1a, la libertad de cátedra e investiga
ci6n y los fines de las instituciones a que esta 
fracción se refiere".(44) 

(44) Idem. p. 75 
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Por fin, qued6 establecido el marco jurídico que regla

mentaria las relaciones laborales, pero quedaron pendientes 

los términos en que serían establecidos en la Ley Federal -

del Trabajo, de manera que el siguiente paso sería fijar di-

chos t!érminos, de enero ,,. octubre de 1980 se llevó a cabo el 

proceso. 

En febrero del año en referencia la ANUIES manifestó qu• 

las cuestiones académicas de las instituciones de educaci6n 

no son negociables y pugnó por la absoluta separaci6n entre 

lo académico y lo laboral; declar6 que había que poner reme-

dio a la injerencia de los sindicatos en las universidades 

y, argument6 una fuerte oposición al registro del sindicato 

nacional. El 9 de septiembre finalmente entregó su propues-

ta al Secretario de Educación Pública. 

Con este objetivo se fue preparando' a la opini6n ptiblica 

y el ambiente propicio en las comunidades universitarias para 

la nueva reglamentación y el 2 de oc~ubre de 1980, el Presi-

dente de la República José López Portillo envió a la C~.mara 

de Diputados 1.a iniciativa de decreto por el que se adicion6 

el titulo sexto de
0

la Ley Federal del Trabajo con un capitulo 

XVII, que a la letra dice: 

" •.• Articulo 353-J. Las disposiciones de este capí 
tulo se aplican a las relaciones de trabajo entre -
los trabajadores administrativos y académicos y las 
universidades e instituciones de educaci6n superior 
autónomas por Ley y tiene por objeto conseguir el 
equilibrio y la justicia social en ~as relaciones 
de trabajo, de tal modo que concuerden con la auto-



nomia, la libertad de cátedra e investigaci6n y 
los fines propios de estas instituciones ••. 

"Articulo 353-L. Corresponde exclusivamente a 
las instituciones au~6nomas por ley regular los 
aspectos acad€micos ••. 

"Articulo 353-N. Los Sindicatos y .las directi
vas de los mismos que se constituyan en las uni 
versidades o instituciones a las que se refiere 
este Capitulo, únicamente estarán formados por 
los trabajadores que presten sus servicios en -
cada una de ellas y serán: 
I De personal acad€mico 
II De personal administrativo, o 
III De instituci6n o ambos tipos de trabajadores 
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"Articulo 353-Q. En los contratos colectivos las 
disposiciones relativas a los trabajadores acad~
micos no se extenderán a los trabajadores adminis 
trativos, ni a la inversa, salvo que así se conven 
ga e:cpresamente... -

"Transitorios: 
Primero. Los acuerdos que de conformidad con esta 
ley sean materia de contrataci6n colectiva, y ha
yan sido celebrados con anterioridad a la fecha de 
expedici6n de este Decreto por las instituciones -
autónomas, se consideraran como contratos colecti
vos para todos sus efectos, sin necesidad de nin
gún trámite ••• "(45) 

E1 decreto despu6s de h.:ibcr !:ido discutido y aprobaC.o 

por ambas cámaras fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de octubre de 1980. 

"El Plan Nacional de Educación Superior represen 
to la culminación de un esfuerzo conjunto por par 
te de la Secretaria de Educaci6n Pública y la al= 
ta burocracia universitaria, dirigido a la regula 
ción de las instituciones de enseñanza superior.-

(45) ~- p. 75. 
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Esfuerzo que bajo su imagen modernizante, eficien 
tista, oculta un objetivo político: la subordina= 
ci6n de éstas hacia el proyecto estatal". (46) 

2.3 La Política Educativa en la Universidad Nacional 

Autónoma de M!\xico. 

La Política Educativa de la Universidad Nacional -

~ut6noma de México que aquí se expone, se desarrollo en dos 

períodos presidenciales, el del presidente Luis Echeverría -

1970-1976 y el del Licenciado José L6pez Portillo 1976-19~2, 

que aunque distintos, en materia educativa fueron complemen

tarios. Ciertamente, el Gobierno de éste último presidente, 

aprovech6 la plataforma educativa impuesta por su antecesor 

en cuanto a estrechar los vínculos Universidad-Estado. La si 

tuaci6n se vio reforzada por el hecho de que el Dr. Guillermo 

So~er6n estuvo dos períodos al frente de la universidad 1973-

1981. 

La política educativa impuesta en la Universidad Nacía-

nal sigui6 los marcos establecidos por la política educatiya 

global de ambos sexenios. Y a nivel de estructura de gobieE 

no universitario, se desenvolvi6 en una coyuntura de disputa 

entre dos grupos opuestos. 

(46) VILLASE~OR, Guillermo, 9~· p. 12 
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2.3.l La Reforma Educativa del Dr. Pablo González 

Casanova. 

La Reforma Educativa del Dr. Pablo González 

Casanova surgi6 en un contexto particulármente dificil para 

la universidad. La tarea que el rector pretendi6 imponer --

consisti6 básicamente en dar solución a los problemas mani

fiestos desde 1968 y modificar la estructura y funciones de 

esta de manera que respondiera a las necesidades del desarr~ 

lle nacional. 

Algunos de los lineamientos propuestos por el rector fue 

ron los siguientes: poner €nfasis en el proceso <le enseñanza 

aprendizaje, disminuir en las escuelas los ciclos de aprend~ 

zaje si los objetivos se podían ~lcanzar en menos tiempo; e~ 

tablecer un sistema nacional de cr~ditos, que hiciera más flu~ 

do el paso de una universidad a otra; establecer y financiar 

un sistema nacional de exámenes, de tal manerd que quienes d~ 

mostraran tener los conocintientos sin haber u:::istido \l. la e:::-

cuela pudieran presentar los ex§menes cuando desearan hacerlo; 

modificar la enseñanza del bachillerato en el sentido de que 

además de adquirir los conocimientos generales obtuvieran al

guna capacitaci6n t~cnica para tal efecto, propuso modificar 

la Ley de Profesiones para que los bachilleres fueran recono

cidos como trabajadores intelectuales y manuales; mantener e~ 

presamente en la Ley Orgánica de la UNAM; los prin·::ipios fun-
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damentales de la autonom1a universitaria como forma de preseE. 

var la libertad de cátedra, de cr1tica institucional y siste-

mática. (47) 

En base a estos lineamientos se efectuaron las dos refoE_ 

mas más importantes del rectorado del Dr. González Casanova, 

la creaci6n del Colegio.de Ciencias y Humanidades realizada -

por acuerdo unánime del Consejo Universitario el 26 de enero 

de 1971, y la constituci6n del Sistema de Universidad Abierta 

finalizada en 1973. Estas reformas fueron objeto de fuertes 

rechazos, por un lado, de los estudiantes quienes no lograron 

entender la importancia de la Reforma y la tacharon de tecn~ 

crática¡ y por el otro, un sector formado sobre todo por aut~ 

ridades universitarias para quienes la creaci6n del Colegio -

y de la Universidad Abierta, 

"adquirieron la dimensi6n de una gran amenaza contra 
las estructuras tradicionales de la' universidad y 
contra los intereses del magisterio tradicional 
conservador y de las burocracias universitarias. 
Estas nuevas alternativas institucionales represen 
taban una disminuci6n de la influencia política -
real de estos sectores en el interior de la uni~ 
versidad y o.orno consecuencia, se desarroll6 un mo 
vimiento de resistencia contra ellas." ( 48) 

Los grupos que pretendieron apoderarse de la direcci6n -

de la universidad provocaron al interior de ella un ambiente 

(47) LEONARDO, Patricia de, y SOLARES, Blanca. "Veinte años 
de reforma universitaria", en Revista Foro Universita
rio Núm. 46, II Epoca, M€xico, STUNAM, Septiembre, 1984 
p.p. 29-30 

(48) GUEVARA NIEBLA, Gilberto. Ob. cit. p. 17 
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de inestabilidad y violencia. Ese fue el fin que persiguie-

ron entre otros, el enfrentamiento que hubo en la Facultad -

de Ingeniería entre estudiantes y miembros del grupo palie!~ 

co "Francisco Villa" en junio de 1972, y la tom<l de rectoría 

por Mario Falc6n y Miguel Castro Bustos.en julio de ese ais

mo año. Toda vez que el Dr. González Casanova pretendi6 re

solver dichos problemas por medio dQl dillogo, la concilia-

ci6n y resguardando en todo momento la autonomía universita-· 

ria fue raz6n suficiente para acusarlo d~ incapaz pc>ra ll)ane-

jar los problemas universitarios. 

El ascenso del Dr. González Casanova a la rectoría, ha-

bia respondido a la necesidad que tenia el Gobierno de .i,ni

ciar un proceso de recuperaci6n del consenso perdido durante 

el movimiento estudiantil de 1968 del sector universitario, 

ya que darle continuidad a la política diazordacista implic~ 

ba sin duda alguna agudizar las contradicciones entre la un~ 

versidad y el Estado(49}, para evitarlo se llev6 a cabo la -

Reforma Educativa, eligiendo para su consecusi6n en la uni-

versidad a una persona que por su trayectoria asegurara la -

realizaci6n del objetivo propuesto y, el Dr. Pablo Gonz§lez 

Casanova fue en ese momento la persona id6nea, pero una vez 

que result6 inadecuado a los intereses de ese grupo, ech6 m~ 

no de cuanto estuvo a su alcance para apoderarse de la uní-

versidad. 

(49) Cfr. OCHOA, Cuauhtimioc. "La reforma educativa en la 
Universidad (1970-1974)", ~~· p. 74 
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En este contexto de inestabilidad y enfrentamientos sur 

-g16 el Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Universi

dad Nacional Autónoma de México y promovió un movimiento de 

huelga, hecho que le valió haber sido considerado como un -

instrumento más de presión contra la universidad, máxime que 

durante el conflicto el Dr. Gon~~lez Casanova presentó su r~ 

nuncia. 
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'. 2.3.2 La Po11tica Educativa del Dr. Guillermo Sob~ 

rón Acevedo. 

La ca!da del Dr. Gonz~lez Casanova implic6 

el triunfo del ala tecnocr~tica al interior de la UNA.~. A 

partir de su designaci6n como rector de esta, el Dr. GuilleE 

mo Sober6n Acevedo puso en marcha una reforma que abandon6 

la l!nea que su antecesor hab!a venido desarrollando, lo que 

no signific6 una ruptura con la Reforma Educativa sino por 

el contrario esta se vio reforzada, ya que el Dr. Sober6n fue 

mejor portavoz de la pol!tica gubernamental hacia las univeE 

sidades. 

La pol!tica del rector Soberón estuvo dirigida hacia la 

restricción del ingreso tanto al nivel medio superior como -

superior. Las acciones realizadas para ,la implicaci6n de d! 

cha pol!tica fueron: un concurso de selección m~s r!gido que 

se fundamentó en las aptitudes innatas del estudiante; el e~ 

tablecimiento de un tope al número de alumno::: de p:t:imer in

greso¡ asimismo se limitó el acceso a aquellas carreras que 

ten!an mayor demanda tales como Medicina, Odontolog!a y Der~ 

cho y se prohibió la aceptación de aspirantes de provincia 

cuyas carreras eran impartidas en su lugar de origen. Con 

el mismo propósito y para cumplir con el rubro de la desee~ 

tralización, se construyeron cinco unidades profesionales d~ 

nominadas Escuela Nacional de Estudios Pvofesionales (ENEP), 
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ubicadas en Acatlán, Arag6n, Cuautitlán, Iztacala y Zaragoza. 

Buscando una mayor vinculaci6n entre las carreras y con 

el fin de hacer más funcionales las actividades universitarias, 

la UNA~ concentr6 su campus por áreas: humanidades, ciencias 

naturales, ciencias sociales y culturales. 

Un elemento que estuvo presente durante el prolongado re~ 

torado del Dr. Sober6n fue el control de la comunidad universi 

taria, las medidas tomadas fueron desde un d'iscurso a la repr~ 

si6n policíaca. En estas líneas se ubica la amenaza dirigida 

al Sindicato de Trabajadores y Empleados de la UNAM en l973, 

en el sentido de que la universidad presentaría una demanda -

ante las autoridades judiciales contra los daños causados du

rante la ;,uelga; (50) la entrada de la policía en agosto de l973 

con el argumento de sacar a unos delincuentes de los recintos 

universitariosi y la represión de la huelga del Sindicato de 

Trabajadores en junio de 1977. 

~.J..u duda alguna, t::l i11lenl;.o m:i.s y.:r:avt! !:Jd.L"d. l.ilni..tar la º!::. 

ganizaci6n sindical de los trabajadores de todas las institu

ciones de educaci6n superior, fue la propuesta de adicionar -

el artículo 123 constitucional con el apartado "C". Con esa 

disposici6n legal, el rector pretendi6 coartar el derecho de 

huelga, prohibir la organizaci6n conjunta de trabajadores ac~ 

d~micos y administrativos y anular la libertad de asociaci6n. 

(50) Cfr. OCHOA, Cuauhtlám:>c, ~·p. 78. 



63. 

En este per:iodo se ·es·trech6 más el vinculo Estado-Uni

versidad-iniciati va privada. Algunos hechos realizados con 

tal objeto fueron el diálogo celebrado entre alumnos y mae~ 

tros de Ciencias Pol1ticas con el Secretario de Relaciones 

Exteriores; la visita del presidente a la UNAM en 1974 y al

gunas declaraciones de las autoridades univers.itarias como -

la siguiente: 

"a nuestro juicio, se hace necesario que las casas 
de estudio, las dependencias gubernamentales y el 
sector privado, de consumo discutan sobre esta -
cuesti6n para lograr la formaci6n de profesionales 
~s adecuados para el progreso del pa1s y con una 
mejor oportunidad para su realizaci6n ·par m.edio del 
estudio y del trabajo". (51) · 

Además de las innovaciones reseñadas se aprobaron muchas 

otras de las que valdrta la pena agregar, la creaci6n y rev~ 

si6n de algunas carreras, la reestructuraci6n de un nuevo ~ 

plan de estudios ipara el Colegio de Ciencias y Humanidades, 

la constituci6n de nuevos Centros de Investigaci6n y de Form~ 

ción de Recursos Humanos y sohre todo. la elíanza ~~e =e e:~ 

bleci6 con el grupo Televisa. 

La revisi6n de la pol:itica edu cativa que se ha intenta-

do presentar no ha sido exhaustiva, sin embargo, se considera 

suficiente en la medida que se han querido resaltar aquellos 

factores que contribuyeron en la contextualizaci6n de la exp~ 

riencia sindical. de la Un:l.versidad Naci.onal. 1'.ut6noma de M~xi-

co .• 

(51) SOBERON ACEVEDO, Gui.11ermo. In.forme· de·1· .'Recft·or. ~
~' UNAM, 1976. p. 17 



CAPITULO 

lf; SURGIMIENTO DEL SINDICALISMO EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO, 

En este capítulo se analiza la experiencia tanto del -

Sindicato del Personal Académico como del Administrativo, se 

parte de considerar los antecedentes y factores que influye

ron en su constitución así como las demandas, las luchas s~ 

lariales, las huelgas impuestas por ambos, los alcances y li 

mitaciones, la respuesta de las autoridades y, finalmente 

los logros que obtuviP.ron. El período que se estudia en es

te apartado va desde 1971 cuando se cre6 el Sindicato de Tra 

bajadores y Empleados de la Universidad Nacional Autónoma de 

M~xico (STEUNAM), hasta junio de 1975 cuando finalizó la 

huelga que por su reconocimiento y la firma de un contrato -

colectivo de trabajo, impuso el Sindicato del Personal Acad~ 

mico de la Universidad Nacional Autónoma de México (GPAUNAM). 
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l. EL SINDICATO DE TRABAJADORES. Y EMPLEADOS DE LA UNLVERSIDAD 

.NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO (STEUNAM) 

1.1 Factores tr~e influyen en: su constituci.6n. 

La constituci6n.de organizaciones sindicales en la -

Universidad Nacional Aut6noma de México, tiene sus anteceden-

tes desde ei otorgamiento mismo de la autonomía universitaria 

en 1929. En ese año se cre6 la primera organizaci6n sindical, 

la Unión de Empleados de la Universidad Nacional de México 

Autónoma, UEUNMA, a esta Uni6n le siguieron otras como: el Sin 

dicato de Empleados y Obreros de la Universidad Autónoma de -

México SEOUAM, 1933; el Sindicato de Trabajadores de la Unive~ 

sidad Nacional Aut6noma de México, STUNAM, 1949(1); el Sindic~ 

to de Empleados y Obreros de la UNAM, SEOUNAM, 1963 y la Aso

ciaci6n de Trabajadores Administrativos de la UNAM, ATAUNA>~, 

1966. Por parte del personal acadlfu:nico existieron: la Uni6n 

de Profccores, Empleados y Trabajadores de las Preparatorias -

1,3,y 5, que después se convirtió en sindicato, SPETUNAM, 1955 

y el Sindicato de Profesores de la Universidad Nacional Aut6no 

ma de México, SPUNAM, 1965(2). 

(1) Este ~indicato no debe ser confundido con el STUNAM que -
existe actualmente, ya que el sind:i.cato al que se esta ha 
ciendo referencia, adem&s de ser excl.usivamente adminis-= 
trativo s6lo tuvo vigencia de 1949 a 1963 cuando fue sus 
tituido por el SEOUNAM. -

(2) Los antecedentes del sindicalismo no fueron exclu~ivos -
de la Universidad Nacional. En la Universidad Michoacana, 
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La actividad de estas organizaciones abarcaron varios 

aspectos que iban desde la petici6n de aumentos salariales, 

aguinaldos, servicios médicos, hasta· la consecusi6n de la fi~ 

ma de un contrato colectivo de trabajo(3) y su registro ante 

las autoridades gubernamentales. (4) Sin embargo, ninguna de 

ellas logr6 que existiera una verdadera relación laboral en-

tre trabajadores y autoridades universitarias. No fue sino 

hasta enero de 1973 cuando el Sindicato de Trabajadores y ~ 

pleados de la UNAM logró su reconocimiento de hecho ante las 

autoridades universitarias. Se dice que de hecho por dos ra 

zoncs: La primera, porque aún cuando las autoridades univer 

sitarias siempre hab1an tenido conocimiento de la constitu-

ción de las organizaciones ya mencionadüs, nunca pactaron con 

Sus representantes acuerdo alguno. La contrataci6n del pers~ 

en octubre de 1938 se constituy6 el Sindicato Unico de 
Empleados; en la Universidad Autónoma de Puebla en 1956 
se creó la Asociaci6n de Empleados y en la Universidad 
de Nuevo Lc6n, en 1964 aparecjó F>1 Sindicato de Trabaja 
dores, s6lo por mencionar algunos. PULIDO ARANDA, Al-
berto. Cronología. 50 años de sindicalismo universita 
río, M€xico, STUNAM, 1980. 

(3) En febrero de 1932 el rector de la universidad en turno, 
Ignacio Garc1a Téllez, firm6 con los representantes de 
la Uni6n de Empleados de la universidad el primer contra 
to colectivo que existió en el.la, siu. embargo, como el = 
Consejo Universitario nunca aprobó dicho contrato, éste 
jamás tuvo vigencia. ~· p. 16 

(4) En 1931, el SEOUAM solicit6 ante la Junta Central de Con 
ciliaci6n y Arbitraje del Distrito Federal su registro,
mismo que fue otorgado en noviembre de 1933. LOPEZ PINE 
DA, Fab1án. Historia del STEUNAM: Luchas y conquistas= 
(1971-1977) M~xico, STUNAM, 1984, p: 10¡ PULIDO ARANDA, 
Alberto, ob. cit. p. 20 
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nal tanto académico como administrativo era determinado direc 

tamente por éstas, el por:centaj e de incremento salarial era 

el que ellas estipulaban; y la segunda raz6n, es que de acue~ 

do a la ley para que cualquier organizaci6n gremial tenga r~ 

presentatividad jurídica, es necesario que se registre ante 

la Secretaria del Trabajo o ante la Junta Federal de Concili~ 

ci6n y Arbitraje. Debido a la negativa de dichas autoridades 

de otorgar el registro solicitado por STEUNAM, éste tuvo que 

actuar por las vias del hecho. 

La limitante que los sindicatos enfrentaron para lograr 

la reglamentaci6n de las relaciones laborales respondía a lo 

establecido en la Legislaci6n Universitaria, en tanto que di-

cha regulaci6n habia estado determinada por las disposiciones 

de la Ley Orgánica y los estatutos respectivos. Esta habia -

delegado en el Consejo Universitario la expedición de Regl~ 

mentas y Estatutos que resolvieran sobre dichas relaciones, (5) 

(5) En la Ley Orgánica de 1939 en sus articulas 31 y 33 se 
hacia referencia a los trabajadores universitarios, en 
él concretamente se establecía: "a partir de 1930 el -
Consejo Universitario podrá resolver lo que estime con 
veniente sobre la situación de los empleados de la UnT 
versidad en relaci6n con la Ley de pensiones civiles = 
de retiro .•. '' La de 1933 en su art~culo 4o. conaider6 
al Consejo Universitario para organizar, definir y die 
t&r las medidas conducentes y aplicables a sus emplea= 
dos. En la de 1945 (aún vigente), al respecto en su -
articulo 13 establece "las relaciones laborales entre 
la universidad y su personal de investigación, docente 
y administrativo, se regirán por estatutos especiales 
que dictará el Consejo Universitario. En ningún caso 
los derechos de su personal serán inferiores a los que 
concede la Ley Federal del Trabajo". SILVA GUERRERO, 
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asimismo, en ellos se había señalado que el rector era la 

persona encargada de ejecutar las acciones referidas a las 

relaciones laborales.(6) 

Debido a las trabas jurídicas que los diversos sindica-

tos de la UNAM habían enfrentado para lograr su rcconocimien-

to ante las autoridades del trabajo, decidieron abandonar tem 

poralmente éste propósito e iniciar una lucha al interior de 

la universidad para pugnar por la elaboración de los estatu-

tos que la Ley Orgánica menciona en su artículo 13, (7) para 

que con ellos se rigieran las relaciones laborales en dicha 

institución. 

En este sentido, a principios de la década de los sesen 

Luc;Lla. "Cronología del Sindicalismo en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (1929-1979)" en cuadernos -
del Centro de Documentación Le islativa Universi.taria 
N rn. 2, M xico, Octubre-Diciembre, l 80, ~·~· 127-133 
respectiv.;,mentc. 

(6) En el reglamento del Consejo Universitario aprobado en 
1930, en su artículo 52 inciso e) se facultaba al rec
tor para el nombramiento del personal administrativo. -
En el reglamento interior de las oficinas administrati
vas de la UNAM (1933), se facultaba al rector para nom
brar, conceder licencias, disponer cambios y expedir ce 
ses, contratar al personal transitoria o temporalmente
y fijar horarios. En los Estatutos Generales de los -
años de 1934, 1936 y 1938 de alguna manera ratificaban 
las facultades del rector para regir directamente las -
relaciones laborales con el personal de la universidad. 
Finalmente en el Estatuto del Personal Administrativo -
de 1966 las autoridades seguían determinando sobre las 
relaciones laborales. Cfr. ~ 

(7) Ver cita Núm. 3 de la introducción de éste trabajo, p. 
4 
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tas se dieron los primeros pasos para lograr la elaboración 

del Estatuto del Personal Administrativo, mismo que fue apr~ 

bado por el Consejo Unive_rsitario a fines de 1965 y puesto -

en marcha en enero del año siguiente. (8) A partir de ese mo 

mento, el Estatuto determinó la reglamentación de las rela-

ciones laborales entre las autoridades universitarias y los 

trabajadores manuales y administrativos, y más aún se esta-

bleció la constitución de una asociación para que en ella se 

organizara este sector universitario: 

"los trabajadores administrativos de la Universidad 
constituirán una asociaci6n denominada 11 Asociaci6n 
de Trabajadores Administrativos de la UNAM" con 
el propósito de promover y coordinar con la univer 
sidad acciones del mejoramiento econ6mico, cultu-
ral, social y físico, la que regirá por los térm.i 
nos de su acta constitutiva y por los estatutos ~ 
que ella misma dicte. Los trabajadores no podrán 
tomar parte de las organizaciones propias de estu
diantes, profesores o investigadores de la univer
sidad ••• La Asociación no podrá pertenecer a Orga 
nizaciones o Confederaciones de trabajadores en g~ 
neral ni pertenecer a organismos políticos; podrá 
guardar con tales entidades relaciones de carácter 
social o cultural, pero nunca de solidaridad. La 
Asociaciún tendrá prohibición expresa de hacer pro 
paganda de carácter religioso o pe.lítico, ele intei? 
venir en la designación de autoridades y funciona= 
rios universitarios y personal de confianza y de -
intervenir y participar en los problemas y movimien 
tos estudiantiles o del personal docente y de in-
vestigación". (9) 

(8) En 1961, STUNAM demandó ante las autoridades universi
tarias, la elaboración de los estatutos que la Ley Or
gánica señala en su artículo 13, en agosto y septiembre 
de 1962, las autoridades dieron üna respuesta, pero co 
mo esta no fue satisfactoria para el sindicato, la apro 
bación del Estatuto del Personal Administrativo 'se dej6 
para mejor ocasión. Cfr. SILVA GUERRERO, Lucila. Ob. 
cit. ~-

(9) Idem. p. 140-141. 
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A pesar de las posibilidades de organización y reglame~ 

taci6n de las relaciones laborales que marcaba el mencionado 

Estatuto, se continu6 negando la participación de los traba-

jadores en los asuntos colectivos, además de la libre asoci~ 

ción de estos según sus intereses. Sin embargo, el permitir 

la constitución de una asociación dio pauta para que poste-

riormente se creara un sindicato en la UNAM, pues como lo -

mencionaron los trabajadores al constituir la ATAUNAM, 

"el nombre de una organización es lo de menos (pu~ 
de ser sindicQto, asociación, frente, alianza, 
unión, etc.) lo que interesa es el fin que persi
gue y si el objetivo de la Asociación es el de ser 
vir como instrumento de lucha ante las autoridades 
universitarias su raz6n y esencia son de naturale
za sindical".(10) 

No obstante, consideraron necesario dar el siguiente paso 

que fue la formación de un sindicato y conseguir su registro 

ante las autoridades del trabajo y universitarias. Con esta 

idea y en el seno de la ATAUNAM se constituyó el Sindicato -

de Trabajadores y Empleados de la Universidad Nacional Autó-

noma de M~xico, STEUNAM. 

Además de la carencia bilateral en las relaciones labo-

rales cxm tribuyó indiscutiblemente en la creación del sind~ 

cato, el contexto sociopol:ltico y económico del país en gen~ 

ral y la "crisis de la universidad" en particular. Al res-

pecto se ha hablado ya en el capítulo precedente, sin embar-

(10) PULIDO ARANDA, Alberto. Ob. cit.,• p. 52 
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go, cabe hacer los siguientes señalamientos: 

Sobre la crisis económica cabe reiterar que el desempleo, 

el incremento de los precios y el insuficiente aumento de los 

salarios influyeron negativamente en la situación económica 

de la clase trabajadora cuya subsistencia dependia fundamen

talmente de su trabajo, situación que no pudo pasar desaper

cibida para los trabajadores universitarios, el problema se 

complicó cuando se agregó el hecho de que los aumentos sala

riales determinados por el gobierno para los obreros no se -

hacían extensivos para este sector. En efecto, el último i~ 

cremento autorizado por el Dr. González casanova para su peE 

sonal fue en agosto de 1971. 

En cuanto a la apertura democrática propuesta en los -

primeros años del gobierno del presidente Echeverria, sobre

sale el impulso que se dio a las organizaciones democráticas 

e independientes para crear o sanear dichas organizaciones, 

este impU)!=:O fue ampli~monte aprov~chddo por los dirigentes 

de la Asociación de Trabajadores Administrativos para formar 

el Sindicato de Trabajadores y Empleados de la UNAM. 

Respecto al contexto universitario, baste señalar que -

el STEUNAM se constituyó en el momento en que la unjversídad 

era objeto de enconadas provocaciones propiciadas por los -

grupos más retardataríos del pais, hecho que afectó el surg~ 

miento del sindicato en dos sentidos: una posit.ivo, en cuan-
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to a que debido a la trayectoria democrática del Dr. Pablo 

González Casanova y su rechazo a la violencia, hubiera resu! 

tado incoherente que se reprimiera al sindicato naciente, y 

otro negativo, en tanto que al haberse creado en el mom~nto .. 
de crisis por la que atravesaba la universidad, el multicit~ 

do sindicato fue considerado como un i~strumento más de pre-

si6n hacia ésta. 

En resumen, l~ fnlta de claridad l8gal pa~a regular lQs 

relaciones laborales en la UNAM, la negativa de sus autorid~ 

des para reconocer y en su defecto pactar bilateralmente -

(con los sindicatos que desde 1929 se habían constituido) di 

chas relaciones; el momento hist6rico por el qu•::? atravesaba 

el país y la universidad a principios de los sesentas, fue-

ron entre otros, factores fundamentales que determinaron la 

creación del Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Uni 

versidad Nacional Aut6noma de México. 

1.2 Resistencia hacia el STEUNAM y su huelga. 

El Sindicato de •rrabajadores y Empleados de la Uni 

versidad Nacional Aut6noma de México (STEUNAM), se constitu-

y6 el 12 de noviembre de 1971, a instancias de los dirigen-

tes de la Asociaci6n de Trabajadores de la UNAM (ATAUNAM) -

Leonardo Olivos Cuéllar y Evaristo Pérez•Arreola por señalar 
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a 1os principales. En la Asamblea Constitutiva se aprobaron 

los Estatutos que regir1an su estructura interna, se eligi6 

a1 Comit€ Ejecutivo y, se dictaminó que siguieran existiendo 

ambas organizaciones hasta que el primero lograra su recono-

c:i.miento ante las autoridades universitarias y gubernamenta-

les. Para lograr este objetivo, primeramente el sindicato -

so1icit6 su registro a la Secretaria del Trabajo y Previsi6n 

Social, pero debido a la negativa de ésta, interpuso una de-

manda de amparo ante el Juez del Distrito Federal en Materia 

Administrativa, petici6n que también fue negada. (11) 

Como resultado, se hizo evidente para la dirigencia si~ 

dical que la lucha que enfrentar1a seria fuera de los marcos 

que señala la Constitución, por tal motivo el 13 de octubre 

de 1972, STEUNAM emplaz6 a huelga a la UNAM por la firma de 

un contrato colectivo de trabajo y su r~conocimiento, para -

estallarla el 25 del mismo mes a las 12.00 horas si no se lle 

gaba a ning~n acuerdo. 

Dado que las autoridades no dieron ninguna respuesta al 

sindicato, en la UNAM se inici6 un movimiento de huelga el -

d1a y a la hora señalados. 

La huelga tomó por sorpresa a toda la comunidad universi 

(11) Cfr. LOPEZ PINEDA,.Fab1án. Ob. cit.¡ PULIDO ARANDA, -
Alberto. Ob. cit.¡ SILVA GUERRERO, Lucila. Ob. cit. 
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taria: profesores, investigadores, autoridades, estudiantes 

y a un número considerable de trabajadores; y es que hasta el 

estallido de la huelga poco se conocía sobre la constitución 

y propósitos de la organización naciente. El desconocimiento 

de la comunidad universitaria sobre la constitución y las de-

mandas del sindicato, f.ueron algunos de los factores que in-

fluyeron negativamente en su reconocimiento. 

En efecto, los antecedentes del proceso de conformación 

de la organización sindical, por lo menos de los que se tiene 

noticia son: la convocatoria hecha a los trabajadores para -

formar el sindicato el 11 de noviembre de 1971; la Asamblea 

Constitutiva del STEUNAM el 12 del mismo mes; dos concentra-

cienes de trabajadores en la Secretaría del Trabajo y Preví-

si6n Social en enero de 1972, los días 11 y 14 respectivame~ 

te para exigir el registro del sindicato; la realización de 

una marcha y la celebración de un mitin en la explanada de -

rectoría en el mismo mes, día 22 y con el mismo objeto; rea-

lizacién de una marcha en el centro d~ 1<:. ciuclad en junio; 2. 

partir del 17 de octubre realización de paros escalonados en 

las instalaciones de la UNAM para lograr la firma del contr~ 

to colectivo de trabajo.(12) No se sabe de la discusión pr~ 

via de los estatutos que regiran la vida interna del sindic~ 

to o de la elaboración del proyecto de contrato colectivo de 

(12) GAMBOA GONZALEZ, Víctor M~El sindicalismo universita
rio en la UNAN 1972-1975. Tesis Profesional, FCPS-UNAM 
México, 1979; PULIDO ARANDA, Alberto. Ob. cit. 
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trabajo. Estos fueron aprobados en la asamblea constituti-

va;(l3) por tanto, el desconoci.miento que hay en el surgimie~ 

to del STEUNAM le vale la afirmaci6n de que su constituci6n 

es decisi6n de 89 persona.~. (1.4) Estas 89 personas eran las 

que constituían al Consejo General de Representantes de la -

ATAUNAM. 

Otro de los factores que afect6·n~gativamente al aindie~ 

to y que sembr6· desconfianza hacia J.a · dirigencia fue un des

plegado publicado por la ATAUNAM y firmado por Evaristo Pérez 

Arreola y Nicol~s Olivos Cuéllar, líderes principales tanto 

de la ATAUNAM como del STEUNAM en el cual condenaron ios actos 

de violencia que ocurri.eron durante la manifestaci6n estudian 

til del 10 de 'junio de 1.971. En dicho desplegado se afirm6 

(13) En efecto, en la bibliografía consultada cuando mucho ha 
ce referencia de ·1as acciones aquí mencionadas, que el -
sindicato realiz6 a partir de su.cosntituci6n, pero exis 
te una laguna total én torno al proceso de elaboraci6n = 
y discusi6n de los estatutos y del contrato colectivo de 
trabajo. Cfr. GAMBOA GONZALEZ, Víctor H.Tdem.; LOPEZ 
PINEDA, Fabíán •. Ob'. cit.; PULIDO ·ARANDA, Aifierto.· Ob. -
·c·it •. y .. WQLDENBERG,. José. ."Historia del Gl?AUNAM" eriRe
Vi'S'ta Foro · Universi'tario Nlims. 15, 1.6 y l. 7, II Epoca;" -
México, STUNAM, 1982. Entre otros. 

(14) A decir de Fabtan L6pez en su obra citada, las 89 perso
nas eran "miembros del Consejo General de Representantes 
de ·1a ATAUt~AM-. Su carácter de representantes los facul
ta es·tatutariamen'te a tomar una decisi6n política bajo 
su propia responsabilidad la cual promoverían en sus ba
ses, a fin de lograr su aprobaci6n ••.• n Lo cierto. es que de' 
dicha promoci6n no se 'tiene noticia. LOPEZ PINEDA, Fa
b!án.· Ob. cit. p. 30 
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"son de l.amentarse las consecuencias que arroj6 l.a 
pretendida manifestaci6n ••• en la que fue.contun
dente la presencia de conocidos agitadores políti
cos encarcel.ados recientemente ••• condenamos la -
violencia, tanto verbal como física ••• ya que con
sideramos que existen otros medios más adecuados -
para plantear y resolver las cuestiones que se pre 
sentan ••• Los trabajadores administrativos de la-

·UNAM son ajenos a cual.quier situación en la que se 
les pretende inmiscuir en el caso presente. Hace
mos un l.lamado a la cordura de los compañeros estu 
diantes, al pueblo en general, con el fin de que-. 
no se repitan los hechos lamentables que ocurrie
ron y que las inquietudes sean canalizadas, ·insis 
timos, por los conductos legales correspondien- -
tes ••• " (15) 

AGn cuando despu~s los dirigentes del STEUNAM declararon p~ 

blicamente l.a falta de visión política que tuvieron ante la 

manifestaci6n estudiantil, el hecho se les revirtió negat! 

vamente durante el movimiento de huelga. 

Este suceso hizo aparecer a los líderes como antidemo

crliticos y aliados con los seqtorcs· más reaccionarios del -

país •. Hubo incl.uso quien pensó que la CTM había metiuo las 

manos en la constituci6n del sindicato, pues durante el movi 

miento estudiantil Fidel Vellizquez anunci6 la conveniencia 

de que se crearan cuerpoti espoci~lc~ .d inter.ior de la uni-

versidad para combatir a los estudiantes, de ahí que se ere 

yera que los dirigentes del STEUNAM eran agentes del. líder 

cetemista, (16) 

Tambi~n influyó negativamente por supuesto, el contexto 

'(15) PULIDO ARANDA, Alberto.· Ob. ·c'it. p. !58 

(16) C:fr, BllSURTO, Jorge. Ob. cit. p. 2fl5. 
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de efervescencia política y de enfrentamiento que vivía la 

universidad, recuerdese que s6lo habían pasado poco más de 

dos meses desde que Castro Bustos y Falc6n se posesionaron 

de la rectoría. Estos acontecimientos por tanto hicieron ap~ 

recer al movimiento sindical corno un instrumento de la clase 

dominante "para liquidar la alternativa de crítica indepen

diente que hasta la fecha representaban las universidades"(l7) 

Por ello, las autoridades no dudaron en afirmar que se estaba 

ejerciendo una vez más presi6n sobre ellas y se estaban dando 

nuevas armas que redundaban en perjuicio de la universidad y 

su autonom:l'.a. 

El rechazo al sindicato aún por parte de los sectores -

no universitarios, se debió a su antidemocracia y a la deseo~ 

fianza hacia su dirección. 

La posici6n de las autoridades universitarias contra el 

STEUNAM fue expresada por el Consejo Universitario al decla-

rar: 

"los empleados administrativos de la universidad de 
ben impulsar también su organizaci6n en forma autén 
ticamente representativa·y democrática evitando que 
pueda ser manipulada en contra de sus propios inte
reses y los de la instituci6n. El Consejo Universi 
tario apoya a los trabajadores en la defensa de ·sus 
derechos, entre ellos el de organizarse dentro de 
las normas que garanticen la autonorn!a universita
ria, y sin que se pretenda enfrentar a los emplea
dos entre sí, con los estudiantes o con las autori-

(17) WOLDENBERG, José. "Historia del S!lAUNAM" en Revista 
Foro Universitario Núm. 16 II Epoca, México, STUNAM, 
Marzo, 1982, p. 17. 
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dades de la Universidad en detrimento de la buena 
marcha de nuestra Casa de Estudios. Las agrupa
ciones genuinamente representativas de profesores, 
estudiantes y trabajadores constituyen la mejor de 
fensa de la•universidad y de la democracia nacio-
nal."(18) 

El personal académico en términos generales coincidió 

con las autoridades, en tanto que reconoció el derecho que -

tienen los trabajadores para organizarse en defensa de sus -

derechos, apoyaron la proposición del rector y del Consejo -

Universitario en cuanto a que la base de solución del confli~ 

to deberían ser las reformas necesarias al Estatuto del Pers~ 

nal Administrativo y, expresaron su desconfianza hacia la diri 

gencia en los siguientes términos: 

"vemos con seria preocupaci6n que estos problemas 
han sido aprovechados para iniciar antidemocráti
camen te el conflicto laboral actual por grupos aje 
nos a los intereses universitarios y vinculados a
las mismas fuerzas reaccionarias que ya en ocasio
nes anteriores han atacado a la UNAM". (19) 

A pesar de estas declaraciones la preocupación de la mayoría 

de los profesores e investigadores se centr6 en P1 detcriorú 

que la huelga ocasionaba a las investigaciones, más que en lo 

que representaba el conflicto para la universidad. 

Respecto a los trabajadores universitarios hubo un gran 

número que se manifestó en contra de la huelga, los cuales -

(18) 

(19) 

GAMBOA GONZALEZ, Víctor M. Ob. cit. p. 37 

WOLDENBERG, José. "Hi.;toria del SPAUNAM" en Revista 
Foro Universitario .Núm. 17 II Epoca; México, STUNAM, 
Abril, 1982, p. 44 
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pueden dividirse en tres grupos.(20) 

El primero estuvo formado por aquellos trabajadores que 

desconocieron el proceso de forrnaci6n del STEUNAM y sus dema~ 

das principales, pero que debido a la d~fusi6n propiciada una 

vez que estall6 la huelga y al cauce que tom6 poco a poco se 

fueron adhiriendo a su iucha. 

El segundo grupo, estuvo formado por el tipo de trabaj~ 

dores que siempre están dispuestos a apoyar a las autoridades 

universitarias, ya sea por desconocimiento de los hechos, por 

temor a perder su empleo, por simple indiferencia o por inco~ 

dicionalidad hacia ellas. A manera de ejemplo, cabe señalar 

al grupo de trabajadores que forniaron el Sindicato Unificador 

de los Trabajadores de la UNAM(SUTUNAM), dicho sindicato est~ 

vo encabezado por algunos exsecretarios de la ATAUNAM; tam

bi~n en este grupo encajan aquellos trabajadores que el 4 de 

enero de 1973 pretendieron romper las banderas de huelga del. 

Auditorio de Medicina, con el objeto de que en dicho recinto 

tornará posesi6n de su cargo corno rector de la UNAM, el Dr. -

Guillermo Sober6n Acevedo. 

El tercer grupo, el apositor más importante del sindica-

to ~e Trabajadores y Empleados de la UNAM, estuvo compuesto 

por trabajadores que pertenecieron a la A'rAUNAM., y que no ·es-

(20) En base a la bibliografia consultada se aventura la si
guiente clasificación. Cfr. LOPEZ PINEDA, Fab!án. Ob; cit. 
WOLDENBERG, Jos~. "Historia del SPAUNAM". Ob. cit. 
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tuvieron de acuerdo con la creación del sindicato impugnánd~ 

la incluso ante la Secretaría del Trabajo. (21) 

Después de que estalló la huelga dichos trabajadores foE 

maron primero la Coalici6n de Trabajado~es Universitarios, -

luego el Consejo Independiente de Huelga, que decidió luchar 

por la creación de un sindicato independiente, por la firma 

de un contrato colectivo de trabajo y por el respeto al der~ 

cho de huelga. Una vez transformado el Consejo en el Sindi-

cato Independiente de Trabajadores de la UNAM (SITUNAM), ~s-

te pactó un acuerdo con las autoridades universitarias por -

medio del cual pretendi6 lavantar la huelga impuesta por el 

STEUNAM, objetivo que no logró. 

Los principales puntos de rechazo del SITUNl\M hacia el 

STEUNAM fueron la forma antidemocrática en que surgió, la -

desconfianza hacia los dirigentes y la cláusula de exclusión 

contemplada en el contrato de trabajo. 

La situación de descontento, desconcierto y desconfían-

za entre los trabajadores fue aprovechada por las autoridades 

universitarias para imponer sus lineamientos de negociación 

dentro, "por supuesto", del marco de la legislaci6n un.iversi-

taria. 

(21) En efecto, el día 13 de enero de 1972, estos trabajado
res solicitaron a la Secretaría del Trabajo que negara 
el registro al STEUNAM. Cfr. GAMBOK GONZALEZ, Víctor 
M. Ob. cit. 
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En cuanto a los sectores extrauniversitarios estos se 

adhirieron a la desconfianza hacia la dirigencia, sin menos-

preciar la importancia de la lucha que llev6 a cabo manifes-

taron que con la uni6n y organizaci6n auténtica de los trab~ 

jadores se podía superar cualquier vicio antidemocrático al 

interior de la organizaci6n: 

"más all<I" de los defectos de dirección, la huelga es, 
por sí sola, un acto democrático y democratizador, 
que las reivindicaciones planteadas -las principa
les por lo menos-, son justas y que hay que dejar 
para más tarde los juicios sobre tal o cual diri
gente: ahora lo que importa es sacar la huelga -
adelante e impedir en lo posible, errores de di
recci6n ••• " (22) 

1.3 Hacia l.a soluci6n del conflicto. 

El mismo día que estalló la huelga en la UNAM 25 -

de octubre de 1972, se reunió el Consejo Universitario para 

determinar sobre el conflicto. El Consejo propuso que se -

realizaran las reformas pertinentes al Estatuto del. Personal 

Administrativo, que dichas reformas se hicieran de acuerdo a 

lo que establece la Legisl.aci6n Universitaria y sin que se 

lesionara la autonomía universitaria. 

El apego estricto a la Legislaci6n Universitaria para -

las autoridades quería decir rrue el Consejo Universitario s.c=_ 

(22) Solidaridad. Orqano de· informaci6n 'del Movimiento Sindi 
·cal Revolucionario (MSR), Ndmero 80, M€xico, Novieñlbre = 
·1972, p.26 
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r1a el que determinaría cu~les reformas se deberían hacer al 

Estatuto, dado que segan lo establece la Ley Org&nica en su 

articulo 13, es el anico órgano capacitado para dictar y apr~ 

bar normas o estatutos que rijan las relaciones laborales -

del personal universitario. La propuesta de las autoridades 

también establecía que ~na vez reformado el Estatuto, sería 

enviado al ejecutivo de la Nación para que éste a su vez, lo 

enviara al Legislativo para.que se realizaran las reformas -

pertinentes a la "Legislación Nacional" y hasta entonces pu-

diera ser considerado corno contrato de trabajo. 

Siguiendo la idea de solucionar la huelga dentro de los 

marcos legales universitarios, las autoridades propusieron -

que el sindicato se registrara ante el mismo Consejo Univer-

sitario. .La propuesta partía del he'cho de que para las aut!2_ 

ridades universitarias tanto la Ley Org~~ica de la UNAM como 

el Consejo Universitario tenían la misma jerarquía y repre-

sentativiaad jurídica que la Constitución Política y las :i.n~ 

tancias gubernamentales correspondien~eb para reglamentar s~ 

bre los hechos. En 1963 la Dirección General de Asuntos Ju-

rídicos de la UNAM en ocasión del :i:·egistro solicitado por eJ. 

Sindicato de Empleados y Obreros de la UNAM (SEOUNAM) argu

mentó: 

"El Congreso de la Unión, en uso de las facultades 
que le confieren los artículos 71, 72 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, es el único órgano que puede promulgar le
yes de observancia general en el país. En conse
cuencia, no discut·il3ndose la inconstitucionalidad 



de una ley, ésta tiene igual valor juridico que -
otra emanada del cuerpo legislativo, y por ello, 
la estirnaci6n de la Junta en el sentido de que la 
Ley Federal del Trabajo tiene respecto a la Ley -
Or ánica de la Universidad Nacional Autónoma de -

83. 

M xico, mayor jerarqu a, es contraria a los princi 
pios constitucionales que lo rigen: de ahf que, se 
ha dicho antes, esta dltima ley prevenga en la par 
te final del articulo 13, que en ningún caso los -
derechos del personal de la Universidad serán infe 
riores a los que concede la Ley Federal de Trabajo, 
con lo cual el Congreso de la Uni6n previ6 cualquier 
oposici6n legislativa y toda posible consideraci6n 
constreñida a la prelaci6n de una ley con respecto 
a otra, pues, ambas tienen la misma fuerza obligato 
ria, por cuanto han sido discutidas y aprobadas si= 
guiendo idénticas formalidades •.• ". ( 2 3) 

La Ley Orgánica de la UNAM fue expedida por el Congreso de 

la Uni6n el 30 de diciembre de 1944 y publicada en el Diario 

Oficial el 6 de enero de 1945. 

(23) Citado por SILVA GUERRERO, Lucila. Ob. cit., p.p. 137-
138 (el subrayado es nuestro). 

El paso de los años, no modific6 la,posici6n de las au
toridades universitarias, ya que seguian considerando -
que la Ley Orgánica de la UNAM y las normas constitucio 
nales para reglamentar las relaciones laborales tenian
la misma j~rarquía jurfdica. En 1975, se evidenció nu~ 
vamente esta posici6n en_ocasi6n de la demanda de firma 
de un contrato colectivo de trabajo que el Sindicato -
del Personal Académico de la UNAM (SPAUNAM) del que se 
hablará más adelante, hiciera ante las autoridades uni
versitarias obtuvo la siguiente respuesta (entre otras): 
" ••• c) La Ley Federal del Trabajo no es superior a 
la Ley Orgánica de la UNAM, ya que está última, vi 
gente desde el G ele enero de 1945, fue dictada por 
el Congreso Federal en ejercicio de las atribucio-
nes que les conceden los articulos 3o., 72 y 73 -
fracci6n XXV de la Constitución General de la Repú 
blica. La Ley Federal del Trabajo eman6 de ese -
mismo 6rgano de autoridad; de manera que ambos or
denamientos tienen la misma jerarqu1a y uno no pue 
de prevalecer sobre el otro ••• " -

TOMADO DE: GACETA UNAM. 9 de junio de 1975, p. 3 
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Las demandas fundamentales del sindicato que propicia

ron el estallido de la huelga fueron la firma de un contrato 

colectivo de trab~jo y el reconocimiento de su organizaci6n, 

de manera que el punto de vista del STEUNAM no coincidía con 

el de las autoridades, ya que ellos no ~edían la reforma al 

estatuto sino la firma de un contrato colectivo de trabajo -

y en los términos que marca la constitución en su artícul~ -

123 y su ley reglamentaria, la Ley Federal del Trnbajo. su 

argumento se apoyaba en le que la misma ley sefiala er1 su ar-

tículo 80, respecto a que es trabajador toda persona física 

que preste a otra fisina o moral un trabajo personal subordi 

nado, independientemente de que la relación que exista entre 

ellos no sea de la misma naturaleza de la que se da en las 

empresas de la producción con fines lucrativos, y por t-anto, 

están sujetos a los mismos derechos sociales que la ley otoE 

ga a todos los trabajadores en cuanto al derecho de organiz~ 

ci6n y contrataci6n colectiva. 

Parecía ser que ninguna de las pürtes ~~dería en sus -

pretensiones, sin emba~go, la dinámica del conflicto hizo -

que las autoridades modificaran su ofrecimiento inicial. El 

Estatuto regiría en lo general las condiciones de trabajo, 

mientras que las de carácter particular estarían contenidas 

en un convenio colectivo de trabajo. Propon!an la f irrno de 

un convenio y no la de un contrato porque: 

"el primero es mucho más amplio y flexible que el 
segundo; además, porque el término convenio se 



adapta perfectamente a la coincidencia de volun 
tades de sujetos que tienen una conducta orien~ 
tada por los mismos principios, como ocurre con 
los miembros de la comunidad universitaria. De 
tal manera, se adop,ta un sistema que se aproxi
ma al de contrataci6n colectiva de la Ley Fede
ral del Trabajo, sin el inconveniente de este -
último instrumento jur!dico que esta configura
do para regular las condiciones de trabajo en -
las empresas de tipo econ6mico con fines de lu
cro, a las que ostensiblemente no pertenece la 
universidad" (24). 

as. 

La nueva propuesta fue finalmente aceptada por el Sindicato. 

El punto nodal del conflicto laboral en el cual no ce

di6 ni un ápice el STEUNAM fue el de su reconocimiento. Las 

autoridades además de pretender que el Consejo fuera la ins-

tancia que otorgara el registro, consideraban que todas las 

organizaciones que exist!an o pudieran existir, pod!an part.:!,. 

cipar en los acuerdos que entre autoridades y sindicato se -

pactaran o en dado caso, se negociar!an fOn aquella que de-

mostrara ser la organización mayoritaria. Este hecho fue -

reforzado con el surgimiento del SITUNAM, sindicato al que 

ya se hizo referencia y que pregonaba ser democrático y el -

verdadero representante de los intereses de los trabajadores. 

A pesar de que el sindicato en referencia firm6 un .- -

acuerdo con las autoridades, apegado estrictamente a lo que 

(24) Citado por WOLDENBERG, Jos13. "Historia del SPAUNAM" en 
Revista Foro Universitario Núm. 16, Ob. cit., p. 24 
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estas últimas proponían la acci6n no prosper6, y al final se 

tuvo que reconocer al STEUNAM como único representante del -

personal administrativo de la UNAM. 

No conformes con haber pretendido negar el reconocimie~ 

to al sindicato, las autoridades quisieron intervenir en la 

forma y tipo de organizaci6n de·los trabajadores. Retomando 

los puntos impuestos en el Estatuto del Personal Adrninistrat~ 

vo promulgado en 1966, manifestaron que la afiliación al sin-

dicato y a los partidos políticos debia ser individual y vo-

luntaria, que la relaci6n del sindicato seria sólo con organ~ 

zaciones afines, además que esta se haria en el m§s alto esp1 

ritu·democr~tico e independiente. Al respecto, los dirigen-

tes señalaron: 

" .•. el STEUNAM naci6 independiente y siempre ser§ 
independiente. Es independiente de la UNAM patrón, 
del gobierno, de partidos políticos, de las cen
trales obreras y burocráticas como la CTM, CROC, 
COR, CGT, CT, FSTSE, etc., considerando que no -
sirven a sus miembros, sino a los patrones, al go 
bierno y a sus "dirigentes" exclusivamente; inde=
pendiente. de cualquier persona o grupo dif~ 
rentP- de ·iús tr~bnj~dcres y &rúplt::a<los universi.ta
rios .•• " (251 

y aún cuando había coincidencia entro las exigencias de las 

autoridades y los principios del sindicato, sus representan

tes fueron contundentes al exigir respeto a su derecho de o~ 

gai:ii.zación. 

El tipo de organización gremial que las autoridades tr!!_ 

taron de imponer, respondía según ellas, al sentir de los 

(25) GAMBOA GONZALEZ, Víctor Manuel. Ob. c·it., p. 50 
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propios trabajadores, al respeto que debía existir hacia la 

autonomía y al carácter mismo de la universidad y los servi

cios que presta. 

Apoyados en la autonomía universitaria, las autoridades 

rechazaron las cláusulas de exclusión y exclusividad en la 

contrataci6n que formaban parte del contrato colectivo de 

trabajo demandado por el sindicado afirmando, "la tradición 

universitaria ha sido de lucha por defender los derechos de 

quien discrepa, y evitar perjúicios a personas por razones ~ 

ideol6gicas" ( 26). 

De las dos cláusulas, la de exclusión fue objeto de re-

chazo no sólo por parte de las autoridades sino también de al 

gunos trabajadores, básicamente de los que formaron el SITUNAM, 

ya que consideraban que atentaba contra su integridad como tr~ 

bajadores. Cabe señalar aquí, que si bien es cierto que la -

cláusula de exclusi6n surgió como medida disciplinaria contra 

aquellos miembros que por su práctica sindical podrían ser, o 

lo son un peligro para la estabilidad y el orden del sindica

lismo, con el paso del tiempo ha perdido tal sentido y se apl~ 

ca represivamente a los elementos críticos y conscientes de las 

organizaciones grernialcs(27), y aunque esa no haya sido la in-

(27) 

WOLDEN3ERG, José. "Historia del SPAUNAM" en Revista Fo
ro Universitario, Núm. 16. Ob. cit., p. 16 

Cfr. MORO, Martín, BOUZAS, Alfonso y PALACIOS, Isaac. -
Control y luchas del movimiento obrero, i1éxico, Editorial 
Nuestro Tiempo, 1981. 
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tensi6n del STEUNA/.I, los trabajadores temían crue fuera utiliz~ 

da contra los que se O?Onían a su aceptaci6n o a los designios 

de sus dirigentes, por esa razón la rechazaban. 

Ante el rechazo casi unánime que caus6 dicha cláusula, -

el Sindicato decidi6 retirarla de su pliego petitorio sin em

bargo, su posici6n ante la cláusula de admisi6n o de exclusivi

dad en la contrataci6n no se modific6, lo~rando finalmente 

que se estableciera una Comisi6n Mixta de Admisi6n donde el 

Sindicato de Trabajadores y Empleados universitarios tenía -

prioridad en la contrataci6n del personal de nuevo ingreso. 

Finalmente, como otro elemento sobresaliente del confli~ 

to al que se oponían las autoridades fue el derecho de huelga, 

derecho al que tiene toda organizaci6n como instrumento de lu

cha y de presi6n para lograr sus objetivos. 

Respecto a este punto, las autoridades consideraban que 

los trabajadores s6lo podían hechar mano de este recurso cuan 

do fueran violadas de manera general y s i s t e m á t i c a 

las condiciones laborales, s6lo por estas modalidades y no por 

demandas salariales y menos aGn por solidaridad con otras or

ganizaciones o sectores universitarios {como estudiantes y ac~ 

démicos)1 en este sentido, debía entenderse que cuando exis

tiera algGn conflicto laboral no se suspenderían las activi-

dades de la universidad y oor tanto, tampoco el pago de sala-

rios. El pago de salarios fue un factor q~e se dio durante el 

movimiento y que contribuyó en la duraci6n de la huelga, dado 
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que 1a perseverancia y resistencia de los trabajadores no fue 

doblegada por la cuesti6n econ6mica. En ese punto también se 

mostraron inflexibles los trabajadores. 

l.4 Acuerdos finales. 

Durante el conflicto de huelga se pensó que el sur

gimiento del STEUNAM era un instrumento más en contra de la -

UNAM, y la política educativa del Dr. Pablo González Casanova, 

tal afirmación se vio reforzada por la firmeza del sindicato 

al no querer levantar la huelga hasta ver totalmente satisfe-

cha sus demandas. 

En efecto, el Dr. González Casanova por medio de la com! 

si6n que nombró ( Ccmisi6n de Reglarrentos del Consejo Universitario) -

hizo una serie de propuestas dirigidas a la soluci6n del con-

flicto, incluso, ·el 16 de noviembre se comprometió a otorgar 

a los t.rabajadores una serie de prestaciones económica!'< no co~ 

templadas en el pliego petitorio del sindicato;(28) sin embargo, 

hasta el día que present6 por primera vez su renuncia 17 del mi~ 

mo mes, el STEUNAM se mantenía en su posición de no querer levantar 

(28) las prestaciones ofrecidas por el rector fueron: incremen 
tar seis dias de descanso obligatorio y establecer media
hora para tomar alimentos; aumentar la prima de vacaciones 
la prima por concepto de gastos de defunsión y la de gra

tificación por jubilación; otorgar becas para los trabaja-• 
dores y sus hijos; aumentar los sueldos por cinco años de 
servicio; cubrir gastos de anteojos, aparatos ortopédicos 
y servicio dental; regularizar la situaci6n del personal 
supernumerario, etc. Cfr. VALADEZ, Diego y otros. El con
flicto laboral en la U:nivP.rsidad Nacional Autónoma---ae-Me
xico en 1977. México, UNAM, 1980. p. 47. 
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la huelga hasta no ver satisfechas sus demandas principal.es. El 

argumento que dio el rector al presentar su renuncia dejaba 

entrever que el. principal obstáculo para solucionar l.a huelga 

y en general todo enfrentamiento contra la Máxima Casa de Es 

tudios, era su presencia en ella ºveo que incurría en una 

grave responsabil"idad al dejar que siga el asedio 
a la Universidad y su autonomía y a l.a organiza
ci6n democrática e independiente de los trabajado 
res, considero que es necesario y conveniente pa= 
ra l.a Universidad ••• el que prE'sente mi renuncia" 
(29). 

A pesar de la afirmaci6n en esa ocasi6n no fue aceptada. No 

obstante, al no haberse cumplido el. requisito fundamental pr~ 

puesto por el Dr. González Casanova como condici6n para rece~ 

siderar su decisi6n, la.vuelve a presentar el 7 de diciembre 

de 1972 esta vez con carácter irrevocable. La condici6n que 

el. rector puso para retirar su renuncia en noviembre consis-

ti6 en que los trabajadores levantaran el movimiento de hue~ 

ga. 

Como consecuencia, la soluci6n del. movimiento del. STEUNAM 

se vio retrasado, dado que el. proceso de auscultaci6n para -

nombrar nuevo rector y la designaci6n misma ocup6 el. primer 

plano de atenci6n de l.a comunidad universitaria_. 

A escasos tres días de haber tomado posesi6n corno rector 

(29) WOLDENBERG, José. "Historia del SPAUNAM" en· Revista Fo
ro Universitario Núm. 16. Ob. cit. p. 19 
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de la Universidad Nacional Aut6noma de l1éxico el Dr. Guiller

mo Sober6n Acevedo, se firmaron los acuerdos que pusieron fin 

al conflicto. El Rector tom6 posesi6n de su cargo el 8 de en~ 

ro de 1973 y los acuerdos fueron firmados el día ll del mismo 

mes. Aunque estos ya quedaron de alguna manera señalados se 

considera importante reiterarlos en este apartado. 

Contrataci6n Colectiva. Se pactó la propuesta de las --

autoridades en cuanto a que las relaciones laborales serían -

reglamentadas por el Convenio Colectivo de Trabajo y el Estat~ 

to General de la UNAM. El acuerdo estableci6 que dentro de la 

declaración de principios de sus estatutos el Sindicato recon~ 

cerra explícitamente el respeto a la autonomía universitaria, y 

sus principios fundamentales: libertad de cátedra e investiga

ción: por su parte las autoridades se comprometieron a res.r>e--· 

tar los derechos de los trabajadores de acuerdo a lo señalado 

en la Ley Org&nica en su artículo l~ en cuanto a que los dere

chos de los trabajadores no serían inferiores a los que marca 

el artículo 123 constitucional. Las condiciones en que se fi~ 

m6 el convenio no serían inferiores a las existentes, dicho -

convenio sería revisado obiigatoriamente cada dos años previa 

solicitud del sindicato y con una anticipación de cuatro meses. 

Si bien la solicitud del sindicato fue la firma de un contra

to y no la de un convenio, la aceptaci6n de éste último signi

ficó un paso trascendental para la negocia9i6n de las relacio

nes laborales, en esa ocasión de manera real. 
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Reconocimiento del Sindicato. La Universidad Nacional 

Jlut6nonia de Uéxico reconoci6 al Sindicato de Trabajadores y 

ErrÍpleados de la UNAM como sindicato mayoritario y por tanto,

corno titular del Convenio Colectivo de Trabajo. En el acuerdo 

quedó señalado que a las reuniones de revisi6n de dicho conv~ 

nio podrían asistir otros trabajadores u organizaciones en 

calidad de observadores, previo convenio entre las partes. 

Ese fue uno de los puntos funda~entales del sindicato que co~ 

sigui6 en su totalidad. 

Derecho de Euelga. Qued6 ampliamente aceptado el der~ 

cho de huelga, el cual sería utilizado como último recurso 

de lucha por ~arte de los trabajadore~ dado que previo a su -

eztallamiento deberían agotarse las instancias internas el.e la 

liniversidi!d ante la Comisi6n Mixta de Conciliaci6n. Con el 

acuerdo quedó salvaguardado el derecho de huelga por soliclari 

dad y reivindicaciones econ6micas y sociales al que las auto

ridades se oponían y, la huelga misma como instrumento de lu-

cha de toda organización gremial. 

Autonomía Sindical. Aunado a los acuerdos anteriores 

se reiteró el respeto a la sindicalizacióu de este sector de 

trabajadores, el cual debería ser dentro de los marcos de la 

au~onomía, independencia y democracia, asimismo, el derecho 

de afiliación al sindicato, a los partidos políticos u otras 

organizaciones sociales seria individual y voluntaria. Den-

tro del acuerdo el sindicato rechaz6 la pretensión de las 
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autoridades, en el sentido de que eJ. sindicato sólo podría re 

lacionarse con asociaciones afines. 

Cláusula de Exclusión. En cuanto a la controvertida -

cláusula de exclusión, antes de firmar el convenio colectivo -

el ~indicato la retiró del pliego petitorio, no as! la de ex

clusiyidad en la contratación, el acuerdo final estableció la 

creación de una Comisión Mixta de Admisión y Escalafón, la 

cual estaría formada paritariamente y su tarea consistir!a en 

la elaboraci6n de un manual de puestos administrativos de ba

se, en el que se fijarían los requisitos que deñer!a reunir el 

personal para ocupar los mismos. 

Otro acuerdo importante fue la constitución de la Comi

si6n Mixta de Conciliación integrada también en forma parita

ria para resolver los problemas laborales. La creación de -

la Comisión no impediría que los trabaja6ores recurrieran a 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. Este punto no 

estaba contemplado en el pliego petitorio del Sindicato. 

Finnlmcntc,. se rcitc=aron las prestaciones sociales y 

económicas concedidas por él Dr. González casanova desde el -

16 de noviembre de 1972. 

El 15 de enero de 1973,·eJ. Sindicato de. Trabajadores y -

Empleados entregó las· instalaciones a los funcionarios de la 

Universidad· .. e inmediatamente Sindicato y Consejo Universita

rio iniciaron la elaboración del clausulado del convenio co-
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lectivo de Trabajo, quedando concluido el proceso en febrero 

de 1973. 

El -triunfo del Sindicato para obtener sus demandas bás~ 

cas se debi6 en mucho a la unidad y firmeza de los trabajado-

res en su conjunto. Este triunfo se hizo extensivo a otros -

trabajadores acadérnicos·y administrativos dado que a raíz del 

movimiento se generalizó la práctica sindical en otras insti

tuciones de educación superior, en la propia Universidad Na

cional se constituyó el Sindicato del Personal Académico -

(SPAUNAM); en la Universidad Autónoma Metropolitana, se formó 

el Sindicato Independiente de Trabajadores (SITUAM); en el e~ 

legio de Bachilleres el Sindicato Independiente de Trabajad~ 

res (SINTCB) : en las universidades de provincia y atin en las 

instituciones privadas como la Universidad de las Américas -

también se crearon organizaciones sindicales. Ese fue un lo

gro que no estaba contemplado como conquista del STEUNAM, sin 

embargo se generalizó y arraigo. 
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o 
2. EL SINDICATO DEL PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 

2.1 SPAUNAM y su proceso de constitución. 

La organizaci6n del personal académico en la UNAM se 

manifestó primeramente por medio de colegios, asociaciones y 

federaciones de profesores, cuyos fines eran meramente acadé-

micos y data de mucho antes de la constitución del Sindicato 

del Personal Académico. Los primeros pasos dados por los pr~ 

fesores para la fundación del Consejo Sindical de Profesores 

e Investigadores de la Enseñanza Media Superior en agosto de 

1972, (30) se centró en la crisis que enfrentaba en esos mame~ 

tos l.a universidad e independientemente de que a si mismos se 

definian como una corriente politica ••• que aspira a la form~ 

ción de un sindicato de profesores e investigadores de la en-

señanza media y superior(31) no fue sino después de una larga 

l.ucha cuando decidió constituir el Sindicato del Person«l. Ac~ 

démico de la UNAM (SPAUNAM) • 

Cierto es que el primer objetivo que llevó a un grupo de 

profesare~ a constituir el Consejo Sindical. fue la crisis un~ 

(30) 

(31) 

Cfr. WOLDENBERG, Jos€. "Historia del. SPAUNAM" en Revis 
ta Foro Universitario. Núm. 1.5, II Epoca, México, STüÑAM 
Febrero, 1982, p. 19 

WOLDENBERG, Jos/3, "Historia del. SPA:UNAM" en Revista Fo
ro Universitario, Núm. 18, Mayo, 1982. 
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versitaria, pero hubo otros factores que influyeron en dicha 

constitución: la ola de provocaciones que las instituciones 

de educación superior enfrentaban, la ausencia de organiza

ciones de estudiantes y profesores que dieran salida a los -

problemas y el emergente sindicalismo d~ los trabajadores y 

empleados administrativos fueron haciendo cada vez más evi

dente la necesidad de formar una organización con fines gr~ 

miales, la idea se vio reforzada por la situación laboral y 

económica del personal académico. 

En efecto, en términos generales la situación laboral 

de los profesores universitarios era de inestabilidad, en su 

gran mayoría eran profesores contratados por tiempo determi

nado y, aún cuando se les renovaba el contrato ten!a que pa

sar un largo período y una serie de requisitos estatutarios 

no fáciles de satisfacer para obtener la,definitividad. Por 

otro lado, la e~pansión educdliva que no sólo significó la 

creación de nue•:as instituciones, sino que tambil'3n implicó la 

contratación de profesores para dar satisfacción a la deman

da. Ante la demanda de personal docente hubo necesidad de -

contratar a profesionistas recien graduados o bien, a pasan

tes de licenciatura a quienes se les encomendaron las mismas 

funciones y responsabilidades que las que tenían los demás 

profesores de la universidad, pero no se les otorgaron los 

mismos derechos, tal fue el caso de los profesores de CCH. 

De tal manera que 
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"la inseguridad en que se encontraban y la inserti 
dumbre sobre su futuro laboral proporcionaron una
reacci6n defensiva que se tradujo en militancia y 
radicalización, as! como en la formación de cuerpos 
gremiales dotados de una gran cohesión y solidari
dad ••• " (32) 

Aunado a esto, influyó la creciente profesionalización de la 

docencia, en el sentido de que d!a con d!a un buen n~mero de 

profesores e investigadOres de carrera depend!a ecoriómicame~ 

te de las instituciones educativas y como ya qued6 señalado 

en otro capitulo, en periodo de crisis el poder adquisitivo 

se reduce "provocando (tambi€n) un deterioro en las condicio 

nes de trabajo del magisterio universitario". (33) Esta si-

tuación confirmó al personal académico de la UN~.M, la necesi-

dad de formar un sindicato. 

Ciertamente, los hechos que en Qltima instancia determ! 

naron la organización gremial del personal académico fueron 

los obstáculos que enfrentó en su lucha por incrementos sal~ 

riales. El primero de ellos ocurrió en 1973, ese año a ini-

ciativa del Consejo Sindical, de la Asociación de Profesores 

e Investigadores de Carrera(34), de la Federación de Uniones 

de Profesores de la Escuela Nacional Preparatoria (FUPENP) y 

(32) Citado por: OROZCO 1-IERNANDEZ, José de JesQs. Régimen 
de las relaciones colectivas de trabajo en: las univer 
sidades publicas autónomas. M§xico, IIJ-UNAM, 1984. 
p. 12 

(33) GAMBOA GONZALEZ, Victor M. Ob. cit. p. 128 

(34) Esta Asociación en 1974 se convirtkó en Asociación de 
Personal Académico de Carrera, APAC. 
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de las Comisiones Sindicales del Colegio de Ciencias y Human.:!:_ 

dades, se form6 primero la Comisi6n y después la Coalición de 

Organismos Magisteriales el 12 y 17 de octubre de 1973 respe~ 

tivarnente, cuyo objetivo era tratar todo asunto referente a 

los aumentos salariales. Asi pues, una vez constituida la -

Coalici6n en base a un estudio socioecon6mico elaborado por 

la misma y, aprovechando la coyu~tura que abría la clase obr~ 

ra en ese momento con el aumento de emergencia emplaz6 a la 

universidad por un incremento salarial del 46.75% mensual, -

retroactivo al primero de agosto de 1973 -del lo. de agosto 

de 1971 es la fecha en que hubo el último aumento decretado 

por el Dr. González Casanova- y, por el establecimiento de -

una politica salarial para que en el futuro los salarios fu~ 

ran determinados periódicamente. Demand6 también que los -

acuerdos fueran negociados bilateralmente entre las autorida 

des universitarias y la Coalici6n. (35) 

La respuesta d~ las autoridad"'?'s, a~spu;?s de j_nformAr ~o 

bre los estudios que habia realizado para definir los aumen-

tos y de haber escuchado -según afirmaron- los puntos de vis 

ta de las diversas asociaciones acad~micas existentes en la 

universidad, fue un incremento qu<? variaba dependiendo del -

nivel y categoría: para los profesores de asignatura el au-

(35) Cfr. WOLDENBERG, José. "Historia del SPAUNAM" en Re
vista Foro Universitario Núm. 20, Julio, 1982, 
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mento fue del 12 al 13%, para los de carrera del 8.S al 20% 

y, para los ayudantes y técnicos del 10 al 24%. Se increme!!. 

t6 también la prima de an_tiguedad y se dio una· compensaci6n 

de $800.00 para los profesores de asignatura de enseñanza m~ 

dia superior que impartía más de 20 horás de clase.(36) 

En vista de los resultados, "la Coalici6n de Organismos 

Magisteriales decidi6 cambiar su objetivo e iniciar el proc~ 

so de elaboraci6n de los estatutos y del proyecto de contra

to colectivo de trabajo como pasos previos a la constituci6n 

definitiva de un sindicato. En el período comprendido de o~ 

tubre de 1973 a mediados de 1974 se llev6 a cabo el proceso. 

La conformaci6n del Sindicato del Personal Académico -

fue guiada por lineamientos democráticos, con ese espíritu 

en los meses de mayo y junio se celebraron asambleas seccio

nales en algunas dependencias de la univ'ersidad para discu

tir los estatutos y el contrato colectivo de trabajo, y se 

J.l.eg6 al acuerdo de que fue!:'an aprobado:: en e1 Primer Congr~ 

so General Ordinario, evento que se realiz6 después de la -

Asamblea Constitutiva del SPAUNAM. La Asamblea Constitutiva 

se efecut6 el 13 de julio de 1974, en esa ocasi6n s6lo se -

aprobaron los estatutos qu·e reglament:ar:l'.an la vida interna -

de dicho sindicato. Los estatutos tendrían carácter provi

sional. 

(36) ~- p. 30-34 
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Paralelamente a las actividades del SPAUNAM, las autor~ 

dades implementaron una serie de politicas tendientes a fre-

nar el avance del sindicato, tales como las reformas al Esta 

tuto del Personal Académico propue~ta en ese tiempo. Desde 

junio de 1973 se invitó al personal académico de la UNAM a -

participar en la elaboración del Estatuto, el 14 de noviero-

bre se pG.blico en la Gaceta UNAM el anteproyecto. Después -

que se recogieron las opiniones del sector académico, el re~ 

tor lo envi6 el 24 de abril a la Comisión Técnica de Legisl~ 

ci6n Universitaria para que hiciera las modificaciones y re-

formas pertinentes, una vez cumplida la formalidad fue aprc-

bado por el Consejo Universitario el 28 de junio de 1974. El 

SPAUNAM fue invitado a participar en el proceso, pero se ne-

g6 a hacerlo rechanzándolo'no s61o por las lesiones que po

·dria acarrear al personal académico, sino porque además su -

aceptaci6n evidentemente irnplicaria la permanencia de una p~ 

lítica laboral impuesta unilateralmente por las autoridades 

universitarias". (3 7) 

El personal académico que no comulgó con el proyecto de 

sindicalizaci6n constituyó una organizaci6n paralela al SPA-

UNAM denominada Federación de Asociaciones del Personal Aca-

démico de la UNAM (FAPAUNAM). Esta Federaci6n se form6 por 

(37) WOLDENBERG, José. "Historia del SPAUNAM" en Revista 
Foro Universitario NG.m. 21. Agosto, 1982, p. 16 
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varios colegios de profesores de l.as facultades más conserv~ 

doras de la universidad. El 22 de julio de 1974 realiz6 su 

asrunblea constitutiva, sus principios fundamentales fueron: 

a) libertad de expresi6n y pensamiento, b) autonom1a, c) in-

dependencia: la universidad no debe con~ertirse y ser conveE 

tida en un partido pol1~ico, d) libertad de asociaci6n ••• co~ 

sideran que los profesores e investigadores de la universidad 

no deben estar agremiados en una sola organizaci6n pues, ind~ 

pendientemente de la denominaci6n que se le de, equiva1dr1a 

a vulnerar radicalmente la libertad asociativa, sometiendo al 

personal acad€mico a las decisiones muchas veces unilaterales 

de los directivos, e) autenticidad y f) continuidad de las la 

bores universitarias en el sentido de que la trascendencia de 

estas tareas exige que no sean interrumpidas. (38) 

El papel que jug6 la Federaci6n fue, de suma importancia 

ya que en torno a ella se aglutinaron aquellas asociaciones 

que se opusieron al SPAUNAM y que levantaron una campaña pu-

b1icitariá contra ~l, lo cual lo hizo aparecer como una org~ 

nizaci6n minotiraria de los intereses de profesores e inves-

tigadores. 

Previo a la aprobación de sus Estatutos y del contrato 

colectivo definitivos, el SPAUNAM se vio envuelto en otra lu 

. (38) WOLDENBERG, Jos~. "Historia del SPAUNAM" en Revista 
Foro Univers·itario Núm. 23. Octubre, 1982, p. 53 
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ch::: pe:::- aumento salarial de emergencia. 

Aprovechando el aumento de emergencia que el gobierno -

concedi6 a la clase obrera en septiembre de 1974, el SPAUNAM 

nuevamente form6 un frente con la APAC y la FUPENP y demand6 

un aumento del 40%, además reiter6 el establecimiento de una 

política salarial permanente y, aún cuando reforz6 su posi-

ci6n con la idea de que dicha negociaci6n debía estar regida 

por la firma de un contrato colectivo, no present6 al respe~ 

to ningún proyecto a las autoridades. 

Al igual que en 1973, el aumento coincidi6 con la peti

ci6n salarial del STEUNAM y aunque se f irm6 un acuerdo (STE

UNAM-SPAUNAM-APAC), con el objeto de formar un frente común 

no lleg6 a concretarse. 

La respuesta de las autoridades ant~ la demanda del si~ 

dicato Académico fue ~n aumento apegado estrictamente al auto 

rizado por e) Gobierno Federal. El incremento fue del 22~ 

mensual para los sueldos menores de $5,000.00 y, una cuota 

de $1,100.00 para los mayores a esa cantidad, mismo que repe~ 

cutiría tanto en la prima vacacional como en la de antigue-

dad. (39) 

Ante la respuesta de las autoridades en esa ocasi6n el 

(39) Cfr. WOLDENBERG, José. "Historia del SPAUNAM" en Revis 
ta Foro Universitario Núm. 24, Nov.:!'.embre, 1982, p.p. 13 
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SPAUNAM, además de manifestar su descontento realiz6 un paro 

el 9 de octubre de 1974, y reafirrn6 su posici6n de que la ún~ 

ca manera de mejorar las condiciones laborales era por medio 

de la contrataci6n colectiva. 

Una vez finalizado el conflicto de aumento salarial, el 

sindicato reinici6 el proceso de.elaboraci6n del contrato co-

lectivo y de los estatutos. Del 12 al 14 y del 19 al 21 de 

octubre de 1974, se celebr6 su Primer Congreso General Ordin~ 

rio donde dichos documentos fueron aprobados definitivarnen-

te. (40) 

Entre los acuerdos que se tornaron en el Congreso, está -

el solicitar al rector que reunierél <11 Consejo Universitario, 

para que se pronunciara a favor de la constituci6n del Sindi

cato del Personal Académico en uso del derecho que le otorga 

la legislaci6n vigente; que la UNAM lo reconociera corno úni

ca organizaci6n laboral que agrupaba en su seno a la mayor!a 

del personal académico organizado con fines gremiales, y que 

aceptara el derecho que el personal académico ten!a a la co~ 

trataci6n colectiva. (41) 

La solicitud fue hecha al rector el 17 de octubre de --

1974, como respuesta las autoridades solicitaron al SPAUNAM 

(40) 

(41) 

PULIDO ARANDA, Alberto. Ob.· cit. p. 107 

·Cfr. WOLDENBERG,. José. "Historia cilel SPAUNAM" en· Re
vista Foro Unive·r·s·i·tario Núm. 26. Enero, 1983, p.10 
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que les proporcionaran informaci6n sobre sus características, 

sus fines, quienes eran sus agremiados, les facilitaran los 

estatutos y el contrato colectivo de trabajo; todo ello, como 

requisitos previos para que los conociera el Consejo Univers~ 

tario y pudiera dictaminar al respecto. 

Debido a la resistencia de las autoridades para atender 

su solicitud, el SPAUNAM entreg6 el 11 de noviembre los doc~ 

mentos solicitados por la UNAM, adem~s del pliego petitorio .. 
que contenía la firma de un contrato colectivo de trabajo y 

40% de aumento salarial retroactivo al lo. de noviembre. 

De octubre de 1974 a la reuni6n del Consejo Universita-

rio el 10 de diciembre del mismo año, hubo una lucha entre 

autoridades y sindicato a nivel de comunicados, conferencias 

de prensa, desplegados, marchas y mitines, donde uno y otro 

defendían sus propias posiciones mismas C¡ue fueron r~itera

das en la reunión del Consejo Universitario. En esa reuni6n, 

el Consejo dictaminé que l~ Comisión de Legislaciün y la d~ 

Trabajo Académico estudiaran la solicitud del SPAUNAM. La 

respuesta de las Comisiones fue dada hasta junio de 1975. 

En vista de la demora de las comisiones en dar su res-

puesta, el sindicato en el Consejo General de Representantes 

(CGR), celebrado el 7 de abril de 1975 aprob6 un plan de ac-

ci6n para presionar a las autoridades, algunas de las activ~ 

dades propuestas fueron: la realizaci6n de un paro el 8 de -
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abril en los CCH por problemas particulares de este(42); la 

celebraci6n del 12 al 14 de abril del Segundo Encuentro Naci~ 

nal de Profesores(43) y el 26 y 27 del mismo mes del Congreso 

General Extraordinario; la entrega del emplazamiento a huel

ga a las autoridades el 30 de abril y el 16 de junio estall~ 

miento de la misma. (44) 

En el Segundo Encuentro se reforzaron los planteamientos 

del SPAUNAM sobre las relaciones laborales, contrataci6n co

lectiva, estabilidad en el empleo, profesionalizaci6n de la 

docencia, nivelación salarial, entre otros; mientras que en 

el Congreso Extraordinario se ratific6 la propuesta de empl~ 

zamiento de huelga. 

(42) Previo al inicio de la huelga, SPAUNAM enfrentó una lu
cha en defensa de los profesores de la Academía de His
toria del CCH Vallejo quienes fueron acusados por las 
autoridades de ese plantel a~ r.oncent~ar en su benefi
cio las horas liberadas, de obligar a la universidad a 
pagar el trabajo inexistente de algunos profesores, de 
despedir ~ su libre albedrío, etc. Fue el primer con
flicto donde se r~conoció al sindicü.Lo como representan 
te de los profesores. Esto se debió a que de 1891 miern 
bros del SPAUNA..~, 1038 eran profesores del CCH. -

(43) Antes de este Encuentro se celebraron ~os más, el pri
mero de ellos se realiz6 del 24 al 26 de agosto de 1973, 
en él se impuls6 la idea de la organizaci6n sindical y 
la resolución de la crisis universitaria; el segundo se 
llevó a cabo el S y 9 de diciembre del mismo año en la 
Universidad Autónoma de Guerrero, ahí se hizo un balance 
de los avances de la organizaci6n de profesores, y se r~ 
tificaron las posiciones del primer encuentro, pero ddda 
la poca importancia del evento no se tomó en cuenta. 
WOLDENBERG, José. "Historia del SPAUNAM" en Revista Fo
ro Universitario Núm. 29, Abril, 1983. 

(44) Cfr. WOLDENBERG, José. "Historia del SPAUNAM" en Revista 
Foro Universitario Núm. 30, Mayo, 1983, p. 17 
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Llegado el 30 de abril de 1975 el SPAUNAM ofreció una 

conferencia de prensa donde explicó el porque de su decisión 

de emplazar a la universidad a huelga. Al respecto, los lí 

deres del sindicato dijeron que después de haber agotado -

las instancias establecidas por el rectór y, al no contar 

aún con una respuesta positiva a sus demandas han llegado a 

tal decisión. Esa misma explicación la reiteraron en el e~ 

plazamiento entregado al rector inmediatamente después de -

la conferencia.(45) 

Antes de iniciar las negociaciones por contratación c~ 

lectiva hubo un nuevo enfrentamiento por aumento salarial. 

Desde la entrega del pliego petitorio efectuada el 11 

de noviembre de 1974, las autoridades conocieron de las in-

tensiones del SPAUNAM de demandar conjuntamente con la firma 

del contrato colectivo un aumento del 40% mensual; así que, 

en abril de 1975, las autoridades universitarias hicieron un 

llamado a todas las asociaciones del personal académico exi~ 

tente.s en la universidad, para que conjuntamente con ellas -

participaran en la revisión anual y en el estudio para deteE 

minar el porcentaje del incremento. A dicho llamado acudió 

el sindicato, el cual conjuntamente con las asociaciones que 

anteriormente se habían aliado con él (Asociación de Personal 

Académico de carrera, APAC y Federación de Uniones de Profe-

(45) WOLDENBERG, José. "Historia del SPAUNAM" en Revista 
Foro Universitario Núm. 29, Abril, 1983. 
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sores de la Escuela Nacional Preparatoria, FUPENP) formaron 

nuevamente un bloque contrapuesto a la Federación de Asocia-

cienes de Personal Académico. En esta ocasión el SPAUNAM -

trat6 de conjugar el aumento salarial con la firma del con

trato colectivo de trabajo, objetivo qué no logr6. Asimis

mo, advirtió que 

11 en caso de que en las pláticas actuales las auto 
ridades universitarias tornen nuevamente una deci= 
sión unilateral, a pesar de su compromiso verbal 
de no hacerlo, nos reservamos el derecho de recen 
siderar nuestra posición ante dichas pláticas y = 
no avalaremos tal decisi6n". (46) 

Las pláticas siguieron el mismo espíritu que las ante-

rieres, así que el 9 de mayo, SPAUNAM y sus aliados manifesta 

ron su decisión de retirarse de ellas dando paso a que el -

acuerdo final se estableciera entre las diversas asociacio-

nes que conformaban la Federaci6n de Asoc.iaciones y las auto 

ridades. El aumento fue del 16% retroactivo al lo. de marzo 

y se firmó el 6 de junio de 1975.(47) Es importante señalar 

que en esa ocasión, autoridades universitarias y diversas -

asociaciones académicas comandadas por la Federación, esta-

blecieron pláticas con las autoridades de la Secretaría de -

Hacienda y Crédito Público, para solicitar un aumento en el 

subsidio universitario para otorgar mejores incrementos sala 

(46) WOLDENBERG, José. "Historia del SPAUNAM" en Revista
Foro Universitario Núm 32, Octubre, 1983, [J. -nr--

(47) Cfr. WOLDENBERG, José. "Historia del SPAUNAM" en ~
vista Foro Universitario Núm. 32, Julio, 1983 
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ria1es al personal académico. 

Previo al estallido de la huelga, las autoridades univeE 

sitarias formaron una comisi6n para realizar pláticas extra

oficiales con el SPAUNAM respecto a sus _demandas principales: 

firma de un contrato colectivo de trabajo, reconocimiento del 

sindicato y aumento salarial, en dichas pláticas quedaron 

evidenciados los lineamientos que primarían posteriormente 

en las negociaciones, sobre todo el que se refiere al deslin 

de entre lo académico y lo laboral. 

El mes de junio de 1975 fue de múltiples movilizaciones 

para el SPAUNAM. Los días 4, 6 y 9 realizó paros escalonados 

el 11 efectu6 un paro general y el 12 una marcha, todo ello, 

con el objeto de presionar a las autoridades para resolver -

sobre sus peticiones y para difundir su movimiento a toda la 

comunidad universitaria y a la opinión pÓblica en general. -

(48) 

Paralelamente a las acciones del sindicato las autorida 

des actuaban. El día 9 de junio se reunió el Consejo Unive~ 

sitario para determinar sobre la solicitud del sindicato, p~ 

ro antes, el día 6 del mismo mes salió a la luz pública la -

resolución de las Comisiones de Legislación y de Trabajo Ac~ 

démico, la cual consistió fundamentalmente en tres puntos: 

(48) Cfr. PULIDO ARANDA, Alberto. Ob. c~t. 
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"1) No procede la firma de un Contrato o un Conve 
nio Colectivo de Trabajo con el personal académi:: 
co por contravenir tanto la naturaleza de los ser 
vicios prestados por dicho personal como la es- -
tructura jurídica de la UNAM. 

2) .... Los elementos académicos positivos que se en 
cuentran en dicho proyecto de contrato colectivo 
deben ser estudiados, y en su caso, puP.sLos a la 
consideraci6n del Consejo Universitario, como re
formas o adiciones al Estatuto del Personal Acadé 
mico de la UNAM. -

3) Que la rectoría designe una comisión para que, 
con representantes de las diversas asociaciones -
del personal académico estudie los aspectos gre
miales del referido personal ... "(49) 

Con esta resolución quedó integr~do el ~arco legal e 

institucional que regirían las relar:i.ones laborales entre 

personal académico y autoridades universitarias. 

Desde el 12 de junio se iniciaron las reuniones forma-

les para solucionar el conflicto, sin embargo, el 16 como no 

habían llegado a ningún acuerdo se dio principio a la huelga 

anunciada por el. Sindicato del Persor.al Académico. 

Las negociaciones se realizaron dentro de los marcos es 

tablecidos por el Con::::;ejo Universit~rio, y dentro dP P~os 

mismos finalizó la huelga el 24 de junio. Además se firm6 

el acuerdo de elaborar un capítulo sobre condiciones gremia-

les, documento que regularía lo referentP. a las cuestiones -

laborales del personal académico, en tanto que lo académico 

(49) GACETA, UNAM. Junio de 1975. 
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seguiría rigiéñdose por el Estatuto. El Título de Condicio

nes Gremiales fue aprobado por el Consejo Universitario el -

27 de noviembre de 1975. 

2.2 Puntos de Controversia. 

La Universidad Nacional Aut6noma de México como se 

ha dicho en reiteradas ocasiones atravesaba por una etapa de 

enfrentamientos abiertos, _lo que propici6 la organizaci6n de 

profesores e investigadores con el objeto de analizar la pr~ 

blemática universitaria y darle soluci6n, de tal manera que 

los primeros planteamientos hechos por el Consejo Sindical 

fueron encaminados a la defensa y transformaci6n de las ins

tituciones de educaci6n superior, sobre todo de la Universi

dad Nacional. 

En princi?io, el Consejo Sindical consideraba que las -

organizaciones magisteriales debían participar en las luchas 

revolucionarias para transformar a la sociedad, pugnar por 

la democratizaci6n de la enseñanza y por que las funciones 

de la universidad fueran en beneficio de las clases popula

res, estaban en pro del socialismo y manifestaban su interés 

por la organización sindical, pero sus planteamientos respe~ 

to a la sindicalizaci6n eran tan generales que proponían la 

constitución de un sindicato nacional de profesores e inves-
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tigadores. Sin embargo, la dinámica en la que la UNAM esta.., 

ba envuelta y la propia situaci6n laboral y econ6mica de ese 

sector acentu6 la idea de convertirse en organizaci6n gre-

mial. 

Efectivamente, el personal acadé_mico fue afectado por -

la crisis econ6mica y la creciente demanda educativa, hechos 

que contribuyeron a que la docencj.a e investigaci.6n se con-

virtieran en"una verdadera profesión y, obligaron al perso-

nal acad~mico a convertirse en un grupo más de asalariados, 

ya que un buen número de ellos tenía su fuente principal de 

ingresos en la UNAM. Fue esa condición de asalariados la -

que los empuj6 a la sindicalizaci6n. 

Después de la lucha enfrentada por el incrememento sala-

rial de emergencia en 1973, confirmaron que la única forma de 

asegurar la bilateralidad en los acuerdos no s6lo de carácter 

econ6mico sino también gremiales y académicos era la consti-

tuci6n de un sindicato, "sólo a través de esta organizaci6n, 

el profesor podrá expresar, con la fuerza necesaria, sus op! 

niones sobre las cuestiones políticas, ~cadémicas y labora

les que atañen a todos los universitarios". (50) 

De acuerdo a las reuniones tenidas y retomando la expe-

riencia del sindicato de trabajadores ad~inistrativos, el -

(50) WOLDENBERG, José. "Historia del SPil.UNAM" en Revista 
Foró Unive·rsitario __ Núm. 19, Junio, 1982, p. 4 
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SPAUNAM se constituyó como un sindicato democrático y apeg~ 

do a los lineamientos establecidos por la legislación uni

versitaria, y en base a ello solicit6 que el Consejo Unive~ 

sitario lo reconociera como sindicato y aprobará un contra-

to colectivo de trabajo. A pesar de haber cumplido con los 

requerimientos impuestos por las autoridades y contra lo que 

SPAUNAM esperaba, estas modificaron los argumentos vertidos 

en 1972 ante el STEUNAM. Esto es, en ambas ocasiones recen~ 

cieron el legítimo derecho de los trabajadores a organizarse 

corno mejor les conviniera y dijeron serían respetuosas de -

ello, aunque también cuidadosas de que sus planteamientos no 

fueran lesivos a la autonomía universitariaª Sin embargo, -

en cuanto a la contrataci6n colectiva solicitada por SPAUNAM, 

consideraron que "el Consejo Universitario es un órgano téc-

nico académico, no una corporaci6n deliberante de carácter -

político por eso mismo no es posible que' apruebe propuestas 

que desconoce .•• ", (51) caso contrario sucedi6 con el STEUNAM 

ya que en aquella ocasi6n pretendieron que éste se registra-

ra ante el propio Consejo. 

Uno de los factores que influyeron para que las autori-

dades rechazaran al SPAUNAM fue el referido a la selecci6n,-

promoción y definitividad del personal académico por consid~ 

rar que eran aspectos exclusivamente académicos. Estos pun-

(51) WOLDENBERG, José. 
Universi·tario Núm. 

"Historia del SBAUNAM" Revista Foro 
27, Febrero, 1983, p. 11 
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tos estaban contenidos en el título II del proyecto de contra 

to elaborado por el sindicato • 

. Al respecto, el SPAUNAM manifest6 que en la universidad 

la mayoría del personal docente y de irivestigaci6n se encon

traba en una situación de inestabilidad laboral, dado que -

los puestos eran otorgados atendiendo más a criterios subje

tivos, políticos o de favoritismo,· que a los conocimientos ..:. 

que poseían los aspirantes a cualquier plaza. Para regular 

el problema próporiían la cr.eaci6n de diversas instancias que 

determinaran sobre la promoción, selecci6n y definitividad, 

tales como: organismos colegiados; cominiones dictaminadoras, 

de promoción y adscripci6n .. y, comisiones académicas. Dichos 

organismos estarían integrados por especialistas que tuvie

ran los conocimientos suficienteR para evaluar tanto los co!!_ 

cursos como los planes y programas de estud.io e investiga

ción. Cada una de ellas tendría funciones específicas. 

La comisión Académica determinaría la creación de nuevas 

pl..:izz:.:::: de acuerdo a las necesidades de la Universidad, l.a C~ 

misi6n Dictaminadora sería la encargada de fijar los requis! 

tos acadéThicos y las pruebas de evaluación del personal aca-

démico. La Comisión Mixta de Adscripción y Promoción por su 

parte, revisaría que dichos requisitos y procedimientos se -

ajustaran a los lineamientos acordados, inscribiría a los a~ 

pi rantes e informaría a las autoridades de .los re'Sul tados. (52) 

º(52) Cfr. GAMBOA GONZALEZ, V!ctor M. Ob. cit. p. 143 y s 
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La tarea del sindicato y las autoridades se reduciría 

a vigilar que los requisitos y normas señaladas por los erg~ 

nismos colegiados fueran respetados. 

Estas proposiciones excluían a la5.autoridades y les v~ 

daba la posibilidad de seguir interviniendo en los concursos 

de selecci6n de profesores, hecho que explica, el porque del 

rechazo a la propuesta del sindicato. 

Además proponían que después del ingreso del personal -

académico y de haber demostrado los conocimientos y capacid~ 

des suficientes ante las instancias establecidas y, cumplido 

cierto período de tiempo (no determinaban cuanto) se adqui

riría la definitividad y el derecho de participar en los co~ 

cursos de oposici6n. 

Según el SPAUNAM, la aceptaci6n de ~ste apartado de su 

contrato colectivo redundaba en beneficio del personal acadé 

mico y de la propia univcr~idud, en tanto que al tener los -

primeros la definitividad y la posibilidad de promoci6n, los 

impulsaría a buscar su superaci6n con la idea de hacer una -

carrera académica y de involucrarse más con sus tareas de d~ 

cencia e investigaci6n, hechos que en última instancia impu~ 

saría la elevaci6n del nivel académico, y de la profesiona

lizaci6n de la docencia, ya que las principales actividades 

académicas recaerían en 1os profesores de carrera y en los -
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especializados. (53) 

Para facilitar la carrera académica sobre todo de los -

profesores de enseñanza media superior, el SPAUNAM proponía 

la creación de una categoría intermedia_entre el profesor de 

asignatura y el de carrera que no estaba contemplada en las 

existentes, el "profesor especial de carrera". La creaci6n 

de esa categoría pretendía asegurar el pago del tiempo inveE 

tido en la revisión de exámenes y trabajos, en la prepara-

ción de clases y en la elaboración de material didáctico que 

a la fecha no era tomado en cuenta. 

Si bien estos no fueron los únicos planteamientos pro-

puestos por el sindicato, si fueron los que más resistencia 

encontraron por parte de las autoridades universitar.ias, cu-

ya posición fue recogida por las comisiones de Legislación -

y de Trabajo Académico. 

En t6rrninos generales, ambas comjsfnn"?s coi!1cidicron por 

una parte en que el personal académico tenía derecho y libe:!::_ 

tad para asociarse de acuerdo a sus intereses y sin dBterio-

ro de la libertad de cátedra e investigación, y por la otra, 

en que no procedía la contratación colectiva por contravenir 

a las funciones de la universidad. 

(53) Cfr. WOLDENBERG, José. "Historia del SPAUNAM" en Re
vista Foro Uni versi·tario Núm. 36, Noviembre, 19 8 3. -
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Adem~s de los puntos de coincidencia cada Comisión fun 

damento su posición. Para la Comisión de Leqislación el tr~ 

bajo que realiza el personal académico no era subordinado, 

puesto que contribuía a la creación de la cultura, la subor 

dinación se contraponía a la libertad de cátedra e investi.9!!_ 

ciún; la relac_ión que se establee.fa entre autoridades y peE 

son al académico no era una relaci6n j .. ~rárquica entre pa tr6n 

y trabajadores en el sentido que considera la Ley Federal -

del Trabajo. 11 El bin~mio profesor-autoridades es estricta-

mente circunstancial pues ambos son, en realidad, los mis-

mas. Por razones naturales entre ellos no debe darse anta-

gonismo alguno". (54) Por su parte el sindicato considera 

que el personal académico es el que labora ~n instituciones 

que prestan un servicio social, como es el caso de la uni

versidad, que perciben un salario por sus servicios y por lo 

tanto son sujetos de los derechos y obligaciones que señala 

el articulo 123 y la Ley Federal del Trabajo. 

Esta misma Comisión reiteró que dada las funciones de -

la universidad y su naturaleza como organismo público desee~ 

tralizado, está sujeta a leyes especiales y no generales te

niendo entonces prioridad las primeras. En este sentido, e~ 

mo la Universidad Nacional Autónoma de México cuenta con la 

Ley Orgánica esta deb.fa ser aplicada sobre la Ley Federal -

(54) GACETA, UNAM. 16 de Mayo de 1975, ~· 2 
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del Trabajo. Por otro lado, rnanifest6 que ambas leyes, al 

haber sido expedidas por el Congreso de la Uni6n tienen la 

misma. jerarquía. (55) Como qued6 señalado en otro apartado 

del presente trabajo, el argumento de la jerarquía jurídica 

fue externado en 1963 cuando la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos de la UNAM, dio a conocer un documento donde se e~ 

tablecía que las relaciones entre la universidad y su perso

nal docente se regirían por su Ley Orgánica, cuya jerarquía 

legal es igual a la Ley Federal del Trabajo,(56) el mismo -

fundamento fue externado en 1971 cuando el STEUNAM solicit6 

su registro ante la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitra-

je; cabe reiterar por tanto que dicho argumento fue manejado 

por las autoridades cada vez que lo consideraron necesario. 

La opinión que el sindicato tenía a este respecto era -

diferente al de las autoridades, y aunqu~ el Dr. de Buen Lo

zano no haya sido pro sindicalista, cabe transcribir la exp~ 

sici6n que hizo en las audier.cias celebradas en 1976, con m~ 

tivo de la propuesta para adicionar el artículo 123 con el 

apartado C, ya que representa el sentir del personal sindica 

!izado; en esa ocasi6n el Dr. de Buen dijo 

"de acuerdo a los principios del. Derecho del Traba 
jo, no se aplica la norma de rango superior, sino
la más favorable al trabajador, así estuvieran in
cluidos en la Constitución, Ley Federal del Traba
jo, en los reglamentos de la Ley, en los contratos 
colectivos o en los contratos individuales de Tra-

(55) Dictamen de las Comisiones del consejo Universitario -
sobre la contrataci6n colectiva del personal. académico 
GACETA UNAM, 9 de Junio de 1975, p. 5 
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bajo" y en este caso l.o que más favorecía al. per 
sonal. académico era la Ley Federal. del. Trabajo.(57) 

Aunado a esta consideraci6n, la Comisi6n de Legislaci6n 

afirm6 que la Ley Orgánica en su artículo 13, faculta al Con 

sejo Universitario para determinar sobre los estatutos espe-

cial.es que deben regir .las relaciones laborales 

"y si bien este precepto dispone que los dere
chos de su personal no serán menores a los que 
establece l.a Ley del Trabajo, lo hace como una 
simple referencia y no como una asimilaci6n pues 
si el legislador hubiere querido que esa ley la
boral se apl.icara en la UNAM, así lo habría orde 
nado, y la referencia en cuesti6n saldría sobran 
do ... " (58) -

Dado que ese fue otro planteamiento utilizado cada vez que -

algún sindicato demandaba su reconocimiento, resulta inter~-

sante sacar a colaci6n la discusión efectuada en 1944 en una 

sesi6n del Consejo Universitario, donde entre otras cosas, -

se expres6 que la univers~dad po1 ser tina ins~ituci6n pGbli-

ca sus empleados no estaban sometidos a la Ley Federal del. -

~r~h~jn, sino ~ la~ del Estatuto de los Trabajada~cs ul Ser-

vicio del Estado, pero dado que sería gravemente peligroso 

para la autonomía, puesto que al formarse un sindicato auto

máticamente quedaría incorporado a la Confederaci6n de Em- -

(56) Citado por SILVA GUERRERO, Lucila, Ob._.<=:it. p. 137 

(57) GAMBOA GONZALEZ, Víctor M. Ob._r.it. p. 182 

(58) "Dictamen de las Comisiones del Con~ejo Universitario 
" Ob. cit. p. 4 
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pleados al Servicio del Estado el cual tendría que conocer 

problemas universitarios, resulta preferible que las relaci~ 

nes laborales se rijan por la Ley Federal del Trabajo.(59) -

Cierto o no el argumento, se entiende porque las autoridades 

reiteradamente manifestaban que lil Ley ·Federal del Trabajo -

era una referencia y no una asimilaci6n. 

En cuanto a la designaci6n de personal académico ?ara -

las labores de investigaci6n y docencia, la Comisi6n de Legi~ 

laci6n consider6 que la Ley Orgánica era clara al establecer 

que el ingreso de dicho personal, sería por concurso de opo

sici6n o por procedimientos igualmente id6neos para compro-

bar la capacidad de los candidatos y no por otro medio, por 

tanto, los aspectos académicos se regirían por la mencionada 

Ley Orgánica y el Estatuto del Personal Académico y no por -

la Federal del Trabajo.(60) 

En este punto sindicato y autoridades estuvieron de -

acuerdo en las forma8 de ingreso¡ en lo que difir.!.cron fue 

en que para el primero los lineamientos de carácter general 

serían pactados por el sindicato y las autoridades, mientras 

que las de carácter particular por los organismos colegiados. 

Estos organismos como ya qued6 señalado más arriba, estarían 

(59) Cfr. citado por SILVA GUERRERO, Lucila. Ob. cit. p. -
134. 

(60) Cfr. "Dictamen de las Comisiones dl'!l Con.sejo Universita 
ria ... " Ob. cit. 
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' formados por especialistas por áreas de conocimiento. 

Asimismo el sindicato en diversas ocasiones declar6 que 

no era pretensi6n manejar a su antojo los procesos de ingre

so y promoción, ya que estos serían res~onsabilidad de las -

instancias colegiadas, mismas que de acuerdo al contrato co

lectivo de trabajo propuesto serían constituidas paritaria-

mente. 

La Comisión de Trabajo Académico por su parte, recono-

ci6 que existían varias propuestas del sindicato que ya ~st~ 

ban contenidas en el Estatuto y que garantizaban la libertad 

de cátedra e investigación sobre todo, las que se refer1an a 

la selección, promoci6n y definitividad. Asimismo determin6 

que aquellas propuestas del sindicato que no estuvieran cent~ 

nidas en el Estatuto mencionado debieran ser estudiadas y en 

su defecto incorporadas a él. (61) 

Retomó la demanda del sindicato sobre la creación de la 

categoría de profesor de carrera de enseñanza media superior 

y propu~o la elaboración de un proyecto, una vez elaborado 

dicho proyecto sería enviado al Consejo Universitario para 

su aprobación. También propuso que fueran reglamentadas las 

funcio .. es del profesor de asignatura. 

Afirmó que las autoridades univPrsitarias eran designa-

(61) Idem. p. 5 
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das mediante procesos democráticos, en ese sentido, se opu

sieron no a la creación de cuerpos colegiados sino que a es-

tos se les pretendiera atribuir autoridad al margen de los -

procedimientos que establecía la Legislaci6n Universitaria,a 

que las autoridades pudieran nombrarse por elecci6n directa, 

y a la pretensión de que las asambleas fueran autoridad o -

fuentes de autoridad como pretendían, a decir de ellas, el -

sindicato. (62) 

Las proposiciones hechas por las Comisiones de Legisla-

ción y Trabajo Acad€mico fueron aprobadas por el Consejo Un! 

versitario en su sesión del 11 de junio de 1975. Hubo dos -

modificaciones propuestas por el rector Dr. Soberón, mismas 

que fueron aceptadas por el Consejo, con el objeto de resal-

tar dichas modificaciones se transcribe el acuerdo finalrnen-

te aprobado. 

(62) 

1) Conforme a la legis1aci6n actualmente en vigor, 
tanto ·ra general ·como ia de la universidad, no pr2_ 
cede la firma de un contrato o convenio colectivo 
de trabajo con el personal académico por contrave
nir la naturaleza de los servicios prestados por -
dicho personal y 1a estructura jurídica de la UNAM. 

-¿n -.· .. Los eJ.~mP!".toe: a==:.~~ill.:i.~0.:; 1JOsitivos que se er1 
cuentran en dicho proyecto de contrato colectivo = 
deben ser estudiados, y en su caso, puestos a la -
consideración del Consejo Universitario, como refor 
mas o adiciones al Estatuto del Personal Acad€mico
de la UNAM. 

~--p. 5 
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3) Que la rector1a designe una comisi6n para que 
con representantes de las diversas asociaciones 
del personal académico, estudie y acuerde los -
procedimientos para que dichas asociaciones ínter 
vengan en los aspectos gremiales del referido peE 
sonal, ~ proponga a~ Consejo Universitario un ca
p:i'.tuloe "condiciones Gremiales del Personal Aca
mico11 a fin de ue, en su caso sea incorporado a 
la Legislaci n Universitaria • 63) 

2. 3 Acuerdos que· llevaron· al reconocimiento del 

SPAUNAM. 

Durante toda su trayectoria el Sindicato del Perso-

nal Académico se propuso el logro de sus principales demandas 

siguiendo lineamientos democráticos y apegándose en la medida 

de sus posibilidades a los requerimientos impuestos por las 

autoridades universitarias, con ese esp:i'.ritu llevó a cabo to-

das sus tácticas de lucha¡ sin embargo, 'la resistencia a la 

que se enfrent6 lo obligaron a imponer un movimiento de huel-

ga en la universidad. 

La base de los acuerdos que pusieron fin al movimiento 

fueron los delineados por las Comisiones de Legislación y de 

Trabajo Académico. El dictamen de estas comisiones recogió 

el sentir de las autoridades universitarias. 

(63) GACETA UNAM. 11 de Junio de 1975. El subrayado es -
nuestro y se hace para señalar las.modificaciones pr~ 
puestas por el rector. 
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Como primer paso se formaron tres comisiones de negoci~ 

ción: Una integrada por las autoridades universitarias y el 

sindicato -el sindicato puso como condici6n para iniciar pl~ 

ticas que estas se efectuaran por separado de las asociacio-

nes que integraban la Federaci6n de Asociaciones del Persa-

nal Académico-;(64) otra comisi6n estuvo formada también· por 

las autoridades universitarias y los representantes de la F~ 

dcraci6n y una tercera, en la que participaron además de las 

autoridades, aquellas asociaciones que estaban de acuerdo -

con las demandas laborales del sindicato pero que no se ha-

bían afiliado a éste.(65) 

Los acuerdos que pusieron fin a la huelga entrañaron c2 

mo en toda lucha aspectos positivos y negativos, resaltar s6 

lo uno de los dos llevaría a un triunfalismo simple o, a una 

derrota absoluta, lo-que implicaría la n7gaci6n de la expe-

riencia que todo movimiento conlleva. En este sentido, se -

ha tratado de exponer en los siguientes párrafos los pros y 

los contras que el SPAUNAM obtuvo durante la huelga. 

Siguiendo la 16gica de las principales reivindicaciones 

(64) Cabe aclarar que había asociaciones que no estaban in
tegradas a la Federaci6n, sin embargo, dado que la ci
tada Federaci6n encabezó la política antisindical y 
las otras asociaciones comulgaban más con la posición -
de esta, cuando se hace referencia a la Federación se 
las considera a ellas también. 

(65) Cfr. GAMBOA GONZALEZ, Víctor M. Ob.• ·cit. 
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del SPAUNAM, se observa que ·1a _demanda de reconocimiento del 

sindicato ante las autoridades universitarias, el derecho que 

tiene el personal acadffinico a la organizaci6n gremial, además 

de su reconocimiento corno trabajadores con los derechos y 

obligaciones que la Ley Federal les otorga fueron algunas de 

las demandas en las que se llegó a un total acuerdo, en tanto 

que la universidad reconoci6 expresamente al Sindicato del --

Personal Académico de la UNAM como organizaci6n sindical den-

tro del marco de la Legislaci6n Universitaria(66); acept6 que 

los trabajadores académicos ten!an el derecho a asociarse y,-

que eran trabajadores de acuerdo a lo señalado en la Constit~ 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos e11 su artículo 

123. (67) 

' La firma de un contrato colectivo de trabajo, como úni-

ca garantía de estabilidad en las relaciones laborales del --

personal académico fue otro punto importante por el que el 

Sindicato luch6. En ese rubro las autoridades manifestaron 

contundiPntemente 11 no procede 1.::. firma de un c.or.t.Lrd. lo colecti-

vo", "se tiene que hacer un deslinde entre lo académico y lo 

laboral", así que desde la primera plática, la comisión nego

ciadora del sindicato acept6 el deslinde mencionado, esto es, 

(66) "Acuerdos de la UNAM con las agrupaciones del Personal 
Académico" declaraci6n de principios incisos 1,2 y 4. 
GACETA, UNAM. Junio 25, 1975. p. B 

( 67) "Título de las Condiciones Gremiales" artículos 117 y 171 
GACETA UNAM, Diciembre lo., 1975. p.p. 2 y 6 
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que las cuestiones académicas -promoci6n, selecci6n y admi-

sión del personal académico fundamentalmente-,fueran estudi~ 

das conjuntamente con todas las asociaciones académicas exi~ 

tentes en la UNAM e incluidas después de la aprobaci6n del 

Consejo Universitario en el Estatuto del Personal Académico¡ 

mientras que todo lo laboral -vacaciones, licencias, sueldos, 

año sábatico y demás prestaciones- fueran recogidas por el -

Titulo de Condiciones Gremiales e integrado en el Estatuto. 

Una vez concluida la huelga el Titulo ser1a elaborado por ~ 

da~ las asociaciones que tuvieran fines gremiales, y revisa

do bianualmente entre autoridades universitarias y ~la• 

asociaciones del personal académico existentes en la univer-

sidad. (68) 

Hasta aqui cabe hacer algunas consideraciones. Para el 

Sindicato del Personal Académico, la firma de las Condicio-

nes Gremiales equivalia a la firma de un contrato colectivo 

de trabajo, ya que no le interesaba el título que el contra-

to pudiera tener, sino que en él estuvieran contenidas las 

demandas fundamentales que había sostenido desde hacía casi 

un año, relaciones bilaterales, prestaciones sociales, tabu-

lador de salarios, y su revisión periódica.(69) Para las -

(68) 

(69) 

"Acuerdos de la·UNAM con las agrupaciones del personal 
académico" • Ob. cit. 

Cfr. WOLDENBERG, Josi3 ..... Historia del SPAUNAM" en Re
vista· Foro Unive·rsitario NCim. 37, Diciembre, 1983, p. 
25. 
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autoridades un contrato colectivo para ser considerado como 

tal debia contener 1a cláusula de exc1usi6n en sus dos mod~ 

lidades, la de admisi6n y la de expulsi6n, además del aspee-

to laboral y académico.(70) 

En efecto, el nombre del documento era lo de menos, pu-

do haberse llamado ConvénioColectivo de Trabajo como el del 

STEUNAM, Condiciones Generales de Trabajo como el del SITUAM 

o el del SINTCB o bien Título de Condiciones Gremiales como 

se le denomin6 al documento en referencia; lo importante fu~ 

ron los términos en que qued6 el acuerdo, esto es, quién po-

seeria la titularidad y por cuánto tiempo la tendría. T~rm.:!:_ 

nos que en los acuerdos no quedaron considerados explícita-

mente. No obstante, el establecimiento de la bilateralidad 

en las relaciones laborales qued6 plenamente asegurado en -

los articulas 117 y 118, 119 y sus respe~tivos incisos. La 

administraci6n del Título de Condiciones Gremiales en todo -

caso quedó supeditado a que "las asociaciones que tengan es-

tructura y finalidades gremiales y esten debidamente acredi-

tadas ••• tendrá tantos votos como afiliados acredite ••• las 

autoridades reconocerán como criterio de los trabajadores -

académicos el que obtenga la mayoria de los votos acredita-

dos ••• (71) En este sentido, ·1a administraci6n del título -

(70) Cfr. "Conferencia de prensa del rector y la Comisi6n 
de rectoría", GACETA UNAM, 30 de junio de 1975, pp. 7-8 

(71) "Titulo de las Condiciones Gremiales del Personal Aca-' 
demico, articulo 118 incisos by e", Ob. cit. p. 2 
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por parte del SPAUNAM estuvo determinado a la conservaci6n -

del mayor número de afiliados en su seno. 

El problema se evidenció cuando el sindicato ingenuarne~ 

te confiado en que era la Unica organización que exist!a en 

la universidad cuyos fines eran gremiales, toleró que las -

asociaciones que hab!a en ésta, participaran en las discusi~ 

nes y en la elaboración de los "Acuerdos Base". 

Las consecuencias que se derivaron de este acuerdo el -

SPAUNAM empezó a sentirlas cuando ll~gado el momento de ela

borar el Título, la Federaci6n de Asociaciones de Personal -

Académico se negó a desaparecer como asociación académica y 

a asumirse sólo como asociación gremial. Ciertamente, cuan-

do se iniciaron los trabajos de elaboración del Título de Co~ 

diciones Gremiales de junio a noviembre de 1975, el sindicato 

p~dió que se respetara el acuerdo establecido por el Consejo 

Universitario en la reunión del 25 de junio, en el sentido de 

que 0 
•· •• aquellas asociacione:z gt1..G se u~finieran corno labora-

l.es, no i.ntervengan en cuestiones académicas, y viceversa ••. " 

(72) 

La federación se negó a aceptar la petición del sindic~ 

to argumentando que de acuerdo a sus estatutos se había con~ 

tituido para cumplir funciones académicas, además de que su 

(72) "Informe de la Comisión de rectoría:•, GACETA UNAM, lo. 
de Diciembre de 1975, p. 17. 
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personalidad asociativa había sido plenamente reconocida poi;· 

todos los participantes en la discusiones sobre el cap!tulo 

de condiciones gremiales, y en ninguna de las resoluciones -

del Consejo Universitario se prohibía que las asociaciones -

tuvieran las dos funcion.es, la académica y la gremial. (73) 

Apoyada en este argumen1;o la federaci6n continuo existiendo 

con ambas funciones. 

Esas consecuencias se acentuaron en 1977, cuando se tu

vo que revisar por primera vez las condiciones gremiales. En 

esa ocasi6n la multicitada federaci6n decidi6 formar las As~ 

ciaciones del Personal Académico (hecho que formaliz6 en 

abril del mismo año). De acuerdo al principio de proporcio-· 

nalidad mencionado, el SPAUNAM dej6 de ser mayoritario y por 

tanto el administrador del capítulo XIII sobre condiciones -

gremiales, ya que sólo registro ·a 3 54 7 a:filiados de un total 

de 8686 y las asociaciones registraron a 5139.(74) Las con-

secuencias culminaron en 1980 cuando SPAUNAM y AAPAUNAM re~

lizaron un recuento para ver quien era el administrador del 

Título y el sindicato ya convertido en Sindicato de Trab .. aja

dores (STUNAM) perdi6 dicho recuento. 

Si bien es cierto que el reconocimiento del SPAUNAM si~ 

(73) ~. p. 19 

(7~) GACETA UNAM, 3 de Enero de 1977. 
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nific6 un avance en 1as negociaciones 1abora1es, no obstante, 

e1 prob1ema estuvo en que su reconocimiento ante 1as autori

dades universitarias no imp1icaba e1 poder de detentar 1a t! 

tu1aridad de1 capítu1o XIII, ya que según 1a experiencia de 

1os sindicatos que se constituyeron previamente a1 STEUNAM y 

al SPAUNAM, no era suficiente con que una organización fuera 

reconocida como ta1, el hecho en s! no compr.ometía a 1as aut~ 

ridades a nada. 

Uno de tantos prob1emas que resu1taron de1 deslinde en

tre 1o académico y lo laboral, fue 1a incapacidad del SPAUNAM 

para inf1uir en la contratación del personal acadifunico y 1o

grar la estabi1idad en e1 empleo de este sector universita

rio. Dado que para las autoridades esos eran aspectos mer~ 

mente académicos fueron rechazados tajantemente quedando f i

nalmente ta1 y como estaba establecido en ·el Estatuto del -

Personal Académico vigente desde 1974. Es decir, 1as categ~ 

rías y nive1es quedaron igua1es (ayudantes de invest_igador y 

profesor, técnico académico, profesor de asignatura, profesor 

e investigador asociado, etc. en sus nivele~ A, Do C), loti 

requ~sitos de ingreso y promoción seguirían siendo por concuE 

so de oposición abierto y cerrado según el caso, las instan

cias para determinar sobre el. ingreso, promoción y selección, 

continuarían siendo competencia de las autoridades universi

tarias a través de los Consejos Técnicos, los Consejos rnteE 
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nos, los Asesores y las Comisiones Dictaminadoras.{75) Cabe 

reiterar que en esencia lo mismo p~oponía el SPAUNAM, la di

ferencia en ambas posiciones como ya se mencion6, estaba en 

la lucha que se dio por el poder, en tanto que las autorida

des quer!an seguirlo conservando y el sindicato pretend!a que 

este Poder fuera compartido por todo el personal académico. 

En la firma de los acuerdos reiterados posteriormente -

en el·. ·Titulo de Condiciones Gremiales quedaron contenidos a~ 

pectas de suma importancia que el Estatuto no contemplaba, -

como el establecimiento de la Comisión Mixta de Vigilancia -

cuya función era la supervisión de la aplicación adecuada -

del Estatuto, sobre todo en lo que se refería a la selecció~ 

promoción y adscripción del personal académico; la Comisi6n 

de Conciliación y Resolución, encargada de oir y en su caso 

dictaminar sobre 'alguna decisión de las autoridades que afes 

tara a algGn miembro del personal académico¡ la Comisi6n de 

Higiene y Seguridad y finalmente, la Comisión de Vivienda. 

Una de las mGltiples luchas del sindicato fue la profe

sionalización de la docencia, su propuesta al respecto fue -

la creaci6n de la categoría de "profesor especial de carrera". 

Esta propuesta fue ratif~cada favorablemente a través del di~ 

tamen de l.as comisiones de Trabajo y de Legislación, que esta 

{75) Cfr. Est"atuto del' Personal Acadé.mico de J.a Universidad 
Nacional Autónoma de México, México, 1974. 
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bleció la elaboración de un instructivo para la creación de 

esta categoría. El instructivo fue hecho realidad en julio 

de 1976. 

Una reivindicaci6n en la que definitivamente las autor~ 

dades no cedieron fue en el aumento de emergencia del 40% -

mensual, argumentando qO.e apenas .·el 6 de junio se hab.fa acoE 

dado un aumento del 16% con las Asociaciones del Personal 

Académico. En éste acuerdo el SPAUNAM no particip6. 

Salvo algunas diferencias que no alteraban la esencia -

de los acuerdos finales, tales como la no adhesión de algu

nas asociaciones al principio sobre bilateralidad, y las ba

ses de ingreso del personal académico, la firma de los docu

mentos que pusieron fin al conflicto de huelga el 24 de ju

nio de 1975, fue la misma para las 23 asociaciones académi

cas participantes y para el sindicato. ~ichos acuerdos sir 

vieron de base para la elaboraci6n del Título XIII sobre las 

Condicj.ones Gremiales efectuada del mes de julio a noviembre 

de 1976. 

La elabora~ión de Título se realizó también en comisio-

nes separadas, una con las asociaciones y otru. con el sindi-

cato según acuerdo de ambos y de las autoridades. En esa -

ocasión, en 117 aspectos hubo acuerdo excepto en el referido 

a la explicitaci6n del principio que establece que las aso

ciaciones no pueden tener en forma conjunta finalidades gre

miales y académicas. 
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Independientemente de los argumentos que cada una de las

partes señalaron como válidos, la importancia que tuvo la -

firma del Título de Condiciones Gremiales,•radíc6 en que por 

primera vez en la historia de la UNAM se estableci6 en un do 

cumento de manera sistemática y clara, los beneficios a que 

tiene derecho el personal académico (artículo 115 y 118 del 

mencionado título). Y ese fue mérito exclusivo del SPAUNAM, 

pues fue el primer sindicato que puso en evidencia los dere

chos de que debían gozar como trabajadores el personal acad~ 

mico, además de que también fue el primero que cuestion6 la 

estructura unilateral y autoritaria del gobierno universita

rio y que inició una lucha por la transformaci6n de la uní-

versidad. Finalmente, el Título fue el documento en el que 

se contemplaron los beneficios mínimos a que tenía derecho 

todo trabajador académico y aún cuando haya quedado ceñido 

al marco establecido por las autoridades gubernamentales co

mo afirmaron las universitarias, el acuerdo de suyo represe~ 

tó un gran avance para el ~indicali~rno universitarío. 

2.4 Limitantes del SPAUNAM. 

La constitución del SPAUNAM tuvo un largo período 

de gestación, de agosto de 1972 a junio de 1974, debido a -

que su objetivo primario· no fue la formación de un sindicato 

con las características propias de este tipo de organización, 
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sino la agrupaci6n con miras a la soluci6n de la crisis de -

las instituciones de educací6n superior. Sin embargo, el ~ 

contexto en el que se desarroll6 fue delineando su estructu-

ra sindical. 

En efecto, corno ya se ha mencionado la crisis por la -

que atravesaba el pais' lleg6 a las universidades afectando 

por igual a sus profesores, investigadores y trabajadores a~ 

ministrativos, corno consecuencia de ello, las primeras luchas 

que enfrent6 el SPAUNAM fueron salariales, gracias a las cu~ 

les en la universidad se adopt6 la politica salarial vigente 

para el sector obrero. La politica salarial represent6 un -

gran beneficio para el personal académico, puesto que a par-

tir de la primera petic·i6n que en ese sentido hizo en l.973 

la Coalici6n de Organismos Magisteriales fue evidente la ne

cesidad de obtener dichos aumentos, los cpales a partir tam

bién de esa fecha fueron otorgados por las autoridades uni

versitarias, aún cuando haya sido con el objeto de opacar la 

luchB del sjndicato corro sucedió con el aumento de abril de -

l.975. 

Inmerso en este tipo de luchas, el SPAUNAM fue posponie!! 

do el objetivo fundamental para cualquier organizaci6n gre-

mial, la contrataci6n colectiva y su reconocimiento ante las 

autoridades, de tal manera que 

"fue incapaz de responder a las necesidades del me 
mento politice, ya que cuando se nedesitaba de los 
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instrumentos indispensabl.es de combate como lo eran 
los estátutos del sindicato y el contrato colectivo 
de trabajo, se vio inmerso en luchas sal.ariales". (76) 

El retraso en la imp1antaci6n de los instrumentos de l.u

cha sin embargo, no fue's6lo consecuencia de los enfrentarnie~ 

tos salarial.es sino de 1a heterogeneidad política al exterior 

e interior del SPAUNAM•· 

Hacia el exterior en tanto que el. proyecto sindical no -

logr6 arraigar en la mayoría del personal académico. una de 

las razones se debe a que un gran número de profesores tiene 

su fuente principal de ingresos fuera de la universidad, y 

por otro lado, la actividad docente o de investigaci6n que 

realizan significa para el.los desde un punto de vista reac-

cionario, un status incompatible con la concepción de asala-

riadas que se les pretendía imponer con el sindicalismo, e1 

asumir esa condici6n significaría ponerse a1 mismo nivel del 

carpintero, cerrajero o laboratorista, cuyo trabajo es consi 

derado corno enajenante y rutinario, que no requiere de un al

to grado de dificu1tad para realizarlo, que no tiene el mismo 

compromiso y responsabilidad que la sociedad les confiere a 

los académicos en tanto formadores de individuos útiles a la 

sociedad. La "excelencia de la actividad académica" no puede 

entonces ser equiparable con el trabajo administrativo. 

(76) GAMBOA GONZALEZ, Víctor M. Ob. cit. p. 128-129 
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Como reacci6n al sindicato surgi6 un grupo de profesores 

que formaron la Federaci6n de Asociaciones del Personal Acad~ 

mico, que en esa ~poca brillaba por su ausencia en la lucha 

laboral pero que a partir de su creaci6n estuvo atenta para 

aliarse a las autoridades en contra de éualquier movimiento 

que amenazara la estructura de poder universitario, ese grupo 

logr6 poco a poco consolidarse como se ha señalado hasta arr~ 

batarle el poder al SPAUNAM. Au11ado a las asociaciones, se -

encontraban aquellos profesores que eran sólo meros observad2 

res no involucrados con ningdn sector en pugna, pero se pres

taban a ser utilizados por las autoridades según su convenie~ 

cia, creando con ellos asociaciones fantasmas y obligándolos 

a respaldar sus decisiones. Cabe señalar que de este tipo de 

trabajadores tanto entre los acad~micos como administrativos 

continua existiendo y asumiendo el mismo papel. 

Hacia el interior del sindicato su consolidaci6n se vio 

impedida al surgir oposiciones a su dirección y a los acuer

dos tomados. Por un lado, estuvo un grupo de profesores de 

Ciencias Políticas que consider6 apresurada la constituci6n 

del misrno'por no reunir a la mayoría del personal acad~mico, 

s6lo tres mil del total de profesores. Ciertamente, a pesar 

de tener un largo período de lucha el. SPAUNAM no había logr~ 

do aglutinar a la mayoría de los profesores e investigadores 

universitarios, hecho que respondía además de lo ya señalado 

a la endeble acci6n orgánizativa del Consejo General de Re-
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presentantes. En este sentido, la Comisión de Vigilancia del 

sindicato en el desarrollo ~el Congreso Extraordinario cele

brado el 26 y 27 de abril de 1975 manifest6 que existia gran 

irregularidad en la asistencia de los representante secciona-

les al Consejo, ya que de 77 miembros que lo integraban s6lo 

asist!an alrededor de 40. (77) Dado que dichos representantes 

eran los responsables de la propaganda, organización y camp~ 

ña de afiliación su poca participación y cumplimiento de sus 

compromisos sindicales afectaba esas actividades y al propio 

sindicato. 

Además de ese grupo de Ciencias Pol!ticas que se opuso a 

la constituci6n del SPAUNAM, hubo diferencias con la directi-

va de la Asociaci6n del Personal Académico de Carrera, asoci~ 

ción que desde un principio particip6 en el proceso de con-

fo:t:m;;¡.G:U5n a~J. ~ :i_!!diGRto y en las luchas por aumento salarial, 

pero que en el momento de consolidar dicho proyecto se mostr6 

de>sconf i.ada, sobre todo hacia la direcci6n del SPAUNAM. A -

partir de entonces, la APAC decidi6 continuar existiendo como 

asociaci6n académica, posición que reafirmó en ocasi6n de las 

negociaciones realizadas para dar solución a la huelga impue~ 

ta por el sindicato en junio de 1975, La decisión no invali-

d6 que sus miembros en lo individual pertenecieran al SPAUNAM. 

(77) Cfr. WOLDENBERG, José. "Historia ".'!el SPAUNAM", Revista 
Foro Universitario Núm. 30, Mayo, 1983, p. 20 
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La APAC a la fecha siempre ha apoyado la lucha del sindica

lismo universitario. 

Si bien, el desacuerao de estos grupos a decir de algu

nos representantes del sindicato no significó una pérdida con 

siderable para el SPAUNAM, si influy6 en esos momentos en su 

constituci6n, dado que se vio corno sospechoso el hecho de que 

los mismos impulsores de la organizaci6n decidieran abandonar 

la lucha sindical a última hora. 

Una limitante más del SPAUNAM fue el haber supuesto que 

según lo pactado con el STEUNAM habían quedado trazados los 

lineamientos jurídicos que reglamentarían las relaciones la

borales de todos los trabajadores universitarios. En este -

supuesto, el SPAUNAM dernand6 que el Consejo Universitario se 

pronunciará por su constituci6n y su reconocimiento corno or

ganizaci6n laboral, considerando además que era suficiente -

para obligar '1 lus .::iutoridades uníver.sitaria.s d. .firmar un con 

trato colectivo de trabajo, pero en contra de lo que supuso, 

la actitud de las autoridades fue la misma de antaño, esto 

es, el rechazo rotundo de que las relaciones laborales del -

personal académico se establecieran a través de un contrato 

colectivo de trabajo, s6lo que esa vez utilizaron nuevos arg~ 

mentas que estuvieron acordes con la organización de que se 

trataba corno los siguientes: la estructura de la universidad 

peligra en tanto que se pretende que las ?ecisiones sean re-
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sultado de asambleas; la excelencia acad€rnica no es equipar~ 

ble con el trabajo subordinado; la contratación colectiva -

atenta contra la libertad de cátedra e investigación; etc. -

La razón de fondo es que las autoridades no estaban dispues

tas a compartir la dirección de la universidad, as1 que ante 

la imposibilidad de exterminar definitivamente al sindicali~ 

mo universitario, puesto que era una realidad irreversible, 

lo que se propuso fue limitar su avance. En ese momento la 

politica utilizada contra el SPAUNAM perseguía ese objetivo. 

El caminar con estricto apego a la legalidad en el sen~ 

tido de cumplir con los requerimientos que las autoridades -

unive.rsitarias le imponían fue otra de las lirnitantes del -

SPAUNAM, con esta afirmación no se quiere decir que de haber 

actuado por la via de la ilegalidad, habría logrado la sati~ 

facción de sus demandas, hacerlo irnplicaria negar la validez 

de los demás aspectos que influyeron en su lucha. Lo que si 

se puede afirmar, es que de haber sido más persistentes en -

sus demandas habria tenido la posibilidad de ejercer más pr~ 

sión ante las autoridades y quizá logrado influir más en as

pectos corno la promoción, selección y admisión del personal 

académico. Y básicamente, habría podido ser el único titu-

lar de las condiciones gremiales como sucediera con el STE

UNAM respecto al convenio colectivo de trabajo. Un hecho -

que se presentó en algunas ocasiones en el recorrido histór! 

co del SPAUNAM fue el haberse retirado de la mesa de negoci~ 
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cienes antes de concretizar acuerdos; tales hechos se repi

tieron en la revisi6n salarial de emergencia celebrado en 

abril de 1975, en noviembre de 1976 durante el periodo de 

acreditaci6n de las organizaciones gremiales para partici?ar 

en la primera revisi6n del Titulo de Condiciones Gremiales 

y, en enero de 1977 en ocasi6n de la revisión mencionada. 

Cierto es que la lucha del SPAUNAM se desenvolvió en co~ 

diciones diferentes a las del S'rEUNJ\.M, ya que tuvo que enfren 

tar la nueva política impuesta por el Dr. Soberón que no sólo 

respondía a su estilo personal (de mano dura) de gobernar, s! 

no a toda una política nacional de educación más estructurada 

y de control hacia las instituciones de educación superior, 

según quedó señalado en el primer capitulo de este trabajo. 



CAPITULO 

I I I. UN PASO MÁS DE LOS SINDICATOS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE México. 

En este capítulo además de esbozar las acciones reali

zadas por el STEUNAM y SPAUNAM para lograr su consolidaci6n -

como organizaciones sindicales, se reseña la lucha enfrentada 

por el Sindicato de Trabajadores de UNAM (STUNAMJ, sindicato 

surgido de la fusi6n de STEUNA.'1 y de SPAUNAM. 

Respecto a la lucha emprendida por el STUNAM se expo

nen los factores que influyeron en su creaci6n; sus demandas; 

la respuesta que las autoridades le dieron expresada en prop~ 

ciar una política antisindical ~ su alianza con el Estado y -

la iniciativa privada para desmantelar al sindicato. Final

mente, se exponen los logros obtenidos por dicho sindicato -

después de la huelga que impuso y se presenta un balance de 

la misma. 
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l. EL PROCESO DE CONSOLIDACION DEL STEUNAM Y DEL SPAUNAM. 

Una vez que STEUNAM y SPAUNAM firmaron los acuerdos que 

pusieron fin a las huelgas impuestas por ellos a la Universi 

dad Nacional Autónoma de México, de octubre de 1972 a enero 

de 1973 y de junio de 1.975 respectivamente, ambos sindicatos 

se vieron sumergidos en una dinámica tendiente a reforzar a 

sus organizaciones. El reforzamiento se dio en dos niveles: 

el interno, que involucró a los sindicatos con: los afiliados, 

las autoridades universitarias, los estudiantes y el pei:sonal 

académico o administrativo seg6n el ramo del que se tratara 

y, el externo, que abarc6 la relación de los sindicatos con 

los trabajadores de las universidades del resto del pais, el 

sector obrero organizado y otros sindicatos independientes. 

El STEUNAM como paso inicial y corno, parte de su políti

ca interna, enfoc6 su atenci6n hacia la democratizaci6n de su 

organizaci6n, para ell.o realizó las ~l.gu:i.entcs :¡c"t.ividades: 

l) Dado el car&cter provisional del Comité Ejecutivo que ene~ 

bez6 la huelga, inmediatamente después de ésta procedi6 a 

constituir su Primer Comité Ejecutivo, el proceso se efectu6 

de marzo a mayo de 1973 y en los mismos meses pero del año de 

1976 eligió a su segurldo Comité. 2) Con el objeto de anali-

zar sus avances, de realizar las reformas a sus estatutos e 

implementar nuevos planes de trabajo form6 el Consejo General 

de Representantes inmediatamente después.de la elección de e~ 
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da Comité Eje~utivo. 3) Con el mismo prop6sito celebr6 dos 

Asambleas Generales en marzo de 1974 la primera y en octubre 

de 1975 la segunda y 4) La lucha por la unidad de todos los 

empleados y trabajadores de la universidad fue una de las t~ 

reas fundamentales para.la consolidaci6n y democratizaci6n -

del sindicato, objetivo. que lo llev6 a buscar la fusi6n con 

el Sindicato Independiente de Trabajadores de la UNAM(SITUNAM) 

su principal oponente durante la huelga de 1972-73. Dicha -

fusi6n concluy6 en 1975.(l) 

El SPAUNAM por su parte vio retrasado el proceso de --

constituci6n de su Comité Ejecutivo por dos razones principa! 

mente; la primera cuando surgi6 como sindicato porque pens6 

que de llevarse a cabo se podría llegar a la divisi6n y des-

gaste de la propia organizaci6n, y se descuidaría la elabor~ 

ción de los estatutos y del contrato colectivo de trabajo -

que en rtltima instancia era una de sus tareas prioritarias; 

y la oegunda cuando concluy6 la huelga en junio de 1975, el 

motivo aducido en esa ocasi6n fue el estado de suspensi6n de 

la huelga. Ciertamente, en vista de que las demandas del 

sindicato no fueron cumplidas en los términos requeridos por 

él, acordó que el movimiento de huelga realizado en junio de 

1975 fuera "suspendido y no finalizado" hasta que no se ela-

(1) Cfr. GAMBOA GONZALEZ, Víctor M. Ob.· cit.; LOPEZ PINEDA 
Fab!.Ín, Ob. ·cit. y PULIDO ARANDA, Alberto, Ob. cit. 
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borara el Título de Condiciones Gremiales ¿e manera que el Con 

sejo General de Representantes primero, y el Consejo de Huel-

ga después fungieron como la máxima ins~ancia de gobierno del 

SPAUNAM y sólo hasta mayo de 1976 en el Segundo Congreso Gen~ 

ral Ordinario fue nombrado su Primer Comité Ejecutivo. (2) En 

cuanto a la unidad sindical indiscutiblemente el sindicato -

académico logró avances en su afianzamiento y actividad duran 

te el movimiento, no obstante, no fue posible su total arrai-

go como sucediera con el sindicato administrativo~ 

La penetración sindical en el personal administrativo -

fue m~s fá.cil y fruct:i'.fera, entre otras razones, porque los -

sueldos y prestaciones antes del surqimiento del sindicato s~ 

lo eran incrementados a voluntad de las autoridades, adem§s -

de insuf~cientes sobre todo ante la crisis econ6rnica y; la -

universidad para este sector de trabajadores representaba la 

única fuente de ingresos. En este sentido, el STEUNAM y sus 

recientes logros hicieron evidente a los trabajadores lo pos~ 

tivo que resultaba contar con una organización que defendie-

ra sus derechos. Y lo que ocurrió con el personal académico 

fue distinto, para una gran mayor:i'.a la concepción de la exce 

lencia académica tenia un peso importante, y a pesar de que 

los sueldos también eran determinados por las autoridades no 

(2) Cfr. GAMBOA GONZALEZ, V:i'.ctor M. Ob. cit.; WOLDENBERG, 
.Jos.é. "Historia del SPAUNA."1" en Revista Foro Universi-
~ N!ims.: 25-40, Diciembre-Marzo, 1983-1984. -
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eran fundamé~tales para su existencia, ya que sus principales 

actividades e ingresos estaban fuera de la UNAM, de suyo se -

entiende el porque del rechazo a la agremiaci6n. 

Todas las actividades emprendidas ¡>or los dos sindicatos 

redundaron en el incremento de sus filas. El STEUNA~ defini-

tivani~nt·..:? las vio engrobadas, mientras que el SPAUNAM se vio 

limitado en éste aspecto. En el momento de su constituci6n -

en 1974, el SPAUNAM contaba con 1891 afiliados; (3) en ocasi6n 

de la revisi6n salarial en febrero de 1976, el sindicato acr~ 

dit6 37~0 miembros contra 3234 de 20 usociaciones(4) y en no-

viembre del mismo año, para participar en la primera revisi6n 

del Titulo de Condiciones Gremiales acredit6 a 3547 contra -

5134 de 43 asociaciones. (5) 

Una de las causas que explican el arraigo hacia los sin

dicatos se puede encontrar en la consistencia de los acuerdos 

firmados por ambas organiz~cionc=, princip~lm2nte los rGferi-

dos a la cláusula de exclusividad en la contratación y a la -

posesión de la titularidad del contrato de trabajo. Al res-

pecto, el STEUNAM logró afianzar las dos demandas, lo que le 

permitió primeramente tener la prioridad en la contrataci6n 

del personal de nuevo ingreso, y al ser el único sindicato ad 

(3) WOLDENBERG, José. "Historia del SPAUNAM", Revista Foro 
Universitario Núm. 22, Ob. cit. p. 41 

(4) GACETA UNAM, 5 de Enero de 1976. 

(5) GACETA UNAM, 3 de Enero de 1977. 
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ministrativo representó la única alternativa de afiliación. 

El SPAUNAM por su parte, se vio ante la disyuntiva de que al 

no haber logrado que la ~dmisión, promoción y definitividad 

formaran parte de las condiciones gremiales, la afiliación -

tuvo que ser sólo a través del convencimiento, tarea que no 

fue fácil en el ala académica, además la existencia de las -

asociaciones académicas(6) represent6 otra alternativa de -

af iliaci6n y un excelente instrumento político para las aut~ 

(6) Las Asociaciones Académicas s~n todas aquell~s que sur
gieron después que el Consejo Sindical manifestó su de
cisi6n de constituirse en sindicato. 

El 22 de julio de 1974, se cre6 la Federaci6n de Asocia 
cienes del Personal Académico de la UNAM (FAPAUNAM) , eñ 
1975 esta y otras asociaciones académicas participaron 
Primero en los "Acuerdos Base" que pusieron fin a l.a -
huelga impuesta por el Sindicato del Personal Académico 
y después en la elaboraci6n del capítulo XIII sobre las 
Condiciones Gremiales. 
En enero de 1976 28 asociaciones en, total, entre c•llas 
la FAPAUNAM, participaron en la revisi6n salarial corres 
pondiente y a fines de ese mismo año, en la pr1rnera re~
visi6n del capítulo mencionado. A raíz de dicha revi
sión, Ci.:sdt enero de 1977, se convirtieron en las asocia 
cienes que aglutinaron a la mayoría del personal agremia 
do y a partir de entonces, las revisiones salariales y -
del Título se han realizado entre éstas y autoridades -
universitarias .. 
El 21 de abril de 1977 la Federación y otras asociacio
nes se constituyeron en Asociaciones del Personal Acadé 
mico, mismas que en 1979 formaron las Asociaciones AutO 
nomas del Personal ·Académico de la UNAM (AAPAUNAM). -

Ante la adición a la fracción VII del artículo 3o. cons 
titucional en agosto de 1979 junto con otras asociacio= 
nes de distintas universidades del país crearon la Aso 
ciación Nacional de Asociaciones y Sindicatos del Perso 
nal Universitario (ANASPAU), en diciembre del mismo año, 
AAPAUNAM solicitó su registro como sindicato ante la Se 
cretaría de Trabajo y Previsión Soci.al en febrero del =
año siguiente dicha Secretaría se declar6 incompetente 
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ridades. En este sentido, se exp1ica e1 po~ que del poco in 

cremento en el nfunero de afiliados al SPAUNAM contra el de -

las asociaciones, que si bien de manera individual no repre

sentaron peligro para el sindicato al coaligarse se convir

tieron en eminente mayoría. 

En la relaci6n emprendida directamente con las autorid~ 

des, ambos sindicatos se dieron a la tarea de respetar y ha-

cer respetar lo pactado tanto en el convenio colectivo como 

en las condiciones gremiales. En principio tuvieron que en...: 

frentar la morosidad de las autoridades en la elaboraci6n de 

los reglame11tos de las Comisiones Mixtas de Admisi6n, Escal~ 

f6n y Tabulador para el STEUNAM; de Higiene y Seguridad para 

los· :dos sindicatos y; de la Comisión Dictaminador o., de la C~ 

mi:si6n de Creación del Profesorado de Enseñanza Media Supe

rior y del Título de las Condiciones Gremiales exclusivamen-

te para el SPAUNAM. 

L.:i.:: viol.;::.ciones a los convenios firmados fn~ y A la fe-

••• para resolver al respecto. 
El 13 y 14 de noviembre de 1980, AAPAUNAM y el sindicato 
realizaron un recuento para determinar la titularidad -
de las Condiciones Gremiales, dicho recuento resultó po 
sitivo para las asociacio11es autónomas. -
Finalmente, como consecuencia de 1a constituciona1idad 
de la autonomía universitaria y la reglamentación de las 
relaciones laborales, las multicitadas asociaciones ad
quirieron el carácter de sindicato 
Cfr. WOLDENBERG, Jos€. "Esbozo histórico de las Asocia 
cienes Autónomas del Personal Acad€mico" en Revista Fo= 
ro Universitario NUm. 14, Ob. cit. p.p. 49-53; 
VALADES, Diego y otros. Ob. cit. p.p. 15-20 



147. 

cha sigue siendo, una de las prácticas más reiteradas de las 

autoridades contra los sindicatos. Para el Sindicato de Tr~ 

bajadores y Empleados de la UNAM por ejemplo, la cláusula de 

exclusividad en la contratación ha sido motivo de fuertes en 

frentamientos, ya que mediante nombramientos por servicios 

profesionales o por honorarios, las autoridades han cubierto 

puestos cuyas funciones son meramente administrativas, ni que 

decir de las plazas de confianza que han rebasado en mucho el 

convenio establecido. El Sindicato del Personal Acad~mico, 

por su parte tuvo que sufrir las consecuencias én la viola

ci6n de algunos acuerdos, sobre todo el que se refería a la 

bilateralidad en la contratación y al carácter gremial que de 

bía tener toda asociaci6n que deseara influir en el Título de 

Condiciones Gremiales tanto en su elaboraci6n como en su revi 

sión, esta violaci6n quedó de manifiesto desde el momento mis 

mo de la elaboración del Título en 1975.' 

También tuvieron que enfrentar la presión y represión -

de las autoridades. Inmediatamente después de 1 a huelga en -

mayo y junio de 1973, el STEUNAM tuvo fuertes enfrentamientos 

con las autoridades de la Direcci6n General de Difusión Cultu 

ral y de la Direcci6n de Información, básicamente por viola

ciones al convenio de trabajo y al despido injustificado de 

los delegados sindicales de ambas dependencias, estos probl~ 

mas propiciaron la realización de un mitin frente a la rect2 

ría y un paro de actividades de 24 horas,· 
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El conflicto más relevante del SPAUNAM después del en

frentado cuando se elabor6 el Titulo de las Condi.ciones Gre-

miales, fue el efectuado con las autoridades de la Facultad 

de Contaduría y Administración en 1976, (7) el motivo fue el 

despido injustificado de profesores de carrera, de asignatu-

ra y de ayudantes, alteraci6n de horarios y en consecuencia 

reducci6n de salarios de los profesores, e intromisión en la 

vida interna de la organizaci6n de profesores, entre otros. 

Ante los hechos, el sindicato emplaz6 a huelga a la universi 

dad por tiempo indefinido para estallarla el 26 de enero de 

1976 de no ser satisfechas sus demandas: "Rcinstalaci6n de 

( ••• ) profesores de carrera de tiempo completo, reinstala-

ción cte los profesores y ayudantes despedidos, reinstalaci6n 

a la condición laboral anterior a quienes se afectó en sus -

horarios y, en consecuencia, en sus salarios ... 11 (8) llegado 

el día 26 el Comité de Huelga del SPAUNÁM determin6 que en ~ 

lugar de estallar la huelga s6lo se efectuara un paro de 24 

horas, el emplazamiento se pospuso par;~ el 31 de enero del -

mismo año. 

Dado que el conflicto fue paralelo a la revisión sala-

rial correspondiente a 1976, el sindicato trató de conjugar 

(7) En el diario Excélsior durante el mes de Enero y Febrero· 
aparecen la secuencia del conflicto. También se puede 
consultar .. a .. WQLDENBERG,. José •.. "Historia del SPAUNAM" en 
Revista Foro Un'iVersitario Núm. 46. Ob. cit. 

(8) WOLDENBERG, José.. "Historia del SPAUNAM", en Revista -
For·o un·iversitar.··io• ~· 
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ambos movimientos, cosa que no logr6; si bien es cierto que 

estall6 una huelga que dur6 unas cuantas horas (cinco aprox~ 

madamente) esta fue excl~sivamente por aumento salarial, ya 

que después de que se levant6 el movimiento se dieron a cono 

cer los acuerdos y en ellos no apareci6 ninguna referencia al 

conflicto de los profesores de Contadur:ía y Administraci6n. (9) 

Aunque parezca reiterativo, muchos de los avances obte-

nidos por los sindicatos se debieron a la firmeza de las ba-

ses con las que fueron constituidos. Sin olvidar por supue~ 

to que los acuerdos también fueron resultado de una pol:ítica 

laboral universitaria y nacional, las bases como factores que 

influyeron en el avance de cada organizaci6n fueron determinan 

tes. El STEUNAM por ejemplo, logr6 su reconocimiento, la fiE_ 

ma de un convenio colectivo de trabajo y la titularidad abso

luta del mismo, lo que signific6 que la µdministraci6n de di-

cho convenio ne tuvo que disputársela con ningún otro sindic~ 

to, esto le permiti6 llevar a cabo sin contratiempos las reví 

sienes contractuales en 1974 y 1976 y las salariales por cuo-

ta diaria de 1973 a 1976. Los únicos problemas que el STEUNAM 

tuvo que enfrentar fueron uno en noviembre de 1975, en esa -

ocasi6n el STEUNAM estall6 una huelga de aproximadamente 20 

(9) El acuerdo firmado por las autoridades y el SPAUNAM, que 
pusieron fin a la huelga fue un aumento del 18.5% y cons 
tituir una comisi6n mixta que resolviera los problemas~. 
de los profesores de enseñanza media superior. 11 Cinco -
horas dur6 la huelga en la Universidad", Excéls·ior, 2 de 
febrero de 1976. 
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horas por revisión salarial, tiempo después del cual obtuvo 

un incremento del 20.1%; no obstante, dicho movimiento no r~ 

presentó ninguna consecuencia negativa ni'para la universi-

dad ni para el sindicato, dado que según lo establecía el -

convenio los días 1 y 2 de noviembre erán {y continuan sien-

do) d.1'.as de descanso obligatorio en la UNAM. El otro probl~ 

ma tuvo lugar en noviembre de 1976 en ocasi6n de la revisi6n 

contractual, pero a diferencia del conflicto de 1975, éste 

fue enfrentado entre el sindicato y sus afiliados. (10) En -

efecto, el problema surgi6 cuando las autoridades y los diri 

gentes del sindicato acordaron un incremento salarial del -

5.5%, el cual fue ~onsiderado por los trabajadores como ins~ 

ficiente, manifestándose en consecuencia contra los dirige~ 

tes sindicales y la propia revisión. (11) Este hecho más que 

afectar las relaciones entre las autoridades y el sindicato 

(10) "STEUNAM: sin huelga y dividido", Proceso No. 1 Novie!]; 
bre, 1976, p.p. 21-23 

(11) Es importante mencionar que previo a este aumento, en 
septiembre del mismo año el STEUNAM hab:l'.:a logrado uno 

de $950.00 mensuales, la petici6n original del sindica
to fue de 58%, petici6n que después cambio a $1200.00 
Por otra parte, por ser revisi6n contractual además del 
5.5% obtenido en noviembre, hubo otras prestaciones impar 
tantes, tales como la reducción de la jornada de trabajo
de 40 y 47 horas -3. 32 y 40 respectivamente, sin embargo, 
los trabajadores poco acostumbrados a analizar en su to
talidad las demandas, se dejaron influir por el porcenta 
je de aumento en sí mismo. El problema de la falta de = 
visi6n política de la generalidad de la base trabajadora 
responde al desinter~s de esta misma y del Comité Ejecu
tivo por impulsar una educación sindical. PULIDO ARANDA, 
Alberto, Oh. cit. 
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afect6 la unidad interna de éste último, (12) y de paso se d~ 

bilit6 también ante otras organizaciones universitarias que 

en esos momentos se preparaban para demandar incrementos s~ 

laria1es, en tanto que el "STEUNAM era considerado como el -

sindicato independiente más fuerte del país", (13) y como ya 

qued6 señalado en otro momento, la política sindical implan

tada en 1a UNAM repercute directamente a otras universida-

des. 

La situaci6n para el SPAUNAM fue más dificil, si bien, 

en la revisi6n salarial efectuada en febrero de 1976 y en el 

aumento de emergencia de octubre del mismo año prevaleci6 el 

criterio del Sindicato del Personal Acadfunico, (14) en la pr~ 

(12) En efecto, el increnento salarial del 5.5% tuvo conse 
cuencias graves para el STEUNAM, ya que como resultado 
se escindieron de la organizaci6n ~lgunos trabajadores 
y se inici6 una campaña de propaganda (pintas en la - -
UNAM, desplegados y comentarios en los peri6dicos) con
tra los lideres sindicales. Y aunque se haya declarado 
que a través del diálogo se había logrado la supenaci6n 
del conflicto, la pérdida de consenso que sufri6 el sin 
dicato en su intarior tuvo repercusiones en la fusi6n = 
del STEUNAM y SPAUNAM. Proceso No. 1, 6 de Noviembre -
de 1976. 

(13) rdem. 

(14) En febrero de 1976, el SPAUNAM corno consecuencia de la 
revisi6n salarial estall6 una huelga de cinco horas, la 
cual no tuvo grandes repercusiones materiales, pues se 
inici6 de las cero horas del 31 de enero a las cinco de 
la mañana del lo. de febrero, es decir, se realiz6 en -
horas no laborables. El beneficio para el SPAUNAM sig
nific6 la obtenci6n de un aumento del 18.5% mensual. -
Cabe destacar que las 28 asociaciones académicas levan
taron una enérgica protesta por habér llegado a una "so 
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mera revisi6n de las condiciones gremiales tuvo que enfrentar 

la embestida más fuerte de su historia¡ así que, mientras que 

el STEUNAM s6lo luch6 contra la tozudez de las autoridades -

que de por sí fue difícir, el SPAUNAM además de esa lucha tu-

vo en su contra a las Asociaciones del Personal Acad€mico, y 

esto se debi6 en mucho a que desde un principio el sindicato 

toler6 que dichas asoc.iaciones participaran en todo lo rela-

cionado con las cuestiones laborales. 

Quizá la lucha más importante que los sindicatos tuvie-

ron que enfrentar en esa €poca y que tuvo repercusiones naci~ 

nales fue la tentativa de legislar sobre las relaciones labo-

rales. El apartado c del artículo 123 constitucional propue~ 

to por el rector Guillermo Sober6n en agosto de 1976, sin du

da represent6 uno de los ejes de imposici6n que pretendi6 su-

jetar al sindicalismo universitario. De manera que los sind.!_ 

catos de las demás universidades del pa1s hicieron frente co-

mún con el STEUNAM y el SPAUNP.~'1 para impedir la implantaci6n 

de dicho apartado.. ·La iniciativa del Dr. Soberón fue ccnteni 

da en ese momento, sin embargo, se reactiv6 en el sexenio del. 

presidente Jos€ L6pez Portillo y culmin6 con la constitucion~ 

lizaci6n de la autonomía universitaria en 1979-1980. 

luci6n por presiones, por "transas" ••• hemos perdido días 
para llegar a una situaci6n irregular porque debatimos -
asuntos. acad€micos cuando el punto era la revisi6n de sa 
larios". CORTES OBREGON, Jorge. "Cinco horas dur6 la - -
huelga en la Universidad", Ob. cit. ,p. 11 y 16 
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Todas las ··luchas que enfrentaron los sindicatos de la 

Universidad Nacional les vali6 un amplio reconocimiento de 

los sectores de la propia universidad y también de otras or-

ganizaciones sindicales. , 

Aunque la Universidad de Nuevo Le6n form6 un sindicato 

que data de años antes.que surgiera el STEUNAM, a partir de~ 

la creaci6n de éste último se generaliz6 la adopción de la o~ 

ganizaci6n sindical como única garantia en la regulaci6n de -

las relaciones laborales en las diversas universidades del -

pais. En el proceso intervinieron ampliamente el STEUNAM y -

el SPAUNAM, en algunas ocasiones con su apoyo cnmo en el caso 

de la Universidad Aut6noma Metropolitana, de la Universidad 

Aut6noma de Guerrero, de la Universidad Autónoma Benito Juá-

rez de Oaxaca, y el Instituto Politécnico Nacional, etc.¡ en 

otras además de su apoyo les brindaron a,sesoria, asi sucedi6 

con la Universidad Anahuac, con la Universidad de las Améri-

cas y con el Colegio de México entre otras. 

un avance importante para el sindicalismo universieario 

fue la constituci6n de la Federaci6n de Sindicatos de Traba-

jadores Universitarios (FSTU), (15) que integró a nivel naci~ 

(15) Aproximadamente en marzo de 1972 y a instancias del STE 
UNAM, se cre6 la Federaci6n de Asociaciones y Sindica-
tos de Trabajadores al Servicio de las Universidades e 
Institutos de Enseñanza Superior de la República Mexica 
na (FASTSUIESRM), el 30 y 31 de marzo de 1974, celebr6-
su Primer Congreso General OrdinariG. · En•1975 se con-
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nal a todos los trabajadores universitarios que decidieron 

adoptar esa forma de organizaci6n, esta federaci6n se cre6 a 

instancias de la ATAUNAM y del STEUNAM. 

A nivel nacional ambos sindicatos realizaron acciones 

tendientes a la formaci6n de un Sindicato Nacional de Trabaj~ 

dores Uñ.i.versitarios, para lograr.lo efectuaron varias reunio-

nes: del 24 al 26 de agosto de 1973, distintas organizaciones. 

magisteriales de la UNAM convocaron a la Primera Reuni6n Na-

ciona1 de Profesores e Investigadores Universitarios de Ense-

ñanza Media Superior y Superior, en ella se plante6 la posib! 

lidad de crear un sindicato .nacional de profesores universit~ 

rios; el 5 y 6 de julio de 1976 el SPAUNAM llamó a una reuni6n 

nacional de sindicatos acad€micos, misma que se celebr6 en la 

Universidad Aut6noma Metropolitana, Unidad Iztapalapa; paral~ 

lamente en Veracruz la FSTU celebr6 su IV Congreso Ordinario 

en el cual se plante6 su vinculaci6n con los sindicatos acad~ 

micos; el 4 y 5 de septiembre en Morelia se reunieron varios 

t=;indicatos universitarios, el 16 del mismo mes y año, se rea-

liz6 otra reuni6n en San Luis Potosi, y a fines de ese mes -

una más en Guanajuato. Estas otras reuniones culminaron con la 

constitución del Sindicato Unico Nacional de TrabajadoresUni~E. 

••. virtió en Federación de Sindicatos de Trabajadores Uni
versitarios (FSTU). La Federación desapareció el mismo 
d'.i.a·:que se creó el Sindicato Unico Nacional de Trabaja
dores Universitarruos (SUNTU), para ese entonces la FSTU 
contaba con más de treinta organizaciones laborales un1_ 
versitarias. Cfr.. PULIDO ARANDA, Al.berta, ob. ·cit. 
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sitarios (SUNTU) el 12 de octubre de 1979. (16) 

La solidaridad que el STEUNAM y el SPAUNAM brindaron a 

diversas organizaciones no se redujo a los sindicatos rnerarne~ 

te universitarios, dado que tarnbi€ri apo~aron con marchas, rnf 

tines, paros, desplegados y aún econ6rnicarnente a otras orga

nizaciones tales corno: Compañia Industrial (CINSA) - Compañia 

Industrial Fundidora del Norte (CIFUNSA), Sindicato de Ernple~ 

dos y Trabajadores de la Asociaci6n Nacional de Actores (ANDA) 

NISSAN, Anfora, La Tendencia Democrática del SUTERM y SPICER; 

toda esa solidaridad habla bien de la lucha democrática de -

los sindicatos de la Universidad Nacional Aut6norna de M€xico. 

A pesar de las múltiples lirnitantes que a su paso encon-

traron ambos sindicatos continuaron sus luchas hasta dar el -

paso siguiente, que fue la constituci6n del Sindicato de Tra-

bajadores de la Universidad Nacional Aut~norna de M€xico. 

(16) Solidaridad. 6rgano de inforrnaci6n del Movimiento Sin
dical Revolucionario (MSR), Junio-Diciembre, 1976. 
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2. SE CONSTITUYE EL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 

El 31 de enero de 1977 debía quedar concluida la primera 

revisi6n del Título de condiciones Gremiales. De acuerdo a 

lo que dicho título establecía: 

"la revisión será bilateral entre la universidad y 
las asociaciones gremiales del personal académico 
(art. 115), para participar en ella, dichas asocia 

·ciones deberán acreditarse ante la Comisión Técni= 
ca Paritaria de Acreditación 60 días antes de con
cluir la revisión (art. 121). La Comisi6n estará 
integrada por ocho representantes, cuatro por las 
autoridades, dos por la asociación mayoritaria, una 
por asociación minoritaria y una por todas las aso
ciaciones (art. 122). La universidad llevará rela
ci6n de las asociaciones acreditadas y 40 días an
tes de la revisión, las autoridades informarán del 
número de afiliados acreditados por asociación, dán 
deles diez días más a aquellas que les haga falta = 
documentaci6n para que la acompleten (arts. 124 y 
125). La Universidad citará a sesiones de revisión 
una vez que haya terminado el análisis y estudio de 
las diversas proposiciones (art. 128), las cuales -
deberán ser presentadas por las asdciaciones parti
cipantes 40 días antes de la revisión (art. 126)". 
(17) 

Siguiendo éstos lir.u::amit=ntos, ennoviembre de 1976, las autori.-

dades convocaron a todas las asoqiaciones interesadas a far-

mar la Comisi6n Técnica Paritaria, acto seguido, mediante -

otra convocatoria las invitó a participar en la revisión del 

título, previo registro ante la comisión reglamentaria, el -

(17) Cfr. Título de las Condiciones Gremiales del Personal 
Académico. Ob. cit. p. 1-5 
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registro venc!a el 30 de noviembre de 1976. Una vez consti-

tuida la Comisi6n de Acreditaci6n y de acreditadas, valga 

la redundancia, las diversas asociaciones se procedi6 al aná 

lisis de la documentaci6n entregada por cada una de ellas, el 

proceso se realiz6 a través del Centro de C6rnputo del 2 al 20 

de diciembre del mismo año. 

El proceso de acreditaci6n fue motivo de impuqnaci6n -

por parte del Sindicato del Personal Académico, el cual argu-

ment6 irregularidad en el proceso, complicidad de las autori-

dactes con las asociaciones acad€rnicas para propiciar la crea-

cí6n de otras nuevas, y violaciones al Titulo de Condiciones 

Gremiales principalmente. Al respecto, afirmó que en ninguno 

de los artículos del mP.ncionado título se establecía que po-

dían sumarse los votos de las autoridades con los de las uso-

ciaciones corno se pretendía, y que la revisi6n debía ser sólo 

con aquellas asociaciones que ten!an fines gremiales. 

Las autoridades negaron tales acusaciones aduciendo que 

se siguieron los pasos señalados en el t!tulo, esto es, que 

mediante la Gaceta UNAM(lB) se convocó a todas las asocia-

C..Lones interesadas, tanto en participar en la formación de 

la Cornisi6n de Acreditaci6n corno en él proceso de revisión, 

(18) Los d!as 19,26 y 29 de noviembre de 1976 en la Gaceta, 
UNAM aparecieron publicadas las convocatorias por me
dio de las cuales se invitaba al personal académico y 
a las asociaciones de personal académico a participar 
tanto e·n la formaci6n de la Cornisi6n Técnica de Acre
ditaci6n corno a la revisi6n del Título de Condiciones 
Gremiales. 



158. 

invitaci6n que fue reiterada directamente a cada una de ellas, 

el período de acreditaci6n, dijeron, fue ampliado hasta el 2 

de diciembre a petici6n expresa del Sindicato por lo que no 

se podía aceptar la acusaéi6n de estar propiciando la crea

ci6n de nuevas asociaciones; la documentaci6n que cada asoci~ 

ci6n debía entregar como requisito para participar en la rev~ 

si6n del título, según este mismo lo establecía, fue revisada 

a trav~s del Centro de C6mputo previo acuerdo con las asoci~ 

cienes interesadas en colaborar en la revisi6n, y fue sólo --

con el fin de agilizar el proceso, el sindicato no puso obje-

ci6n al respecto, por último, afirmaron que en ninguna parte del 

capítulo XIII sobre las condiciones gremiales se hace alusi6n 

a la estructura gremial que las asociccio~es deben tener se--

gún argumentaba el SPAUNAM. Lo que sucede -dijeron las autori

dades- "es que todos los intentos del SPAUNAM por bloquear el 

proceso de acreditaci6n e impedir 2a participaci6n 
de otras asociaciones •.. debe atribuirse a que, se 
gún los resultados del c6mputo de afiliados que -
SPAUNAN conoeiú en los tiltimos días de noviembre, 
el Sindicato aludido qued6 en minoría respecto de 
las restantes asociaciones 11 (19) 

El argumento dado por las autoridades en cuanto a la 

estructura gremial de las asociaciones como requisito para 

participar en la revisi6n aludida, cae por su propio peso, 

ya que en el artículo 123 del título, se establecía que en 

la documentaci6n que debían presentar, están los "estatutos 

(¡9) GACETA UNAM, Enero 3 de 1977, p. 9 
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de las asociaciones con los requisitos previstos en éste t!-

tul.o", (20) y de entre los requisitos que preveía el mismo, -

se encontraban claramente especificados en los articulas 115, 

118, inciso a) y 119 inciso 2): "La revisi6n de las condicio 

nes gremiales se acordará bilateralmente entre la 
Universidad y las asociaciones gremiales ... cons
tituyendo una sola parte las asociaciones que te~ 
gan estructurd y finalidades gremiales ... , los e~ 
tatutos áe estas deberán contener la declaración 
ex licita de estar constituidas ara la defensa -

P- os intereses aborales de sus asociados. 21} 

En cuanto a la afirmaci6n de las autoridades en el sen 

tido de que el, sindica to se manifestaba en desacuerdo con el 

proceso de acreditaci6n se debla a su evidente minoría ante 

las demás asociaciones, parecía haber algo de raz6n, por lo 

m0nos, los antecedentes existentes así lo dejaban ver: en la 

Plaboraci6n del Titulo de Condiciones Gremiales en 1975, pa~ 

ticiparon el SPAUNAM, dos comisiones nombradds por las auto-

ridades (una para trabajar con el sindicato y otra con las -

asociaciones) y toaas las asociac~ones nasta el momento ex1~ 

tentes, en esa ocasión fue indiscutible la mayoría de afili~ 

dos que tenía el sindicato. La revisión salarial de febrero 

y la de emergencia de octubre, ambas en 1976, se efectuaron 

también con la participación del sindicato, de las asociacio 

nes 

(20) 

y de las autoridades, en dichas revisiones pr;mó el cri-

"Estatuto del Personal Académico". Titulo Décimo ter
cero de· las Condiciones Gremiales del Personal Académi 
co, Ob. cit. p. 2 

C21l Idem, p.p. 1 y 2 (el subrayado es nuestro) 
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terio del sindicato; la e1aboración del instructivo del per-

sonal académico de nivel medio superior fue hecho con la --

participación de autoridades, SPAUNAM y asociaciones de per-

sonal académico. Si bien es cierto que el sindicato se op~ 

so a la existencia de las citadas asociaciones cuando se ela 

bor6 el título, sin embargo, no volvió a insistir en el asu~ 

to, pues "confiaba en tener la representación mayoritaria del 

personal académico en todas y cada una de las comisiones, e~ 

pezando por la Técnica Paritaria de Acreditaci6n, en donde -

el Sindicato colocaría a 3 6 4 representantes de profesores 

e investigadoras", (22) este hecho le impidió valorar objeti-

vamente las consecuencias que le traería el tolerar la part~ 

cipación de asociaciones no gremiales, que como lo manejaron 

en 1975 cuando se elaboró el título, no estaban dispuestas 

a renunciar a su condición de asociaciones académicas y lab~ 

rales; además de que abiertamente apoyaban la posición de las 

autoridades, posición invariable y que justifica la razón de 

que existan. 

En vista de los acontecimientos, el SPAUNAM realizó en 

diciembre de 1976 un congreso Extraordinario donde determinó, 

entre otras cosas, presentar a las autoridades un proyecto de 

modificación del Título de Condiciones Gremi.ales para conver-

tirlo en Contrato Colectivo de Trabajo y del cúal demandó la 

( 22) WOLDENBERG, José. "Historia del SPAU~AM", Revista Foro -
Universitario Núm. 44, ~cit. p. 11 
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titularidad y su registro en el apartado A del artículo 123 

constitucional. El documento fue presentado a las autorida 

des el mismo mes. 

El conflicto entre sindicato, auto~idades y asociaciones 

se agudiz6 durante el proceso de revisi6n de las Condiciones 

Gremiales del Personal· Acadi;mico·~ El 13 de enero de 1977 se 

iniciaron las pl.'!iticas, en la sesi6n del 14 el SPAUNAM soli-, 

cit6 que por separado se revisara el documento que entreg6 a 

rectoría en diciembre pasado, cuyo carácter era el de contr~ 

to colectivo de trabajo. En .las reuniones del 16 y 17 se ...:. 

discuti6 el reglamento que regiría las sesiones, mismo que -

fue aprobado al siguiente día; en esa sesión el sindicato se 

manifest6 en desacuerdo, aduciendo que no había participado 

en las discusiones anteriores (el SPAUNAM, no se present6 a 

las sesiones del día 16 y 17) y, pidió u,n receso de 40 horas. 

Como las 43 asociaciones participantes no estuvieron deacuer 

do en :conceder una nueva pr6rroga, el SPAUNAM decidió reti-

rarse definitivamente de las negociaciones el :nism::J 18 de enero. 

El retirarse de la mesa de negociaciones no significó -

que el SPAUNAM abandonara su objetivo. El 20 de enero de -

1977 por medio de su Secretacio General, Eliezer Morales, el 

Sindicato entreg6 a las autoridades un emplazamiento a huel-

ga para estallarla el 7 de febrero a las cero horas, en ca 

so de que no se firmara un contrato de trabajo. El fundame~ 

to del sindicato, consisti6 en reiterar que el personal aca 
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démico era sujeto al artículo 123 constitucional apartado A 

y a la Ley Federal del Trabajo, por lo que era procedente la 

firma de un contrato de trabajo, y que no era posible que -

por simple expediente se eliminara a los verdaderos represe~ 

tantes del personal acadffinico. Este punto de vista fue rei 

terado en un documento enviado al Rector el 31 de enero. en 

el cual en uno de sus párrafos se señalaba "la necesidad de 

establecer los puntos de un marco jurídico que contenga las 

especificaciones de una contrataci6n colectiva para el perso

na 1 acadffinico de la UNAM. "( 2 3) 

La petici6n del sindicato fue interpretada s6lo por el 

lado del marco jurídico para reglamentar las relaciones lab~ 

rales, y no por el de la contrataci6n colectiva que era la -

verdadera intenci6n del sindicato, así que, por medio del Se

cretario General de la UNAM Fernando Pérez Correa, el SPAUNAM 

fue invitado a iniciar pláticas el día 2 de febrero a las 18:00 

horas, en las oficinas de la Secretaría General de la Univers~ 

dad. 

Paralelamente a esos sucesos, las asociaciones del per

sonal académico y las autoridades llevaban a cabo la revi- -

si6n del Título de las Condiciones Gremiales, misma que qued6 

conclu~da el lo. de febrero a las cuatro horas. El título -

(23) GACETA, UNAM,_ Febrero 2 de 1977, p. 4 
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fue aprobado por el Consejo Universitario el 3 de marzo de 

1977. El SPAUNAM rechaz6 los acuerdos por haber sido cel~ 

brados con asociaciones que no tenían carácter laboral. 

Las pláticas que se iniciaron el 2 de febrero entre -

el SPAUNAM y las autoridades universitarias no lograron --

ningtín avance, de manera, que el Sindicato implement6 una cam-

paña de solidaridad con la huelga que estaba pr6xima a esta

llar, estaban en los preparativos .cuando intempestivamente 

salió a la luz ptíblica, el 6 de febrero de 1977, un acuerdo 

político de fusi6n firmado por los secretarios generales de 

los dos sindicatos universitarios, Evaristo Pérez Arreola por 

STEUNAM y Eliezer Morales Arag6n por SPAUNAM, por medio del 

cual se acord6 constituir el Sindicato de Trabajadores de la 

Universidad Nacional Autónoma de México {STUNAM). Según el 

convenio, mientras ocurría el proceso de fusi6n STEUNAM y -

' SPAUNAM mantendrían su existencia legal, su estructura inter-

na y la vigencia de sus instrlliilentos jurídicos de relación l.!!. 

boral con la UNAM, esto es, el Título de Condiciones Gremia--

les y el Convenio Colectivo de Trabajo¡ una vez firmado el --

Contrato Colectivo de Trabajo Unico que demandaba la organiz.!!. 

ción naciente, lae- organizaciones se disolverían conforme lo d~ 

terminaran los estatutos del nuevo sindicato y, el patrimonio 

de ambos sindicatos pasaría al STUNAM(24). 

(24) Cfr. "Convenio Político Sindical para la unificación del 
STEUNAM y SPAUNAM". SPAUNAM Núm. 32', órgano informativo 
del sindicato, la. qna. de febrero, 1977, p. 20. 
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Con la creación del STUNAM. se reitcr6 la vieja práctica segu}.;_ 

da por la ATAUNAM y el STEUNAM cuando se constituyó éste últi 

rno. Las decisiones fueron tomadas de la direcci6n hacia las 

bases poniendo en conocimiento de éstas los hechos consumados. 

En efecto, la fusi6n partió de los representantes del SPAUNAM 

y del STEUNAM corno qued6 señalado. las consultas a las bases 

fueron posteriores a la firma del acuerdo politice, hasta el 

momento de la fusi6n nada se sabia al respecto. En el Congr~ 

so Extraordinario del SPAUNAM realizado en diciembre de 1976, 

se acordó "dar pasos firmes para la fusión de los sindicatos 

de la UN/\M". En la marcha del lo. de febrero de 1977 efectua 

da como solidaridad al SPAUNAM, al SITUAM y a la Universidad 

Aut6noma de Guerrero, entre otros objetivos se mencionó nuev~ 

mente la idea de la fusi6n, y remontándonos a los origenes -

del STEUNAM y del SPAUNAM, ambas organizaciones plantearon in 

cluso llegar a la constituci6n de un si~dicato nacional, ade

más de estas declaraciones no se realizó ninguna otra acci6n 

o actividad previa al acuerdo de fusi6n de ambos sindicatos. 

A partir del acuerdo de fusi6n y acorde a lo que en él 

se establecia, se empezaron a dar los pasos tendientes a la 

constitución del STUNAM: primeramente, SPAUNAM por medio de 

.su Secretario General envió a las autor1dades la notificaci6n 

del aplazamiento indefinido qe la huelga.que estaba anunciada 

para el 7 de febrero; el ll de ese mes en una asamblea el -

Consejo General de Representantes del STEUNAM, ratific6 la 

creación del STUNAM. El 27 de marzo se realizó la asambl"ea.-
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constitutiva del Sindicato de Trabajadores de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, en ella se aprobaron los estatu

tos, el contrato colectivo de trabajo único, se nombr6 al Co

mit€ Ejecutivo y se decidió que el 31 de marzo, el STUNAM e~ 

tregar.i'.aa las autoridades universitarias· el emplazamiento a -

huelga para estallarla el 20 de junio a las doce horas si no 

eran satisfechas sus demandas; paralelamente, se llev6 a cabo 

una campaña de afiliaci6n a la naciente organizaci6n, la cual 

fue individual y voluntaria. 

Las demandas principales del STUNAM hechas a las autori 

dades fueron el reconocimiento del sindicato, la firma de un 

contrato colectivo de trabajo único, la reinstalaci6n de tra

bajadores despedidos por cuestiones políticas y un aumento sa 

larial de emergencia del 20%, el porcentaje de aumento fue da 

do a conocer hasta el 17 de junio. 

El 4 de abril de 1977, las autoridades universitarias -

devolvieron al Secretario General del STEUNAM el emplazamiento 

a huelga, y el proyecLo de contrato que les había sido enviado 

por infundado e improcedente, en tanto gue según lo acordado 

por el Consejo Universitario en junio de 1975, no procedía 

la contrataci6n colectiva del personal académico, además de 

gue la universidad y el STEUNAM, a través del convenio colec

tivo de trabajo firmado en noviembre contrajeron compromisos 

gue constituían derechos y obligaciones a los gue la UNAM no 

estaba dispuesta a renunciary Slbrayaron "gue no es de admitir-
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se el desconocimiento de lo pactado con la universidad para -

pactar nuevas obligaciones y derechos". (25) Estos mismos --

planteamientos fueron reiterados al Secretario del SPATJNAM. 

La actitud de las autoridades hasta el estallido de la 

hue1ga en t~rminos generales fue la misma, rechazo total a 

la petici6n del STUNAM, incluso, con el objeto de minimizar 

las demnndas del sindicato, el 30 de mayo convocaron a la e~ 

rnunidad universitaria, a buscar conjuntamente con las autori-

dades una legislación que reglamentara las relaciones labora-

les en la universidad. Específicamente al STEUNAM, al SPAUNAM 

y a las Asociaciones de Persona]_ Académico lo.s invitaron para 

que nombraran a un representante permanente en dichas jorna-

das. Las sesiones comenzaron el d~a 6 de JUnjo y continuaron 

su curso aGn durante el conflicto de huelga. La participa-

ci6n sindical se redujo a su asistencia a la primera sesión, 

en la que instaron a los asistentes a adherirsG a las petici~ 

nes del STUNAM, después de esa ocasión no se vol.rier·Jn a pre-

sc•ntar. 

El tiempo transcurría y en vista de que las autoridades 

no llamaban a pláticas al STUNAM, éste acudi6 a la Secretaría 

de Gobernación a solicitar su intervención en eJ problema, y 

fue precisamente a petición de ésta instancia gubernamental 

que las autoridades universitarias citaron al sindicato para 

el día 17 de junio, de esa fecha al 20 del mismo mes, las ne-

(25) PEREZ CORREA, Fernando. 
1977. 

"'Excélsior'', 5 de abril de 
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gociaciones se centraron en torno a siete punt~os propuestos por 

las autoridades: "l. Demostrando que sea, en su caso, que el 

STUNAM represente el mayor interés profesional del 
personal administrativo; o bien, disuelto, en su -
caso, el STEUNAM, lá Universidad reconocerá al 
STUNAM corno el representante subrogatorio del ma
yor interés profesional de los trabajadores y em
pleados administrativos y aceptará dicha subroga
ci6n en los términos y obligaciones del STEUNAM a 
favor del STUNl\M, con respecto del Convenio Colee 
tivo de Trabajo vigente en la Instituci6n; ..• El
Convenio será de observancia general exclusivamen 
te para los trabajadores y empleados administratT 
vos y para la UNAM. 2. Los afiliados al STUNl\M:" •• 
que pertenezcan al personal académico, serán suje 
tos de los derechos y obligaciones que establece
el Estatuto del Personal Académico. Especialmen
te por lo que toca a sus intereses gremiales se -
estará a lo dispuesto en el T.l'.tulo XIII de ese Es 
tatuto. 3. El STUNAM reconoce que las relaciones 
laborales con la UNAM se convienen bilateralmente 
con el personal administrativo y con el personal 
académico conforme a las disposiciones estableci
das en los respectivos instrumentos jur~dicos que 
los rigen: el Convenio Colectivo de Trabajo y el 
T.l'.tulo de Condiciones Gremiales del Estatuto del 
Personal Acad!funico, respectivamente. 4. El Conve 
nio Colectivo de Trabajo vigente, del personal ad 
ministrativo, será revisado en lo que toca al sa~ 
!ario por cuota diaria, el lo. de noviembre pr6xi 
mo, entre la UNAM y el STUNAM, a petici6n de este 
último, cumplidas las formalidades del procedi
miento. 5. El T.l'.tulo XIII del Estñt:.nt:o del Perso
nal Académico de la UNAM vigente, será revisable, 
en lo que toca al salario por cuota diaria, el 
lo. de febrero de 1978, de ac uerdo con el proce
dimiento que el propio T.l'.tulo establece. 6. Lo 
anterior se suscribe sin perjuicio de que, por -
cambios en la Legislaci6n Nacional vigente, que se 
refieran a las formas de relaci6n laboral entre 
la UNAM y su personal acad6mico, sean adoptados 
nuevos acuerdos. 7. El Personal Académico oue en 
uso de los derechos que concede el Estatuto-del -
Personal Académico, hubiese solicitado el concur
so correspondiente para obtener su definitividad 
y éste no se hubiese abierto en los términos que 
el propio Estatuto estanlece, deberá acreditarlo 
ante el Titular de su dependencia e~ un lapso de 
30 d.l'.as contados a partir de la fecha de la fir-
ma de este documento, con objeto de que se proc~ 
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da a 1a realizaci6n de1 concurso, en un término no 
mayor de 30 días a partir de la acreditaci6n".(26> 

Por su parte, el STUNAM reiter6 su petici6n: firma de -

un contrato colectivo de trabajo Gnico y el reconocimiento --

del sindicato. A1 no llegarse a ningGn acuerdo, el 20 de ju

nio a las doce horas, el Sindicato de Trabajadores de la UNAM 

estall6 la huelga, misma que fue reprimida el 7 de julio, por 

la polic~a y a solicitud expresa de las autoridades universi-

tarias. 

(26) VALADES, Diego y otros. Qb, cit. p,p. 163-164. 
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3. LA HUELGA DEL STUNAM INFUNDADA E IMPROCEDENTE. 

LA HUELGA DEL STUNAM,HUELGA POLITICA. 

Las autoridades de la UNAM siempre se mostraron poco fav~ 

rables a las demandas sindicales, de tal·manera que cuando 

SPAUNAM solicit6 que en_pl~ticas independientes a las cele

bradas con las Asociaciones del Personal Acad€rnico en enero -

de 1977, con motivo de la primera revisi6n del T~tulo de Con

diciones Gremiales, se firmara un contrato colectivo de trab~ 

jo que garantizara la auténtica participaci6n del personal 

académico en las relaciones laborales, estas reiteraron su p~ 

sici6n referente a la necesidad de elaborar un marco jur~dico 

que regulara las relaciones entre universidad y trabajadores, 

y que protegiera las actividades académicas de la Universidad. 

Actitud que se reforzó cuando el STUNAM manifestó la decisión 

de demandar la firma de un contrato colec~ivo de trabajo úni-

co. 

Para las autoridades universitarias las demandas del -

STUNAM eran infundadas e improcedentes. En cuanto a la fir

ma de un contrato colectivo de trabajo único y del aumento s~ 

larial, las autoridades manifestaron que: en junio de' 1975 el. Con

sejo Universitario ratificó el dictamen de las Comisiones de 

Legislaci6n y Trabajo Académico, respecto a la petici6n del 

SPAUNAM de firmar un contrato colectivo. En esa ocasi6n,el 

Consejo determinó que debido al tipo de gervicios que el peE 
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sonal académico prestaba a ia universidad "no procedí.a la f iE_ 

roa de un contrato o convenio col.ectivo de trabajo", y en su -

lugar se firm6 el Título de las Condiciones Gremiales, docu-

mento en el cual se sintetizan los derechos y obligaciones -

del personal académico, y que no lesiona· la esencia de la un~ 

versidad. A partir de la firma de dicho documento, las rela

ciones laborales y aumentos salar.iales se han regido bil.ate

ralmente entre la universidad y las organizaciones gremiales. 

Asimismo dijeron, en 1973 se firm6 con el STEUNAM un conve

nio colectivo de trabajo que regula las relaciones laborales 

del sector administrativo. La revisi6n del título fue con

cluida el lo. de febrero de 1977, y estará en vigor hasta el 

31 de enero de 1979, lo pertinente ocurri6 con el convenio -

colectivo, el cual estará vigente de noviembre de 1976 al 31 

de octubre de 1978. 

Por otra parte, los aumentos salariales correspondien

tes a la revisi6n contractual, argumentaron, fueron pactados 

en noviembre de 1976 para el personal administrativo y para 

el acad€mico en febrero de 1977, mismos que serán revisados 

en noviembre de 1977 y febrero de 1978 respectivament8 con e~ 

da sindicato. 

La vigencia de los documentos mencionados afirmaron, fue 

acordada por las autoridades, por las asociaciones gremiales 

y el sindicato y serán modificables únicamente cuando las cir

cunstancias econ6mLcas lo justifiquen, previa tramitaci6n de 
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un procedimiento específicamente previsto al efecto, y en la 

UNAM, p:>r el momento, no existen circunstancias econ6micas que 

puedan justificar modificaciones a los instrumentos laborales 

-convenio de trabajo y título-, por lo tanto, es evidente que 

las necesidades políticas de determinados grupos no pueden -

justificar tales modificaciones, y tampoco es posible admitir 

que dos instrumentos perfectamente diferenciados y en los que 

intervienen organizaciones diversas, desaparezcan y se sub~ 

tituyan por otro según conveniencia de un determinado grupo 

(27) 

Sobre el reconocimiento del STUNAM y la titularidad del 

contrato colectivo de trabajo único, además de lo señalado, 

las autoridades manifestaron que una vez que se demostrara 

que el STUNAM era el representante del inter€s profesional 

del personal y que se disolviera el STEUNAM, sería reconocido 

y por tanto titular del convenio de trabajo, pero únicamente 

de los trabajadores y empleados administrativos, ya que el -

personal académico que perteneciera al STUNAM estaría sujeto 

a los derechos y obligaciones que establecía el Estatuto del 

Personal Académico. (26) 

En cuanto a la reinstalaci6n de trabajadores despedidos, 

señalaron que tanto en el Título corno en el Convenio, se esta

blecía que cuando un miembro del personal universitario se -

(27) MARQUET, Porfirio. "Excélsior", Abril lo. de 1977 

(2B) Cfr. "El Nacional.", Junio 19 de 1977. 
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considerara afectado en sus intereses gremiales por la deci-

si6n de las autoridades, podia impugnarlas ante la Comisi6n 

Mixta de Conciliac'i6n y Resoluci6n para el académico, queda!!_ 

do abierta la posibilidad.de acudir a la Junta Federal de Co!!_ 

ciliaci6n y Arbitraje, siendo esta la vía legal para plantear 

peticiones de esta índole. 

Las autoridades universitarias dijeron que eran respe

tuosas de las formas de organizaci6n de sus trabajadores, pe

ro no estaban dispuestas a renunciar a los acuerdos existen

tes y menos a negociar con lo que consideraban era la esencia 

de la universidad. 

Por su parte STUNAM a través de sus lideres fundamen

taron sus peticiones: La constituci6n del STUNAM afirmaron, 

respondía al. interés de los trabajadores para que las condi

ciones laborales fueran homogéneas, y para que existiera un -

auténtico ejercicio de la bilateralidad en dichas relaciones, 

la decisi6n de crear un sindicato único se inscribía dentro 

de la mejor tradici6n del sindicalismo mexicano, y dentro de 

la corriente que en todo el pais en esa época pugna por la 

creaci6n de sindicatos amplios y numerosos que aglutinaran a 

los trabajadores por ramas de producci6n o servicio, y que -

constituyeran P.ara sus integrantes un canal de expresi6n que 

amplificara y diera mayor fuerza a sus demandas¡ esto es, el 

STUNAM "es el. equivalente a un sindicato de empresa, aunque 

no queremos utilizar ese término porque l~ego surge la répl.i-
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ca de que la universidad no es ninguna empresa de lucro". (29) 

La fusión y con ella las demandas eran derechos que la cons

titución otorgaba a todos los trabajadores y las autoridades 

competentes que debían determinar si procedían o no las dema~ 

das del sindicato eran las autoridades de la Secretaría de 

Trabajo y Previsión Social, o en su defecto la Junta Federal -

de Conciliación y Arbitraje siempre y cuando estuvieran bajo 

su jurisdicción, sin embargo, en varias ocasiones la Secreta-

ría se había declarado incompetente para resolver problemas -

laborales de la universidad, la última vez que se manifestó 

en ese sentido fue el 17 de enero cuando el SPAUNAM solici-

t6 su registro en diciembre de 1976. ( 30) 

Para el sindicato era perfectamente claro el deslinde -

entre lo académico y lo laboral, tan es así que pugnaba por 

la formación de organismos colegiados de base integrados por 

profesores e investigadores independientemente de que estuvi~ 

ran o no afiliados a alguna organización, los organismos col~ 

giados serían quienes determinarían los requisitos y los pr~ 

cedimientos pñr.a ingreso, ~l p~pcl de la= ~utoridnGes y el --

sindicato sólo sería de vigilancia; esto era posible ya que 

"existe la experiencia del SNTE que si esta facultado por C0_!2 

trato para presentar candidatos a ocupar plazas de maestros". 

(31) 

(29) STEPHANOTTO, Erwin. "Excélsior", Marzo 31 de 1977 

(30) "Excélsior", 21 de enero de 1977. 

(31) PEREZ ARREOLA, Evaristo, "Excélsior•, 17 de febrero de 
1977. 
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Por todo ello, los trabajadores eran libres de organiz~r 

se como les conviniera y las autoridades no eran quien para 

determinar sobre la procedencia o improcedencia, legalidad o 

ilegalidad de sus demandas. 

Además de los señalamientos hasta aqu1 vertidos la huel 

ga del STUNAM fue calificada como huelga pol1tica, el argwne!!_ 

to fundamental fue el apoyo que le brindaron algunos partidos 

politices. En efecto, los sindicatos de ía UNAM, desde la --

constituci6n del STEUNAM han contado con el apoyo de algunos 

partidos politices -Partido Comunista Mexicano y Partido Rev~ 

lucionario de Trabajadores principalmente-_, incluso, algunos 

de sus lideres y miembros militan en alguno de ellos, cosa -

que hacen de manera individual y segün lo marcan los estatu

tos de los sindicatos, sin embargo, esta ha sido raz6n sufi-

ciente para descalificar cualquier movim~ento; y en esa oca

si6n, la lucha del STUNAM no podria ser una excepci6n a la ·re 

gla, m~xime que en la asamblea constitutiva de dicho sindica-

to estuvieron presentes algunos de los dirigentes de los par-

tidos mencionados y que el propio Partido Comunista, admiti6 

abiertamente "que apoya "las demandas del S'.rUNAM, se esfuerza 

por brindar y promover la solidaridad con esta lucha y orien

ta a sus militantes que laboran y estudian en la UNAM, para -

que impulsen el. movimiento de los trabajadores". (32) 

(32) Desplegado del Partido Comunista Me,xicano, "Exc(;lsior", 
6 de julio de 1977. 
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Como consecuencia de dicho apoyo las autoridades univeE 

sitarias y sus seguidores (asociaciones acad~micas, autorid!:_ 

des gubernamentales, diputados, etc.) manifestaron que la -

huelga del STUNAM era una huelga que no perseguía demandas -

sindicales, sino fines cpo11ticos. La opiniones en ese sent.!_ 

do se polarizaron, por un lado, los que apoyaban a las aut~ 

ridades y por el otro, los que apoyaban al sindicato. 

Para las autoridades universitarias, las acciones que 

realizaba el STUNAM no eran m&s que una reiteraci6n de los 

procedimientos con los que ~ab1a pretendido erosionar siste

máticamente la capacidad universitaria de-generar cultura, -

ciencia y arte, si bien es cierto, señal.aron, que la asocia

ci6n gremial de los trabajadores y del personal académico -

contenía elementos muy positivos que vigorizaban a las inst~ 

tuciones, esta debía ejercerse de manera muy responsable, y 

no con fines politicos. Las autoridades, dijeron estas mis-

mas, siempre han procurado dar plena satisfacci6n a las 1egf 

tiwas .c:.spiraciont:s Ge l.os trabajadores, y esto 1.os h2L col.oc~ 

do en una situación de privilegio por encima de los trabaja

dores de otras dependencias, a pesar de ello, los sindicatos 

han utiliza.do los conflictos de las universidades del. país 

como medio de presión para_ al.canzar posiciones po11ticas. 

(33) 

(33) Cfr. SOBERON ACEVEDO, Guil.1ermo. GACETA,UNAM, 27 de 
junio y 7 de julio de 1977. 
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Las asociaciones académicas que desde su surgimiento se 

han constituido a la sombra de las autoridades avalaron tota! 

mente .los argumentos de estas, en tanto que consideraron que -

el prop6sito del STUNAM era limitar el derecho de asociación 

del personal universitario para hacerse ·representar libremen-

te por las asociaciones _que consideraran pertinente, y con la 

contrataci6n colectiva, convertir a la universidad en una -

asamblea permanente donde ignorar la voluntad mayoritaria, 

confeccionar votaciones de antemano y hacer de la democracia 

gritos destemplados serían características dominantes, la au-

tonomía universitaria, afirmaron, no podía ser manejada por -

un partido político. C34 ) 

Cierto es, que todo movimiento emprendido por los sind~ 

catos ha merecido rechazo de los sectores más conservadores 

del país, sin embargo, nunca como ahora se habían adherido 
1 

abiertamente con las autoridades, tanto partidos políticos e~ 

mo funcionarios gubernamentales y líderes obreros para fer-

mar un frente comün contra el. S'l'UNAM. 

La diversidad de las declaraciones iban desde J.a desea-

lificaci6n del movimiento, debido al manejo político ·por - -

quienes veían en la reforma política oportunidad de nutrir -

sus filas, aparentar una fuerza de la cual carecían y presio-

(34) Desplegado de las Asociaciones del fersonal Acadl3mico, 
"Excélsior", 25 de marzo de 1977. 
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nar para obtener su registro(35), y donde los derechos de los 

trabajadores eran mero pretexto, para después ejercer el con-

trol absoluto de la más importante instituci6n(36). Algunas 

otras señalaban que las fuerzas públicas que interven!an en el 

movimiento eran ideolog!as maoistas o trotskistas, que trata-

ban de utilizar a las universidades para impedir el desarro-

llo del pa!s y al mismo tiempo les sirviera como trampolín p~ 

l!tico y centros de agitaci6n. El trotskismo le hace el jue

go al imperialismo y a la derecha en su afán de evitar que la 

UNAM, ayude a la preparaci6n de cuadros para el desarrollo de 

México(37). Sin olvidar aquellas opiniones que manifestaban 

que "el movimiento independiente -'del cual STUNAM era parte-, 

se había unido para arremeter en contra de las instituciones 

y crear problemas que tendieran a desquiciar a la naci6n, y -

agitar a la opini6n pública pretendiendo estorbar el progreso 

y desarrollo de 1 pa:!:s. " (3 8 ) 

Hubo por supuesto quienes hicieron declaraciones que si-

no estaban abicrtilmentc u. fnvor del sindicato, por lo menos -

·fueron más consecuentes con las demandas que este plante6. P~ 

ra algunos, la crisis de la universidad se debia a la falta -

(35) COSIO VIDAURRI, Secretario de la Comisi6n de la Cámara 
de Diputados. "El Nacional", Junio 22 de 1977. 

(36) Comit6 Ejecutivo Nacional del PRI. 
27 de 1977. 

"El Nacional" junio 

(37) CRUICKSHANK GARCIA, PPS. 
nio 29 de 1977. 

(38) VELAZQUEZ, Fidel, CTM. 
30 de 1977. 

"El Dia'' y ''El Nacional 11
, ju-

"El Dia 11 y "E1 Nacional'', junio 
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d" uemocracia con que las autoridades la gobernaban; y éste -

era un ?roblema interno que debía resolver la comunidad en su 

conjunto(39). El verdadero origen del conflicto en la UNAM de 

cfan otros, no había sido otro que una desviación de las auto 

ridades universitarias, en la interpretaci6n y aplicación de -

problemas fundamentales relacionados con el derecho obrero ... 

donde en cualquier forma o pretexto se pretendl'.a restringir -

el derecho de asociación y de huelga ... , tQnto los catcdráti-

cosque dirigían la mente de los alumnos ... como los que sum~ 

nistraban su cooperaci6n en materia adrnir1istr~t~va, se encue~ 

tran sujetos a los preceptos fundamentales del artl'.culo 123 

constitucional(40). 

Por su parte e1 sindicato reiteró que el único objetivo 

que persegul'.a era la defensa de sus legl'.timos derechos, mis-

mas que estaban estrictamente avalados por la Constitución -

Poll'.tica, y afirrn6, que sl'. existl'.a un interés poll'.tico en el 

movimiento, era por parte de las autoridades quienes preten-

dieron poner en manos de los grupos más retardatarios del 

país a la universidad, posición que se hacía evidente con los 

(39) GONZALEZ GUEVARA, diputado representante de la C:imara -
de Diputados ante la Comisión Federal Electoral. "Excl31 
sior", lo. de julio de 1977. -

(40) TERRONES BENITEZ, diputado constituyente de 1917. 
célsior", 3 de julio de 1977. 

"Ex-
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nexos que había adquirido con Tel.evisa en toda l.a campaña 

antisindical. contra el. STUNAM. "Nuestra decisi6n de l.ucha no 

decl.inará. Que quede el.aro que mantendremos l.a huel.ga busca~ 

do el. diál.ogo, pero sin abandonar nuestras justas demandas". 

(41). 

(41) Despl.egado del. STUNAM. 
1.977. 

"Excéls:Lor" • l.o. de jul.io de 
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4. POLITICAS ANTISINDICALES. 

La lucha emprendida por el STUNAM se to?6 con el rechazo 

más duro que para esas fechas había enfr.entado movimiento al-

guno, en tanto que las autoridades universitarias en alianza 

con el Estado y la iniciativa privada, (42) pusieron en prlct! 

ca la política de control y d<~smovili2aci6n de los sind~catos 
' 

universitarios, de manera que, paralela a la ret6rica utiliz~ 

da -:;entra STUNA..~1 se emnrend ieron nuevas t<1cticas, las cla-

:•es por televisi6n, el !:'ecuento vedac-lo, la declaración de: ile 

g~lidad de la huelga y la falta de diálogo fueron algunas de 

el las. 

4.1 Universidad EKtramuros. ''Universidad Autónoma del -

Aire". 

Congruente con el principio manifestado ~~r las aut~ 

ridades en el sentido de que la univer~idad no podía negociar 

con su p~opia esencia, y dada la persistencia del sindicato de 

(42) En efecto, desde periodos posrevolucionarios el Estado 
ha tenido una intervenci6n directa en las relaciones la 
borales a través de lp designaci6n de salarios, empleos, 
contrataci6n colectiva, condiciones de trabajo, s~ndica 
tos, instituciones, etc. Específicamente en la huelga
del STL'NI,M, su intervención se dio a través de la Junta 
Federal de Ccnciliaci6n y Arbitraje¡ de la ?rocuraduría 
General de la República, de las declaraciones de algu-
nos funcionarios del PRI y del gobierno, del mismo pre
sidente José L6pez Portillo, de la intervención ?Olicí~ 
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conseguir un Contrato Colectivo de Trabajo Unico y su recono

cimiento, se hacía evidente la huelga en la UNA~ anunciada -

para el 20 de junio, por ese motivo, las autoridades univers~ 

tarias se dieron a la taréa de conseguir locales para que la 

Universidad no interrumpiera sus actividades. 

Casashabitaci6n, oficinas y establecimientos particula-

res fueron los sitios donde primero se instauraron aquellas -. 

dependencias cuyas funciones eran meramente administrativas, o 

aquellas que aunque tuvieran actividades docentes o de inves-

tigaci6n, podían temporalmente por lo menos, prescindir de -

sus instalaciones y equipos: la Rectoría, la Secretaría Gen~ 

ral Acad€mica, la Secretaría de la Rectoría, la Direcci6n Ge-

neral de Personal, la Dirección General de Información, la C~ 

misión de Nuevos !l€todos de Enseñanza, la Coordinación del 

CCH fueron algunas de ellas. Mientras que las escuelas y f~ 

cultades se establecieron en instituciones de educaci6n part~ 

cular. 

Gracias a este hecho y a lo.::; rneO.ios masivos de comunic2._ 

ción, las autoridades hicieron evidente desde su punto de vi~ 
¡ 

ta, la disponibilidad de la comunidad universitaria para cent~ 

nuar con las labores extramuros, resaltaron la capacidad de 

regeneración que tenía la Universidad, y la colaboración del 

pueblo en general. en el momento de crisis por el que atrave-

••• ca y, finalmente de la intermediaci6n de la Secretaría 
de Gobernaci6n. La relación con la iniciativa privada 
se dio por medio de Televisa. 
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saba la Máxima Casa de Estudios. A esa actitud se adhirieron 

algunos estudiantes al manifestar su interés por continuar -

las clases atin en los parques y jardines ptiblicos, y l.as inco~ 

dicionales asociaciones aéadémicas que dijeron tener disposi-

ción de continuar trabajando en el luga~ que las autoridades 

determinaran. 

Sin embargo, no todo fue positivo en la instalaci6n de -

dependencias. Para las escuelas, facultades e institutos, d~ 

da la población con la que cuentan, los equipos y materiales 

que requieren y el tipo de actividades que desempeñan fue di-

ficil su ubicaci6n, para algunas de ellas sólo fue posible la 

instalaci6n de las oficinas, tal fue el caso de las faculta-

des de Psicologia, de Trabajo Social, de Ciencias Politicas y 

Sociales, entre otras, aunado a que hubo dependencias univer

sitarias que no aceptaron participar en la práctica antisind~ 

calista. También surgió la negativa a facilitar, locales "un 

grupo do profesores de derecho se qut!jd. <le que el.sector pú-

blico y privado se niega a proporcionar locales para impartir 

clases, ni la SEP ha querido prestar las secundarias actual-

mente en vacaciones .•• "(43). 

Las clases extramuros, se vieron reforzadas con las el~ 

ses por televisi6n "-la Universidad del Aire" o "Universidad 

Aut6noma del Aire" como algunos funcionariosla llamaron(44)-

(43) Proceso Nfun. 35, 4 de julio de 1977,, p. 11 

(44) Agustín Yáñez, presidente de la Academia Mexicana de la 
Lengua y de la Comisi6n Nacional de Textos Gratuitos y 
el Dr_ 'R11hfSn '\T;:ic::ronn,...o1-a. ,.....,....,,....,.....,,""'..;..,,.._,..... .... ,.,....,..,,,..,~ ,...,.... ....... ,,.... ......... __ 
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impartidas por Televisa, por acuerdo establecido con las auto 

ridades, y por los canales oficiales de Gobierno. 

El 27 de junio por los cuatro canales de T.elevisa ( 2, 4, 

5 y 8) dieron comienzo las clases por televisi6n, posteriorme~ 

te se unieron a la campaña antistunam el canal 11 y 13 del G~ 

bierno .. El horario fue ·de 8:00 a 16:00 horas aproximadamente 

y por la noche de 23:00 a 24:00 horas, de manera que no inte~ 

firieron con la programación comercial, "la ayuda de T.elevisa 

no afecta, se advierte, ninguno de los programas comerciales, 

con excepci6n del que se llama 11 La mujer .. .. ahora 11
, que pasa

ba tJOr el 2 a las 10:30, "Hoy mismo", del misno canal, se re

corrió hacia atrás una hora; se eropleú ·e1 4, que carecía de -

programas matutinos, y el rest:o del tiempo lo absorvi6 el que 

se dedicaba a "Introducción a la Universidad". (45 l 

Para las autoridades universitarias y todos los grupos 

que en ese momento se pusieron de su parte, las clases por te 

levisi6n además de permitir que estudiant~s y maestros no se 

detuvieran en sus actividades, constitu~an un 11echo trascende~ 

ta~ pues señalaban la importancia de los medios masivos de e~ 

municación en el campo de la educaci6n, al mis~o tiempo, ser

vía para dar nuevas f6rmulas a ésta. 

Pa_ra el STUNAM, er;:i imposible su':>stituir las más de 20 

(45) MONSIVAIS, Carlos, Idem. p. 9 
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mil horas de clase impartidas diariamente en la Universidad 

con las 33 horas que la televisi6n les había dedicado, así c~ 

mo también era imposible dar cabida a más de 260 mil estudia~ 

tes en los establecimientos improvisados por las autoridades 

universitarias, "de lo que resulta que -las actividades extr~ 

muros y las clases por televisi6n- es sGlo un recurso dernag6-

g ico cuyo objetivo es crear ante la opini6n pública una ima

gen distorsionada de la huelga y del sindicato"(46) 

Ciertamente, s6lo para mencionar algunos ejemplos, en -

la Facultad de F ilosof!:a y Letras se imparten, las carreras de 

Filosofía, Historia, Geografía, Pedagogía, Letras Hispánicas, 

Inglesas, Clásicas, etc.; en los horarios matutino y vespert! 

no, de lunes a viernes, con materias que duraban 9or lo menos 

una hora de clase y mínimo se impartfan dos veces a la seman~ 

pues bien, de los programas anunciados para las clases por te 

levisi6n result6 que en tres días se impartieron 20 clases de 

media hora de duraci6n cada una. La Facultad de Ingeniería -

que cuenta con las carreras de Ingeniería Civil: Geología, -

Geofísica, Petrolera y Minas; Topografía y Geodesia, Mecánica 

Electricista y, Computaci6n, se imparti6 s6lo la mate~ia de 

Probabilidad y Estadística, la clase dur6 30 minutos. Para -

la Facultad de Derecho se impartieron 17 materias t3mbién de 

media hora cada una. En ninguno de los casos mencionados se 

especific6 el semestre al que correspondían las clases, ni la 

(46) STUNAM, "El Nacional", 23 de junio de 1977. 
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carrera para las que iban dirigidas.(47) Eubo facul t&d.es guc 

no fueron atendidas por la televisi6n, tales como Economía, -

Ciencias Políticas y Sociales donde se imparten las carreras 

de Economía, para la primera, la de Administración Pública y 

Ciencia Política, Ciencias de la Comunicación, Relaciones In 

ternacionales y Sociologia para la segunda, o la Facultad de 

Ciencias,·cuyas carreras son Biología, Matemáticas, Física y 

Actuaría. 

De acuerdo al número de materias que la Universidad ti~ 

ne como responsabilidad abordar día con día, y de los objeti--

vos y funciones que tiene asignadas, se puede afirmar que es-

tos no fueron cubiertos ni en su mínima parte. Lo único que 

se hizo fue repetir por televisi6n las clases tradicionales, 

sin capacidad de respuesta por parte de los alumnos, desvinc~ 

ladas de los planes de estudio, sin evaluación, ni ~osibilidad 

' de certificar los conocimientos. ºLos altos fines de la uni-

versidad, no son compatibles con la televisión comer 
cial. Lo único que se consiguió ampliamente fue pr~ 
sentar a una universidad indefensa empobrec1da, inú
til, substituible y, al mismo tiempo satanizar a los 
trabajadores y repudiar al sindicalismo. De lo que 
se trataba era de sensibilizar a la o~inión pública 
para que se convenciera de que los huelguistas son 
unos intransigentes y iustif ique la aplicación de -
una medida represiva.(48) De manera que este últi-

mo propósito de las autoriCaUes fue ~mpliamente logrado. 

(47) Se tomaron tres fechas al azar de la programación de las 
clases por televisión publicadas en los diarios, éstas -
fueron los días 6, 12 y 16 de julio.. "Excélsior", Julio 
de 1977. 

(49) Cfr. Proceso Núm. 35, Ob. cit. p.p. 6-7 
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Sobre las clases extramuros el objetivo perseguido fue 

el mismo, ya que una vez concluida la huelga J.as clases se -

volvieron a repetir. Las preparatorias por ejemplo, que efe~ 

tuaron ~xámenes en época de huelga tuvieron que volverlos a -

hacer despu~s del movimiento. 

Las actividades extramuros, continuaron una semana des

pu&s del rompimiento de la huelga, ya que el regreso a Ciu -

á.:id Universitaria fue paulatino. 

4.2 Sobre la Legalidad de la Huelqa. 

El 22 de junio, amparado en la Legislación Univer

sitaria y en la Ley Federal del Trabajo, el abogado general 

de la UNZ\M,Lic. Diego Valadés solicitó a la Junta Federal -

de Conciliación y Arbitraje: que certificara si del primero 

de enero al 20 de junio del año en curso, (1977), siguiendo 

los lineamientos establecidos por la ley, el SPAUNAM, el -

STEUNA!1 o el STUNAM habían promovido ante esa instancia em

plazam•iento de huelga en contra de la UNA.M; declarara inexi~ 

tente la huelga estallada por el STUNAM el 20 de junio y¡ una 

vez determinada la inexistencia fijara un término de 24 ho

ras a todos los trabajadores en huelga para que regresaran a 

sus labores. La pétici6n la fundament6 entre otros, en que 

la universidad tenía firmado un Convenio Colectivo de Trabajo 

con el STEUNAM que estaría vigente hasta el 31 de octubre de 

1978, y con las asociaciones que representaban a la mayor.:'i.a -
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del personal académico el Título de Condiciones Gremiales, 

el cual tendrfa vigencia hasta el 31 de enero de 1979, docu

mentos que fueron revisados y ratificados por el Consejo Un~ 

versitario y; segúñ lo establecía la Ley Federal del 

Trabajo, ninguna autoridad laboral había hecho llegar a la -

UNA.11.1 algún pliego de emplazamiento a huelga. 

Ante la actitud de las autoridades, el Sindicato de Tr~ 

bajad o res de la UNA.11.1 declar6 que ni la Junta Federal ni la 

Secretaría del Trabajo tenían autoridad para intervenir en los 

conflictos universitarios, ya que la misma Secretaría en di-

versas ocasiones se había manifestado incompetente para otor

gar el registro solicitado por los sindicatos universitarios, 

y si no lo había dado, quería decir que el sindicato no tenía 

personalidad jurídica ante ese organismo. Las relaciones la-

borales entre sindicato y Universidad se regían por lo que de 

terminaba la Legislación Universitaria, y en lo conducente 

hacía referencia a lo que la Ley Federal establecía siempre 

~,. ::::u~r..do beneficiara al trabajador, acorde con ello se habia 

firmado el Conven:iD Colectivo de Trabajo con STEUNAH en 1973 y 

se había revisado en dos ocasiones más, la instancia que había 

ratificado el documento había sido el Consejo Universitario y 

no las autoridades laborales. Sólo para procedimientos de e~ 

rácter individual se podía recurrir a la Junta y esto s6lo en 

casos extremos, ya que ~ara eso se habían integrado las comi

siones mixtas respectivas en la propia Un~versidad, por lo -

tanto, la solución debía buscarse al interior de la Universi-
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versidad. Por otro lado, el STUNAM afirmó que las autorid~ 

des al haberse dirigido a la Junta Federal habían caído en -

una contradicción, ya que siempre se habían negado a recono

cer que los trabajadores úniversitarios eran sujetos del apa~ 

tado A del artículo 123 constitucional, y al recurrir a la 

Junta implícitamente habían aceptado la sujeción de estos a 

dicho artículo y su ley reglamentari.:1. Contradicción en la 

que también caía la Junta, toda vez que si nunca había otorg~ 

do el reconocimiento legal solicitado en varias ocasiones -

por los diversos sindicatos, no tenla autoridad para resolver 

asuntos universitarios. 

A la última afirmación se refirieron las autoridades -

señalando que en México, se vivía en un "Estado de Derechoº -

del que la Universidad formaba parte, de tal manera que esos 

argumentos, "son una deformación de la realidad gue los seña-

res del STUNA.."4. han practicado una v1~z n§ ~ par él distraer la -

atención pública y de la comunidad universitaria; fuimos ante 

la Junta porque era la instancia jurisdiccional que nos corre~ 

pendía y se hizo con el fín de encontrar una solución leg_al al 

problema planteado". (49) 

La respuesta a la petición de las autoridades universit~ 

rias fue dada por el presidente de la Juntu Federal de Conci

liación y Arbitraje, Lic. Francisco Rocha Bandala el 24 de j~ 

nio, quien apegándose a lo 0 ue determinaba el areículo 8 de la 

(49) VALADES, Diego. "El Día", 28 de junio de 1977. 
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Constituci6n señaló "que el caso expuesto por la Universidad 

Nacional Aut6noma de México se refiere a una suspensi6n ilegal 

de labores sin haberse seguido el procedimiento de huelga pr~ 

visto en la Ley Federal dél Trabajo"(50) e independientemente 

de que esté o no reconocido el sindicato, agreg6, el emplaza

miento pudo haberse hecho por medio de una Coalición, cosa 

que tampoco sucedi6, por tanto, en caso de que siguiera la 

suspensi6n de labores, dijo, que sería la UNAM la que tendría 

que decidir y si desea desalojar las instalaciones universit~ 

rias,- tendría que acudir a la Procuradur!a General de la Repg_ 

blica. Apegándose estrictamente al derecho, la UNAM podía -

despedir al personal si éste no regresaba a trabajar.(51) 

Para STUNAM, no fue atendida la petici6n de las autori

dades, ya que la respuesta de la Junta fue una opini6n como 

autoridad administrativa y no como autoridad jurisdiccional, 

La Gnica forma como la Junta podía decidir jurídicamente s~ 

bre el movimiento de huelga era cuando las partes se sometían 

a su jurisdicción, cosa que en el caso de la UNAM no sucedía. 

La huelga era el ejercicio de un derecho constitucional y en 

México la podían utilizar todos los trabajadores, an este se~ 

tido, la huelga de STUNAM era constitucional según lo determ~ 

naba el apartado A del artículo 123. Por otro lado, según la 

( 50) VALADES, D:Lego y otros. Ob. cit. p. 180 

(51) Cfr. "Excélsior", 28 de junio de 19?7· 
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práctica seguida en el pasado los emplazamientos que había -

hecho el STEUNAM,ya sea por revisi6n del convenio de trabajo 

o por salarios por cuota diaria fueron hechos directamente -

ante las autoridades univérsitarias, según lo acord6 en 1973. 

El emplazamiento hecho a la UNAM para el 20 de junio se hizo 

respetando "tales procedimientos, por lo que resulta incon- -

gruente que ahora pretendan desca·lificar legalmente el movi-

miento. (52) 

Para las autoridades universitarias en cambio "la deci

si6n de la Junta ha venido a corroborar lo que es posici6n -

tradicional de la Universidad, en el sentido de reconocer que 

los pasos arbitrarios y de hecho no tienen fundamento legal". ( 53) 

Después de la respuesta de la Junta y del llamado de 

las autoridades universitarias para que los trabajadores se 

reintegraran a sus labore·s, éstas interpusieron- ante el procu

rador general dP. la República, Lic. Osear Flores Sánchez, el 

lo. de julio, una demanda contra los miembros de S'l'UNA"I como 

presuntos responsables de los delitos de despojo y sabotaje -

por haber ocupado las instalaciones universitarias el día 20 de 

junio, sin haber mediado emplazamiento legal a través de las 

autoridades laborales. Asimismo pidisron ejercitar la ac--

ci6n penal correspondiente contra los responsables.(54) 

(52) Cfr. STUNAM, "Excélsior", 5 de julio de 1977 

(53) VALADES, Diego. "El Día", 28 de junio de 1977 

(54) VALADES, Diego. "Excélsior", 2 de julio de 1977 



191. 

Previo al dictamen, la Procuraduría General de la Repú

blica a través de Averiguaciones Previas llam6 a declarar a 

diversos testigos, directores, subdirectores de facultades y 

dependencias univer~itariás, personal administrativo de con

fianza y los presuntos responsables -los.representantes sind! 

cales-; la mayoría de los testigo~declararonque las instalaci~ 

nes fueron tomadas con violencia, a excepci6n de los líderes 

sindicales, quienes además de reiterar que el STUNAM se había 

lanzado a su movimiento con apego estricto al derecho de hue~ 

ga señ alado en el artículo 123 apartado A, dijeron que si no 

se emplaz6 ·a través de las autoridades laborales fue porque 

estas en varias ocasiones les habían negado el registro solí-

citado. 

Dado que las autoridades habían pedido el castigo corres

pondiente a los culpables de sabotaje y despojo contra la 

UNAM, la tarea de la Procuraduría General' de la República no 

s6lo consisti6 en investigar el problema, sino que cerr6 con 

broche de oro la campaña represiva contra el sindicato. Cíe~ 

tamente, después de la manifestaci6n que el sindicato efectu6 

el día 6 de julio fueron detenidos por la policía los líde-

res académicos Eliezer Morales, Pablo Pérez Pascual, Erwin 

Stephanotto, Jorge del Valle, José Woldenberg y Rosal!o Wences 

Reza. La detenci6n s6lo de los líderes académicos respon--

di6 al interés de las autoridádes por establecer una diferen

cia entre trabajadores académicos y adrnin~strativos, política 

que a la fecha han utilizado con resultados muy positivos, h~ 
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ciendo por tanto, aparecer a los profesores como los intrans! 

gentes, los que llevaron a los administrativos al conflicto: 

"una organizaci6n sindical no acept6 el juego democrático que 

dice ejercer, ni su condici6n de minoria, y esto llev6 a que 

con fines politices se configurara una ~usi6n sindical y el 

planteamiento de un conflicto claramente politico(55). El ob

jetivo de las autoridades de dividir a los huelguistas fue ava 

lado por un grupo de trabajado..-es administrativos quienes a tra 

vés de un documento publicado por la Direcci6n de Informaci6n 

y cuyo responsable fue Alvaro Lechuga,(56) manifestaron sud~ 

seo de reconstituir al STEUNAM. 

El acto de represi6n culminó a las 5 de la mañana del -

dia 7 de julio, cuando la policia desalojó a más de 500 huel-

guistas de las instalaciones de ciudad universitaria y los e~ 

carcel6. La intervenci6n obedeci6 a una petici6n escrita del 

Procurador General Osear Flores al regente de la ciudad Car-

los Hank Gonz~lez. 

Todos los actos de violencia y represi6n fueron justifi-

cados por el rector de la universidad Guillermo Sober6n: la -

autonomia universitaria ha sido violada no con la entrada de 

(55) SOBERON ACEllEDO. Guillermo. "EKcélsior", lo. de julio de 1977. 

(56) "I.os trabajadores universitarios viven una dura prueba a la que se 
han visto sanetidos por designios politices de algunos lideres •.• 
el personal acad€mico ha dejado sobre los homb=s. de los trabajade_ 
res administrativos el peso de la huelga y ha pretendido imponer -
banderas poco realistas que conducen a la l}uelga a un descalabro -
incorrecto". LEOiUGI\ WENCE:S, Al.va=. "Excélsior", 7 de julio de 
1977. . 
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1.a polici'.a, sino por la intransigencia de los paristas, quie

nes siempre se negaron al diál0go y a la negociaci6n,de tal -

manera que la desocupación de ciudad universitaria fue el de

senlace de la aplicaci6n éstricta del derecho para restable--

cer dicha autonom!a.(57) 

4.3 El Recuento. 

Una vez que fue conocida la respuesta de la Junta 

Federal de Conciliaci6n y Arbitraje sobre la ilegalidad de la 

huelga del STUNAM, las autoridades universitarias tuvieron 

los elementos suficientes para continuar con la represi6n de 

los huelguistas. 

Mediante un desplegado hicieron un llamado a los trab~ 

jadores académicos y administrativos para que se presentaran 

antes del lo. de julio a las 20:00 horas, en los locales que 

transitoriamente ocupaban las dependencias de l.a UNAM para 

reanudar sus actividades, y después de que informaron que la 

huelga hab1a sido declarada ilegal. por la Junta, advirtieron 

que aquellos que no regresaran ser1an automáticamente rescin-

didos. 

En principio, los trabajadores se mantuvieron firmes p~ 

(57) Cfr. SOBERON ACEVEDO, Guillermo. "Éxcélsior", B de ju
lio de 1977. (El subrayado es nuestro). 
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ra no levantar el movimiento, sin embargo, diversas circuns

tancias obligaron a muchos de ellos a acudir al llamado de las 

autoridades. 

La ca.~paña publicitaria desplegada por los medios mas! 

vos de comunicaci6n fue una de ellas. En la radio al igual 

que en la televisi6n, la~ noticias y comentarios eran comple

tamente a favor de las autoridades, en la prensa, sólo para -

mencionar un ejemplo, en el tiempo que dur6 la huelga -20 de 

junio al 7 de julio- las autoridades publicaron "788 despleg!'!_ 

dos en seis diarios capitalinos -Excélsior, Universal, Heral

do, Novedades, El Dia y El Sol de México- contra s6lo 20 del 

STUNAM, -Excélsior, El Universal y El Dia-"; (58) sin contar los 

reportajes y los editoriales que en su mayoria también esta-

ban de parte de las autoridades. Ciertamente, la avalancha -

publicitaria no pudo ser ni siquiera igualada por los trab!'!_ 

jadores universitarios, debido entre otras cosas, a la falta 

de recursos econ6micos suficientes y de apoyo de la prensa,

la que en muchas ocasiones se neg6 a publicar la informaci6n; 

ante estos hechos, los trabajadores tuvieron pocas posibilid!'!_ 

des de difundir y defender su movimiento. Aunado a esto, al 

interior del Sindicato existieron serias dificultades para t~ 

ner al tanto del movimiento a la base trabajadora. 

De manera que la informaci6n que 11eg6 a oídos de los 

(59) LATAPI, Pablo. Proceso Núm. 44, Septiembre 5 de 1977. 
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trabajadores fue más en contra que a favor de la huelga. Res 

p~cto por ejemplo de la ilegalidad de ésta, el STUNAM de-

clar6 que la ilegalidad no existía como figura j~rídica, que 

la respuesta de la Junta f~e una opini6n dada s6lo como auto 

ridad administrativa. Pero no reforz6 al interior de las ba-

ses los pros y contras de la resoluci6n de la Junta,(59) ra-

z6n que de suyo justifica la decisi6n de algunos trabajadores 

de responder al llamado de las autoridades: ante la declara-

ci6n de la ilegalidad de la huelga, las autoridades presenta-

ron corno alternativa, regresar a trabajar o quedarse sin em-

pleo, con la agravante de ir a la cárcel, ya que existía derna_!l 

da contra los huelguistas responsables del delito de sabotaje 

y despojo; mientras que la alternativa del sindicato consis

ti6 en ampararse -a nivel s6lo de declaraciones- en la huel-

ga constitucional y, la impotencia de solucionar el conflicto, 

toda vez que las autoridades mantuvieron su neqativa al diálo 

go. 

Para reforzar la amenaza de rescisi6n, el lo. de julio 

las autoridades publicaron otra convocatoria, esta vez soli-

(59) La causa de la actitud del STUNAM, ~ue dada por Rosalío 
Wences Reza, en una entrevista que le hizo la revista -
Proceso, en la que dijo: Uno de los errores más graves 
(de los dirigentes sindicales) fue analizar la declara
ci6n del Juez, en t€rrninos estrictamente jurídicos, lo 
que hizo era totalmente nuevo y jurídicamente no encaja 
ba ••• si la huelga se hubiera declarado inexjstente ••. -
habríarnos protestado, claro, pero estabarnos forzados a 
acatar e1 laudo. S~n embargo, se opin6 que era un pa
ro ilegal de actividades. Nos·otros no supimos actuar -
adecuadamente, Proceso Ntirn. 37, Julio 17, 1977, p.p. 21 
y 22. (El subrayado es nuestro). 
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citando personal administrativo para cubrir las plazas de -

ofi~ial administrativo, secretaria, archivista, almacenista, 

gibliotecario, auxiliar de· intendencia, pe6n y vigilante, s6-

lo personal administrativó no académico, dado que a decir de 

las mismas autoridades "el aspecto acad~mico no preocupa mu

cho, pues la gran mayoría de los maestros estan contra la huel 

ga, los paristas son unos cuantos". (60) La presión más fuer-· 

te de las autoridades la ejercían sobre el personal adminis

trativo, presi6n que al mismo tiempo les servía para escindir 

al personal universitario en académico y administrativo. 

El STUNAM al respecto declaró que no le preocupaba la 

medida, en tanto que, toda contratación que se hiciera sería 

ilegal si no contaba con el aval y la representaci6n de los -

trabajadores, además de que los contratos que se contrajeran 

serían s6lo por 28 días. 

Mientras el sindicato rebatía las actitudes de las 

autoridades, éstas fueron reuniendo las pruebas necesarias p~ 

ra descalificar la representatividad del STUNAM, haciéndolo -

pasar por un organismo minoritario que se ostentaba indebida

mente como representante de los trabajadores universitarios. 

En efecto, los trabajadores que reqresaron a laborar como -

condici6n impuesta por las autoridades tuvieron que firmar 

una carta, por medio de la cual afirmaron que renunciaban a 

sus derechos sindicales, que aceptaban trabajar en las candi-

(Gol VALADES, Diego. "El Nacional", junio 30 de 1.977. 
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cienes que las autoridades determinaran, que aceptaban la il~ 

galidad de la huelga, y sobre todo fueron forzados a decir -

que habían estallado la huelga obligados por los líderes del 

sindicato. 

Independientemente de la validez que pudiera tener la -

firma de un docu.~ento de· ésta índole, aceptado por profesores 

y trabajadores bajo la amen~za de despido, las autoridades 

lograron realizar un recuento que descalific6 al sindicato, 

mismo que fue certificado el lunes 4 de julio, por el Nota-

ria No. 42 del Distrito Federal, "19533 fueron los que mani-

festaron su conformidad para desarrollar sus labores en las -

condiciones y horarios establecidos en los contratos indivi-

duales de trabajo, ya gue por la suspensi6n ilegal de labores 

que la Universidad afronta, no es posible efectuarlas en las 

instituciones universitarias ".(61) 

Luego de efectuado el recuento vedado, las autoridades 

continuaron con la farsa de contratar a nuevo personal adrni-

nistrativo. De acuerdo a la convocatoria publicada el lo. de 

julio, los días 6 y 7 del mismo mes en la Alberca Olímpica, -

se presentaron más de 15 mil aspirantes a ocupar s6lo 500 pl~ 

zas, número de trabajadores que. se negaron a reintegrarse al 

trabajo. La farsa quedó de manifiesto cuando al normalizarse 

las actividades en ciudad universitaria, las autoridades decla 

(61) GACETA, UNAM, 7 de julio de 1977 
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raron que "no se harán contrataciones, ya que la universidad 

no se comprometi.6 a nada, s6lo recabó i.nformaciones". (62) 

Paralel.amente a 1.a r.ecepci.ón de soli.citudes de empleo, -

el 6 de julio las autoridades rescindieron el contrato i.ndiv~ 

dual de 37 miembros del ComitG de Huelg~ del STUNAM, las cau-

sas fueron según ell.as.fal.tas injustificadas, perjuicios in

tencionales contra 1.a universidad, negligencia, falta de pro

bidad por 1.a suspensión i.1.egal. de 1.abores, además de 1.as exi.s-

tentes ante la procuraduría, esto es, la de sabotaje y despo-

jo. Una vez tornada esta medida, 1.as autoridades instaron a -

todos 1.os líderes resci.ndidos, a que entregaran 1.as instalaci2 

nes y que "respeten el orden 1.egal vigente del país y por una 

~ acaten una di.sposición legal. y no causen más problemas a 

la comunidad universitaria"; {63) y establecieron como candi-

ci.ónes para ini.ciar pláticas que todos los trabajadores sind~ 

calizados desconocieran a 1.os 1.íderes ya despedidos, nombra-

ran a otros y entregaran las instalaciones universitarias. 

A este 11.arnado se plegaron Alvaro Lcchuga(64) y Rus se-

guidores, quienes el mi.srno 6 de julio, día en que fueron de-

(62) MOLINA PI~EIRO, Val.entín, Secretario de 1.a Rectoría, 
"ExcGlsior", 10 de julio de 1977. 

(63) VALADES, Diego. "ExcGl.sior", 7 de juli.o de 1977 (el s~ 
rayado el. nuestro). 

(64) Alvaro Lechuga Wences, era el Secretario del. Interior 
del ComitG Ejecuti.vo Provisional. del STUNAM. 
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tenidos por la policía los líderes académicos, mediante un de~ 

plegado publicado por la Direcci6n General de Informaci6n des

conocieron al STUNAM, llamaron.a reconsti.tuir al STEUNAM y, h~ 

ciendo alarde de su democracia, y sin el aval de las bases tr~ 

bajadoras se constituyeron en Comisi6n Negociadora. A pesar 

de esta treta y la represi6n policíaca, el conflicto fue re

suelto después de la intervenci6n de la Secretaría de Goberna

ci6n, y "s6lo para hacer evidente la apertura al diálogo que 

las autoridades universitarias siempre dijeron tener". 

4.4 Ausencia de Diálogo. 

Nunca en la historia del movimiento obrero, el ala 

patronal ha visto con buenos ojos la organizaci6n y las lu

chas por él realizadas, y los sindicatos universitarios no te

nían porque ser la excepci6n a la regla, así que desde que su~ 

gi6 tuvo que enfrentar el rechazo de las autoridades universi

tarias, sin embargo, nunca antes como en la huelga de 1977 tu

vo que enfrentar la dura resistencia de estas. 

Negativa al diálogo fue la primera respuesta que tuvo 

el SPAUNAM: cuando en diciembre de 1976 manifestó la decisi6n 

de que el Título de Condiciones Gremiales fuera convertido en 

un contrato colectivo de trabajo del que reclamaba la titula

ridad; cuando en enero de 1977 reforz6 su petici6n con un em-
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plazamiento a huelga para estallarla el 7 de febrero, final-

mente, cuando después del pacto político de fusi6n celebrado 

en marzo de 197~ el STUNAM demandó la firma y titularidad de 

un contrato colectivo de trabajo único y el reconocimiento de 

dicha organizaci6n. En esas ocasiones la respuesta de las 

autoridades fue la misma, silencio e indiferencia. Se sabía 

de su negativa a través de los periódicos o de la Gaceta uni

versitaria, pero no por comunicaci6n dirocta con los sindica

tos. En efecto, a la petición hecha por el SPAUNhl! las aut~ 

ridades dieron respuesta a los dirigentes hasta el 2 de febre 

ro# mientras que con el STUNAM las negociaciones comenzaron 

tres días antes del estallido de la huelga, y s6lo después de 

la intervención de la Secretaría de Gobern~ci6n. 

Las pláticas con el STUNAM se iniciaron el 17 de junio, 

y fueron suspendidas el 20 del mismo roes a las 12:00 horas 

al no llegarse a ningún acuerdo. Desde esos momentos ambos 

contrincantes, sindicato y autoridades, se manifestoLon re~

ceos a reiniciarlas. Las autoridades a través del secreta

rio de la Rectoría Valentín Melina Piñeiro, declararon que 

no reanudarían las negociaciones, ya que los dirigentes sindi

cales habían sido quienes las habían suspendido al haberlos 

obligado a desalojar las instalaciones universitarias. Por 

su parte, el STUNAM esperaba que fueran precisamente las auto 

ridades quienes dieran la pauta para el diálogo, ya que el -

día que estalló la huelga expresaron que posteriormente da--
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rían a conocer la fecha para continuar con las negociaciones. 

En vista de que pasaban los días y sobre el diálogo ha-

bía un silencio sepulcral, el Sindicato de Trabajadores de la 

Universidad decidió dar el primer paso para reiniciar las ne 

gociaciones, de manera que el día 24 de junio, algunos miem--

bros del Comité Ejecutiv.o acudieron al Instituto Nacional de 

Nutrición -lugar donde el rector Guillermo Soberón había in~ 

talado sus oficinas-, para solicitar la reapertura de las pl! 

ticas. En esa ocasión, le tocó a1 Lic. Rolando Martínez --

Murcio secretario particular del Rer.tor, ser el portavoz de 

su decisión: "la manifestación positiva de la voluntad de di! 

lago que los líderes sindicales dijeron sostener, debe en ta-

les circunstancias consistir en la devolución de las instala-

cienes universitarias."(65) El sindicato se negó a ceder a -

la petición toda vez que la huelga representaba el único --

' instrumento de p~esión para lograr sus objetivos, máxime que 

desde antes de estallarla negaron toda posibilidad de otorgar 

lo mínimo solicitado por el sindicato, entregar las instala--

ciones en esos momentos significaba quedar a entera disposi-

ci6n de las autoridades. 

En el interc~~bio de posiciones estaban cuando el 29 -

de junio, el Consejo Universitario de la Universidad Autónoma 

de Nuevo León ofreció su participación conciliadora, para ev! 

(55) MARTINEZ MURCIO, Rolando. "El Nacional", 25 de junio de 
1977. 



202. 

tar la polarizaci6n y radicalizaci6n del conflicto, el cual 

pod!a ser dijo, olucionado por los caminos de la raz6n y de 

la adaptaci6n del derecho a las circunstancias universitarias 

del momento, por tanto, propuso como soluci6n el estableci-

miento de un estatuto especial que normára las relaciones l~ 

borales de los centros ~e enseña~za superior, 4ue dicho est~ 

tuto fuera insertado en el artículo 123 constitucional y que 

incluyera el respeto al derecho de huelga; propuso tambi€n -

la creación de un tribunal es11ecif ico donde estuvieran repr~ 

sentados tanto las autoridades como el sindicato y el Estado. 

asimismo, sugiri6 que los trabajad•:>res de la UNA'! aceptaran 

el 10% de aumento de salarios. (66) 

Ante tal ofrecimiento, el rector de la UNAM dijo categ6-

ricamente que los problemas universitarios debían ser resuel-

tos en el seno de la universidad y por su propia comunidad, -

que la universidad nunca se hab1a metido a resolver ningGn -

conflicto qu~ no fuera de su competencia. Reiter6 que la ba-

se del diálogo estaba dada por los siete puntos ofrecidos pr~ 

vio al estallamiento de la huelga y, responsabiliz6 a los tra 

bajadores de la solución del movimiento "en manos de los líde 

res esta encontrar salida al conflicto". (67) 

(66) 

(67) 

Cfr. Consejo Universitario de la Universidad Aut6noma -
de Nuevo Le6n. "El Nacional", Junio 30 de 1977. 

SOBERON ACEVEDO, Guillermo. GACET~, UNA.~, 7 de Julio, 
1977. 
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El STUNAM después de aclarar la necesidad de que el in

termediario fuera un conciliador y no un arbitro, acept6 el 

ofrecimiento de la Universidad de Nuevo Le6n y solicit6 que 

estableciera fecha, hora y lugar para reiniciar pláticas. 

La Universidad Aut6norna de Nuevo Le6n, no fue la única 

instituci6n que se manifest6 a favor de la solución del con* 

flicto y que ofreció a un intermediario para tal objeto, pero 

también en este aspecto se polarizaron las posiciones. El -

presidente de la República, Lic. José L6pez Portillo por eje~ 

plo, después de considerar que el conflicto universitario fue 

producto de la masificaci6n que hab:ía sufrido la UNAM, propu-

so dos alternativas corno soluci6n, una de ellas consist1a en 

rescatar la idea de comunidad adecuada a la universidad de m~ 

sas, fortaleciendo los poderes ejecutivo, legislativo y judi

cial de la misma para que resuelva sus P,roblernas, y otra en 

instituir un régimen laboral; (68) sin embargo, consideraba 

que hab:ía que esperar a que se calmaran los ánimos para que 

se pudiera determinar en. consecuencia. 

Los Consejos Técnicos de la Facultad de Econorn:ía, de la 

Escuela Nacional de Artes Plásticas y del.Instituto de Inves

tigaciones Econ6micas entre otros, acorde con el planteamien-

to de que la huelga del STUNAM deb:ía ser resuelto al interior 

de la propia universidad, solicitaron que el rector depusiera 

(68) Cfr. LOPEZ PORTILLO, José. "El. Nacional.", Junio 30, 1977 
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su actitud intransigente, que convocara al Consejo Universit~ 

rio y éste, a su vez, designara una comisión negociadora con 

facultades para reiniciar el diálogo. (69) 

Hubo también quienes, además de co~siderar que la solu

ción competía a la comunidad universitaria en su conjunto, r~ 

chaz6 de innecesaria la.intervenci6n de la Junta Federal e i~ 

dependientemente de la resolución que esta dio, se podía lle

gar a un entendimiento.(70) 

También estuvieron aquellos que después de reforzar la -

iniciativa de adicionar con el apartado c el artículo 123 con~ 

titucional para reglamentar las relaciones laborales en las -

universidades, se adhirieron a la opinión que establecía que 

l• solución fuera en base a los puntos propuestos por el rec-

ter antes de estallar la huelga. (71) 

Parecía ser que la huelga llegaria a un arreglo, dado --

que el martes 5 y el miércoles 6 de julio se reunieron en el 

domicilio particul~r dc1 secretario general tl6 la universidad, 

Fernando P~rez Correa, además de éi, el secretario general a~ 

ministrativo Javier Jiménez Espriú y el abogado general, Die-

go Valadés, con los dirigentes del STUNAM, Evaristo ~érez - -

(69) Cfr. Desplegado, Excélsior", Julio de 1977. 

(70) Cfr. NAVARRETE, Ifigenia. GONZALEZ GUEVARA, CFE. 
célsior", lo. de Julio de 1977 

"Ex-

(71) Cfr. Asociaciones del Personal Académico, funcionarios 
del CCH y de la ENP. "Excélsior", 6 de julio de 1977. 
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Arreola, Nicolás Olivos Cu~llar, Eliezer Morales, Alvaro Le

chuga y Pablo Pascual para tratar de reiniciar el diálogo, -

cuando fue una vez más interrumpido, pero en esa ocasi6n con 

la aprehensi6n de los lideres sindicales y la toma de la un~ 

versidad por .elementos de la policía. ·El diálogo tuvo que 

esperar a que nuevamente la Secretaria de Gobernaci6n inter

viniera para reiniciarse, pero esa vez definitivamente para 

dar soluci6n al conflicto. S6lo así, con la represi6n poli

ciaca al STUNAM, y con las instalaciones en su poder las -

autoridades universitarias lograron abrir el diálogo e impo

ner sus condicíones. 
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5. ACUERDOS FINALES. BALANCE DE LA HUELGA. 

Aún después de la intromisi6n de la policía a ciudad uni

versitaria continuaron los llamados al áiálogo, sin embargo, 

no fue sino hasta que in~ervino el Dr. Jesús Reyes Heroles, -

Secretario de Gobernaci6n, cuando el sindicato y las autorid~ 

des universitarias firmaron los acuerdos que pusieron fin a -

la huelga, el 10 de julio de 1977. 

Con el Secretario de Gobernaci6n fue con quien los 11-

deres del STUNAM, en una primera etapa convinieron la libertad 

incondicional de los detenidos, la garantia de que las autor! 

dades revocarian las rescisiones de trabajo de los que fueron 

despedidos el 6 de julio, la seguridad de que los huelguistas 

no serian objeto de represalias una vez r~integrados al trab~ 

jo y, el acuerdo de que las autoridades no intervendrian en -

asuntos internos <l81 síndic~to. 

En una segunda etapa, sindicato y autoridades universi-

tarias llegaron a los siguientes acuerdos: 

"1. Demostrando que sea, en su caso, que el. STUNA."1 
representa el mayor interés profesional del perso-
nal administrativo; o bien 1- disuelto, en su caso, -
el S~EUNAM, l.a Universidad reconocerá al STUNAM como 
el representante subrogatorio del mayor interés pr~ 
fesional de los trabajadores y empleados administr~ 
tivos y aceptará dicha subrogaci6n en los derechos 
y obligaciones del STEUNAM a favor del STUNAM, con -
respecto del Contrato Colectivo de Trabajo vigente -
en la Instituci6n... ' · 
2. El personal acadl'lmico afiliado al STUNAM tendrá 
los derechos y obligaciones que establece el Estatu
to del Personal Acad!'lmico, particularmente por lo -
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s<ue se refiere al Título XIII. Cuando así lo desee, 
Dodrá acreditar sn afiliación a trav€s del STUNA!'I Y, de una nanera general hacerse representar por di 
cha agrupación. El Título de Condiciones Gremiales
del nersonal académico será revisado en los térmi
nos previstos por e~ propio título •.. 
3. El STUNAM reconoce que las relaciones laborales 
con la UNAM se convienen bilateralmente con el uer
sonal administrativo y con el ~ersonal acadérnicO -
conforme a las disposiciones establecidas en los -
res~ectivos instrumentos jurídicos gue los rigen: 
el Convenio Colectivo de Trabajo y el Título de Con 
diciones Gremiales del Estatuto del Personal Acua6= 
mico, resoec~ivamente. 
4. El Co~venio Colectivo de Trabajo vigente, del 
personal administrativo, ser.;1 revisado en lo que -
toca al salario por cuota diaria, el '?rimero de no 
viembre !?róximo, entre la UNNI y el STUNA!I, a peti 
ción de este último, cumplidas las formalidades -
del Procedimiento. 
5. El Título XIII del Eatatuto del Personal Aca
démico de la UNA!l vigente será revisable, en lo -
que toca al salario por cuota diaria, el lo. de 
febrero de 1978, de acuerdo con el nrocedimiento 
que el propio Título establece. -
6. El oersonal académico aue en uso de los dere
chos que concede el Estatuto O.el Personal hubiese 
solicitado el concurso corresoondiente nara obte
ner su definitividad y éste ño se hubiese abierto 
en los términos que el propio Estatuto establece, 
deberá acreditarlo ante el Titular de su dependen 
cia en un lapso de 30 días contados a partir de = 
la fecha de la firma de un documento con objeto -
de que ~e proceda a la realización del concurso -
en un t~rmino no mayor üe 30 Uías a par~ir de la 
acreditación. 
7. Por lo que se refiere al personal cuyos contra 
tos de trabajo hayan sido rescindida; sin responsa= 
bilidad para la UNAM, por causas que los interesa
dos juzguen de índole sindical, se estará a lo si
guiente: al 0.uienes no hayan acudido a los recur
sos o acciones nertinentes, podrán hacerlo en los 
términos legales previstos, contados a partir de -
la fecha de este acuerdo. b) Los casos pendien
tes de resolución serán decididos inmediantamente. 
c) En todos los casos, los interesados podrán acu 
dir a las instancias legalmente previstas. -
8. Los trabajadores administrativos podrán disfr~ 
tar de los beneficios de una tienda de autoservi-
cio que abrirá la Universidad con mqtivo de la re-
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visi6n de las condiciones gremiales del personal -
académico. La tienda será abierta en noviembre de 
1977". (72) 

Realizar un análisis de los acuerdos pactados por el -

STUNA.~ en base a las reivindicaciones fundamental.es que pr~ 

piciaron l.a huelga da como resultado, la confirmaci6n de --

que las propuestas hechas por las autoridades antes del est~ 

11.amiento el 20 de junio, no fueron esencfal.mente diferentes 

( 73): se reconoci6 al Sindicato de Trabajadores de la UNA~ 

como representante del personal académico y administrativo, 

se acept6 que la titularidad del Convenio Colectivo de Trab~ 

jo la ostentara el Sindicato, pero no la del Titulo de las 

Condiciones Gremiales, el cual. continuó bajo la administra

ción de las Asociaciones del Personal Académico, esto es, se 

rechyz6 la contratación colectiva Gnica; sobre la reinstala-

ci6n del personal despedido por cuestiones sindicales, el -

acuerdo consistió en remitirse a lo establecido en los docú-

mentas laborales, cláusula rrr y xir del convenio Colectivo 

a.e Trabajo y al. Títt:lo de Ccndic:f..cne:: G!:emiales; art1..01.1 lof; 

135-140; finalmente, en cuanto a la demanda de aumento sala-

rial de emergencia, se reiteró lo pactado en las revisiones -

de Convenio en noviembre de 1976 y de las Condiciones Gremia

l.es en febrero de 1977. Lo que significó que s6lo hubo cam--

(72) VALADES, Diego y otros. Qb. cit. p.p. 213-214 

(73) Comparar los acuerdos del 17 de junio y del 10 de jul.io 
Supra p.p. 11>7-168 y 206-208. 
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bio de nombre del Sindicato Administrativo. (74) De STEUNAM 

paso a ser STUNAM. Se efectu6 la completa desaparici6n del 

SPAUNAM y el aplazamiento -a la fecha- de la constituci6n de 

un sj.ndicato único, con una contrataci6n colectiva tambi!\n úni 

ca. 

Sobre los acuerdos· contraídos con las autoridades deGo 

bernaci6n: la libertad incondicional de los det~nidos, la se-

guridad de que no serían objeto de represalias y, el ~ago de 

salarios caldos er. un 26%, contra~do éste último con las auto 

ridades universitarias fueron acuerdos muertos. Los deteni-

dos el 7 de julio en las instalaciones de Ciudad Universita--

ria quedaron libres por falta de méritos, los seis represen-

tantes sindicales académicos sobre quienes r.ecay6 toda la res 

ponsabilidad del movimiento, fueron acusados de despojo y sa-

botaje contra la UNAM, por lo que tuvieron que pagar diez mil 

(74) Si bien es cierto que el reconocimiento del STUNA!1 como 
titular del Convenio Colectivo de Trabajo implicaba la 
desaparici6n del STEUNA~, también es cierto que 1\ste -
sindicato continuo existiendo hasta enero de 1984 como 
sindicato fantasma. En efecto, como resultado de la -
escisi6n consumada por Alvaro Lechuga y sus seguidores, 
el 27 de agosto de 1977, se realiz6 la "Asamblea Recons 
titutiva y Reivindicativa" del STEUNAM, a partir de en= 
tonces se convirti6 en instrumento político de las auto 
ridades universitarias, cuyo objetivo fue obstruir y mi 
nimizar las luchas, demandas y logros del STU~AM, así = 
por ejemplo en las únicas ocasiones que se escucharon -
sus gritos destemplados fueron en las revisiones salaria-
les o de contrato colectivo; cuando se constituy6 el -
SUNTU en 1979; o en 1979-80 cuando se luch6 contra la -
legislaci6n de las relaciones laborales universitarias. 
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pesos de multa y se vieron obligados a firmar peri6dicamente 

ante las autoridades judiciales. 

Ya de vuelta al trabajo los huelguistas que no acepta-

ron replegarse ante la amenaza de las autoridades, también -

fueron objeto de represalias, a algunos de ellos los despidi~. 

ron, a otros les congéiaron sus p~oyectos o sus promociones, 

también hubo levantamiento de actas y cambio de dependencias 

de huelguistas, etc. El pago de salarios ca:t"dos tampoco fue 

cumpl.ido, se apJ.icaron descuentos por los dias no_laborados a 

aquel.los trabajadores que regresaron a trabajar antes de la r~ 

presi6n, ni que decir de aquellos que se quedaron hasta el. --

fin. 

Además de que los acuerdos fueron en estricto apego a -

J.a propuesta hecha por las autoridades el. 17 de junio, se tu-

ve buen cuidado en preservar J.os J.ineamientos estabJ.ecidos -

en el Apartado C: 

"El personal acadl'hnico y adm:i.nistrativo podr1i orga 
nizarse en sindicatos o asociaciones, estos serán
diversos para ambos sectores, ias cuestiones de ca 
rácter acadt'hnico no podrán ser objeto de negocia-
cienes, J.as condiciones J.aborales del personal. ad
ministrativo, se estabJ.ecerán en un contrato colee 
tivo distinto al. del personal académico.(75) -

Cfr. SOBERON ACEVEDO, Guillermo, Las relaciones labora 
les en las universidades: un apartado C al articulo 123 
constitucional, Revista· Foro Unive:,rsitario Núm. 6, I 
Epoca, Novie¡nbre de 1976. p. 32. 
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Hasta aquí, han quedado de manifiesto los acuerdos con 

los que concluy6 la huelga, lo que falta es evidenciar algu

nos de los factores_por los que concluy6 en esos términos. 

Aunque ya se han expuesto las tácticas implementadas por 

las autoridades donde el recurso de la legalidad y el derecho 

fueron argumentos de primer orden, cabe reiterar la manera -

tan particular que tuvieron de entenderlo. 

En base a los articulas 451 fracción III; 452 fracción -

II y III, 459 y 460 de la Ley Federal del Trabajo, las autori

dades universitarias solicitaron a la Junta Federal que decla

rara ilegal la huelga del STUNAM por no haber seguido los li

neamientos establecidos y apoderarse indebidaraente de las ins

tala cienes universitarias, y los acusó de sabotaje, ilegalidad 

e intransigencia; ignorando el contenido de los articules 450 

fracción II y 387 de la misma Ley, la fra~ci6n XVII del apart~ 

do A del artículo 123 constitucional que determinan sobre el -

derecho de sindicalización, contratación colectiva y huelga(76) 

y, los acuerdos establecidos en 1973 y 1975 con el STEUNAM y 

SPAUNAM; además de la práctica seguida por estos mismos sindi

catos cuando emplazaron a huelga a la UNAM directamente.ante 

el Consejo Universitario, para realizar la revisión de los do

cumentos laborales o salariales de emergencia o por cuota dia

ria. 

(76) Desplegado. FSTU. "Excélsior'.',6 de julio de 1977 
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Asimia~o, bajo el argumento de que el Consejo Universi

tario ya había dictaminado en su oportunidad sobre la firma -

del contrato colectivo para el personal académico, durante el 

conflicto del STUNk~ las 'autoridades ignoraron a esta instan 

cia universitaria, esto es al Consejo Un~versitario, a los 

Consejos Técnicos, al Tribunal Universitario y a la propia Le 

gislaci6n Universitaria, para que.ellas fueran las que resol

vieran un conflicto eminentemente universitario, contradicie~ 

do así su posici6n de antaño en el sentido de que "los confli~ 

tos universitarios debían ser resueltos por los mismos univer

sitarios". 

En base también al derecho, ar.ul6 la relaci6n laboral 

de los líderes sindicales:"con apoyo a las fracciones II, V, 

VI,VII,X y XV del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, ha 

go de su conocimiento que a partir de la fech& del presente es 

crito, queda rescindida la relaci6n individual de trabajo que 

a cada uno de ustedes les ha ligado, hastu el d~a de hoy, con 

la Universidad Nacional Aut6noma de México (77); se les acus6 a~ 

te la Procuraduría General de la República; se les apres6 y r~ 

prirni6 el 7 de julio. 

La represi6n obviamente fue justificada con estricto -

apego al derecho: La autonomía universitaria no fue violada 

con la intromisi6n de la policía, sino cuando el 20 de junio, 

(77) VALADES, Diego y otros. Q~· p. 
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los trabajadores en forma ilegal se posesionaron de las inst~ 

1aciones universitarias; la autonomía no se viola cuando la 

propia autoridad se encarga de cuidarla; vivimos en un Estado 

de Derecho del cual la universidad no se puede sustraer; aUt~ 

nomía no significa extraterritorialidad: Con esos argumentos 

quedaron cancelados el derecho a la sindicalizaci6n y de hue~ 

ga de los trabajadores, derechos que tambi~n son legales y -

constitucionales. 

Aunado a la concepci6n de la legalidad se encuentra el -

hecho de que la huelga del STUNAM puso en evidencia la crisis 

de las instituciones de educaci6n superior, sobre todo, en lo 

relativo al financiamiento, a la estructura de gobierno y a -

las relaciones laborales, principales .• puntos atacados en la 

política educativa delineada por la ANUIES; así como la situa 

ci6n de crisis económica que vivía la poblaci6n a causa de la 
' 

inflación, el desempleo y la política laboral restrictiva. 

En este contexto, STUNAM se convirtió en el catalizador 

del descontento social existente en ese momento, como lo mues 

tran las manifestaciones multitudinarias realizadas los días 

29 de junio y 6 de julio, en las c¡ue participaren además de -

trabajadores de las distintas universidades del país, obreros, 

campesinos y colonias populares; los pasos de solidaridad. rea 

1izados por las organizaciones agrupadas por la FSTU; así co-

mo el foro efectuado por esta el día 3 de julio para impleme~ 

tar la t&ctica solidaria don el sindicato. 
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De esta manera la soluci6n del conflicto rebasó el mar-

co de la negociación, y como suced~era con las huelgas de 

ANA.."'1ARE y SINFONAVIT impuso el de la represi6n efectuada 

con la anuencia del Estado, el cual reiter6 su decisión de 

mantener el control sobre la vida sindical, de reafirmarse 

como el único responsable de las relaciones obreras y su con

f iguraci6n. En este s~ntido, resulta entendible el i;>or qué 

los acuerdos fueron poco favorables para el STUNA..~. 

"Lo ocurrido no puede calificarse de triunfo o derrota, 

es un incidente más en la vida universitaria, un incidente -

institucional"' declar6 el rector, ns) sin embargo, la huelga 

para la UNA.~ signific6 pérdidas cuantiosas e irreparables en 

términos materiales y de investigaci6n, co::io es el caso de 

aparatos costosos, muchos de ellos únicos en México, como el 

reactor de rayos¡ de la cepa de gorgojos, que tenía años de -
1 

preparación¡ de materiales orgánicos e inorgánicos, etc., to-

do ello a causa del corte de luz y agua de que fue objeto la 

universidad,(79) ya que para conservarse unos y sobrevivir otros 

(79) SOBERON ACEVEDO, Guillermo. "Excélsior", 9 de julio, 1977 

(79) El día 29 de junio, el sindicato denuncia que en la Unive~ 
sidad se había suspendido la luz y el agua, ·a pesar de la 
denuncia ptiblica, !:as autoridades universitarias res90nsa 
bilizaron a los trabajadores de la destrucci6n de la sub= 
estaciones eléctricas existentes en la UNA>1 y con ellas -
los daños ocasionados con la suspensi6n de los servicios, 
ya que según el avalúo realizado por el Ministerio Públi
co el día 8 y 14 de julio, las subestaciones fueron des
truidas a barretazos y pedradas. 
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se requer1a de.temperaturas·y humedad especificas. Aparte 

de estos daños la destrucci6n de puertas,. ventanas, laborat~ 

rios, libros, maquinas, etc. ocasionados por la policia que 

desaloj6 a los huelguistas. De manera que "para la univers.f. 

dad, exhibida como sitio de desorden, dé violencia, de desa

cato de la ley y de mal.vivir, fue arduo recobrar su presti

gio y decoro". (80} 

(80 GARCIA CANTU. Proceso N!im. 36, 11 de jul.io de 1977, p. ·9 



CONSIDERACIONES F 1 NA LES 

Después de haber hecho un somero recorrido por algunos -

de los episodios de la historia del sindicalismo de la Unive~ 

sidad Nacional Aut6noma de México, durante el periodo de 1970 

1977; s6lo queda en éste apartado hacer algunas ~onsideracio

nes finales, mismas que no pretenden ser' concluyentes, sino 

más bien servir como punto de partida para la discusi6n o -

bien, para la realizaci6n de otros trabajos. 

De acuerdo a dicho recorrido, se ha podido constatar que 

·los antecedentes del sindicalismo en la universidad datan de 

1929, de ese año al de 1970, se crearon diversos sindicatos -

q·ae obtuvieron importantes logros entre .los que se encuentra 

su reconocimiento por parte de .las autoridades universitarias, 

sin embargo, ese reconocimiento se redujo a la torna de conoc.:!:_ 

miento en cuanto a su constituci6n pero !'.lo en cuanto a la re-
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gul.aci6n bil.ateral. de ·1as rel.aciones l.aboral.es, que es en G..!_ 

tima instancia, el. objetivo fundamental. de toda organizaci6n 

sindical.. No fue sino hasta el. surgimiento del. Sindicato de 

Trabajadores y Empleados de l.a UNAM (1971) y principal.mente 

después de l.a huel.ga impuesta de octubré de 1972 a enero de 

1'73, cuando obtuvo ~st~ l.ogro. Más aG.n, a partir de enton

ces, en l.a universidad se generaliz6 l.a práctica sindical con 

l.a constituci6n del Sindicato del. Personal Académico en 1974, 

y de ah1 a l.as demás instituciones de educaci6n superior del. 

pa1a. Y fue también, a partir de entonces cuando inici6 su 

proceso de des·arrol.lo y consol.idaci6n. 

El surgimiento del. sindical.ismo universitario r.espondi6 

entre otras causas, a l.a necesidad que los trabajadores tuvi~ 

ron de definir y garantizar sus derechos laboral.es en forma -

bilateral., y al.gunos de l.os factores determinantes en su des~ 

rro11o y conso1idaci6n fueron la po11tica l.aboral y la educa

tiva impl.emenr.ada por l.os gobiernos del periodo estudiado. En 

efecto, en cuanto a pol.:í.tica l.aboral se refie~e, l.as o=ganiz~ 

cienes sindical.es universitarias, STEUNAM y SPAUNAM surgi~ron 

en el. r~gimen ambival.ente del. presidente Luis Echeverr:í.a don~= 

de por un lado, con la apertura democrática promovi6 la crea

ci6n y fortalecimiento de organizaciones democ~áticas e inde

pendientes, y por el otro, marc6 los l~mites de esa apertura, 

actuando en consecuencia contra aquellas organizaciones que -

amenazaron con salirse de esos limites. La primera etapa de 

la pol:í.tica echeverrista fue ampliamente aprovechada por l.os 
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trabajadores y empleados administrativos, mientras que al -

personal académico le toc6 la cara opuesta de ésta. No obs-

tante, el sindicato menos favorecido con el contexto laboral 

fue el Sindicato de Trabajadores de la UNAM, ya que surgi6 a 

principios del sexenio del presidente José L6pez Portil1o, -

justo cuando su gobierno estaba promoviendo una alianza para 

la producci6n que entre otras cosas, debía ser entendida como 

política de control y sometimiento del movimiento obrero -y -

dicho sea de paso de las clases populares- por parte del pro

pio gobierno ·y las grandes cen_tra1es obreras, y en caso de -

que algunas de las organizaciones no se sujetaran a esa polí

tica, fueron fuertemente reprimidas como le sucedió al STUNAM. 

La política educativa fue consecuente con la global im

puesta por ambos gobiernos, a pesar de ello, y aunque la lu

cha emprendida por los sindicatos no deben ser considerada c~ 

mo lucha contra personalidades, existió una estrecha relaci6n 

entre el logro de las demandas de los sindicatos y quien est~ 

ba al frente de la universidad. STEUNAM, surgi6 en el recto-.· 

rado del Dr. Pablo González Casanova quien imprimi6 a su polf. 

tica un sello democrático de diálogo, conciliación y respeto 

a la autonomía universitaria, en este sentido, hubiera resul

tado incongruente y contradictorio que reprimiera al sindica

to naciente.' SPAUNAM y STUNAM por su.parte surgieron cuando 

el rector de ·1a. universidad Dr. Guillermo Soberón, ante la i~ 

minencia del sindicalismo y ·acorde con la' política de control 
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y restricci6n de las universidades tom6 una actitud de absol~ 

ta beligerancia para detener su avance; en contraposición a .. 

su antecesor impuso la amenaza, la represión y la violación 

de la autonom1a universitaria. 

El ~nfasis puesto en este contexto, responde al hecho de 

considerar a la universidad como parte interactuante de la s~ 

ciedad, involucrada y sobre todo comprometida en los procesos 

sociales, económicos y políticos y, al sindicalismo surgido -

en su seno, es concebirlo corno producto de la politica global 

y no como producto de un grupo reducido de trabajadores quie

nes autoritariamente decidieron constituirse en sindicato. -

Asimismo es explicar en parte los avances obtenidos por los 

sindicatos.de la UNAM: s6lo en parte, ya que n~ puede dejarse 

de lado la estructura interna de cada·organízaci6n, la conce2 

ci6n que tenia sobre el sindicalismo, la claridad de las de

mandas por ellas planteadas, la propia capacidad de lucha y 

la ineidencia que este tipo de organización representó en la 

estructura de gobierno de la unive~sidad. 

En efecto, toda vez que el s:i.ndical:i.smo universitario v.:!:_ 

no a poner en evidencia el autoritarismo y la unilateralidad 

en la determinac:i.6n de las relaciones laborales existentes en 

la. universidad fue objeto de \ln'.'· fuerte rechazo por parte de 

las autoridades. El STEUNAM por ejemplo, tuvo que imponer una 

huelga de más de SO d1as para lograr sus demandas, tiempo de~ 

pués del cual sin embargo logr6 la fi_rma de un convenio co- 1 
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l.ectivo de trabajo, el. reconocimiento como único sindicato r~ 

presentante de 1ós derechos de 1os trabajadores, y con este 

reconocimie.nto, 1a obtención de l.a titul.aridad del. convenio y 

adem:is el. establ.ecimiento del. derecho de huel.ga. Un punto a 

favor de este sindicato que cabe señal.ar fue el. carácter que 

como trabajadores •subordinados" tienen 1os miembros de este 

sindicato. Ciertamente, el. carácter de trabajador que tiene 

el. personal. acad~mico y 1a función que estan l.1amados a cum

pl.ir fueron factores que propiciaron el. rechazo del. SPAUNAM, 

además de la propuesta de creaci6n de l.os órganos col.egiados 

que pretend1an tener injerencia en la promoción y sel.ección 

del. personal acad&lico, aspectos que eran considerados por -

l.as autoridades como puramente acad6micos. 

De tal. manera que l.as demandas planteadas por éste sind~ 

cato fueron seriamente l.imitadas ya que s6lo, .1ogr6 1a el.abo

raci6n del T1tul.o de Condiciones Gremial.es, documento que si~ 

tetiza 1os. der~chos y obligar,iones 1aborales del personal. aca 

dooico, el reconocimiento del. sindicato enmarcado éste den-

t.ro de la libertad de asociací6n, y el reconocimiento del peE_ 

sonal acad6mico como trabajadores según los concibe la Ley -

eedera1 del. Trabajo. Toda vez que STUNAM reitero l.as demanda> 

que en su momento· plante6 el. SPAUNAM, lo otorgado por l.as au

toridades se vio timitado a reiterar 1a libertad de asocia

ci6n del personal universitario (académico y administrativo) 

de organizarse según convenga a sus intereses, en este sentí-
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do, se reconoci6 al STUNAM como sindicato Onico que agrupa a 

ambos sectores de trabajadores universitarios, sólo eso, ya 

que a la fecha continOan existiendo dos instrumentos juridi

cos que regulan las relaciones laborales universitarias y -

que administran dos sindicatos diferentes. 

De todo esto se infiere que el sindicato más afortunado 

de los tres estudiados fue el STEUNAM, en tanto que logr6 l~ 

consecusión de sus demandas principales. Mientras que con el 

STUNAM se impusieron de "hecho" los lineamientos básicos con

tenidos en el apartado e propuesto por el Dr. Sober6n. Esto 

es, la prohibición de la organización conjunta de personal -

acad~mico y administrativo, la imposibilidad de negociar las 

cuestiones académicas y la limitación de que las relaciones -

laborales de ambos sectores sean administradas por un s6lo con-· 

trato colectivo de trabajo. 

De lo dicho hasta aquí, se deduce que la trayectoria del 

sindicalismo universitario se ha desenvuelto dentro de los l~ 

neamientos que el Estado le permite a las organizaciones sin

dicales en general, es decir, se ha logrado mover en el plano 

laboral y de reivindicaciones sociales y econ6mica::;, dentro -' 

de las que ha conseguido el reconocimiento de los derechos l~ 

borales de sus trabajadores, y la definición de medidas legi~ 

lativas y administrativas. No obstante, afirmar esto no sig

nifica minimizar la importancia que éste tipo de sindicalismo 
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alcanzó en la década estudiada, es por el contrario afirmar 

que a escasos siete años, logr6 avances que otras organizaci2 

nes habían demandado desde hacía 30 años, como lo son el est~ 

blecimiento de la semana de 40 horas con pago de 56; o bien, 

el establecimiento de la contratación colectiva, o de la poli 

tica de incremento salarial, beneficios que por sí solos o de 

buena voluntad las autoridades universitarias no hubieran -

otorgado. 

A pesar de los múltiples avances del sindicalismo de la 

UNAM, han quedado pendientes demandas que inicialmente se -

planteó y más aún, que fueron la columna vertebral de sus lu

chas; tal es el caso de la estabilidad en el empleo del pers~ 

nal académico, la profesionalización de la docencia, el dere

cho de participación en la política universitaria para trans-

formarla y reorientarla. o bien, concretar la unidad entre -

personal académico y administrativo en un solo sindicato y r~ 

gidos por un contrato colectivo de trabajo únicos siendo es

tos los objetivos fundamentales con los que se constituyó el 

STUNAM e impuso una huelga de veinte días. 

Pendientes que tiene el sindicato como tarea ha resolver 

de manera urgente, y quizá un buen principio lo constituiría 

la superación de la división entre personal académico y admi

nistrativo que existe al interior del sindicato, división que 

las autoridades se han encargado de ahondar desde el momento 
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~ismo de la fusi6n en 1977, y que se ha visto reforzado en -

movimientos huel'gu'.i'.sticos posteriores (en la huelga de novie!!! 

bre de 1982 y en la de junio de 1983). Ocasiones en que los 

trabajadores tanto acadfunicos como administrativos han cafdo en 

el juego de las autoridades, unos, los primeros sintiéndose -

s6lo sol'ida'rios con las. huelgas que el sindicato -al que per

tenecen supuestamente por voluntad propia-, ha impuesto; y -

otros, los administrativos, aceptando ese acto de solidaridad 

tan "bondadosamente" otorgado. 

Este problema nos remite necesariamente a una serie de -

cuestionamientos, ¿ha sido superada, la vieja posici6n de la 

excelencia académica que está llamada a cumplir el personal -

acadl5mico?, ¿a vesar de la proletarizaci6n de que ha sido suj~. 

to este sector de trabajadores, continuarán pensando que per

tenecen a otra clase social?, ¿su afiliaci6n al sindicato, -

los que pertenecen a él, responde a una clara conciencia de -q 

su situaci6n como trabajAdores, o s6lc o una posiciGn de s~

guir la práctica generalizada de sindicalizarse?. No es el 

momento de dar respuesta a estas interrogantes, sin embargo, 

es reconfortante recordar que existen honrosas excepciones -

que están convencidos y comp1:ometidos con la lucha del sindi

calismo universitario. 
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